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4
_Z. iniciar esia su segunda etan2, la Gaceta de la 

Prensa Española honra y enaltece sus páginas con 
la amada figura de aquél por quien es posible este 
duro y hermoso empeño de la recuperación cons
tante de la Patria.

Si todo español se siente cada día más gozosamen
te leal hacia el Caudillo, el nombre de Francisco 
Franco suscita, en el seno de la familia periodís
tica, ecos de particular emoción. Franco, que por 
algo ostenta la eondición de primer periodista es
pañol, ha hecho objeto a la Prensa de su especial 
predilección.

Estamos seguros de que él no desea mejor corres
pondencia que la de nuestra labor, que ha de ser 
cada día más eficaz y perfecta, üe esta fidelidad 
nuestra al Caudillo, por el fecuruio camino del tra
bajo, queremos dejar,,can estas líneas, constancia 
y promesa inalterables. Las palabras que se ha 
dig/íado estam¡>ar para nosotros al pie de su foto
grafía nos obligan a mucho. Quede reflejada nues
tra gratitud, quede aquí impresa nuestra adhesión 
a Francisco Franco, Caudillo de Esi^aña, con el 
afán de superarnos cada día en el mejor servicio 
a él y a la Patria.

iva Francol [Arriba Español
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Una esperanza en el camino

4
7 1 ECO así como un camino que se repite es lo que viene a ser en su 
crigeii griego la palabra periódico. Nuestra vida cotidiana, con sus hábitos in
veterados y sus ¡pequeñas costumbres, se compone de la misma diaria reitera
ción que hay en la contextura de los diarios. Esta vuelta sempiterna a lo mismo 
está en el retorno poético de la estrofa y en el ritornello de la melodía. No sólo 
los periódicos han de ser un camino trillado, sino que también la Poesía y la 
Música, a pesar de que se empine su coturno y su hálito prevenga de un mágico 
y divino pulmón, son artes cuyo resorte se apoya en la repetición. Si el mundo 
no se hubiese sometido al ritmo, aún no hubiésemos salido del caos... en el que 
no se publican jícriódicos.

La Gaceta de la Prensa Española vuelve a aparecer: porque ya aiweció 
antes, no habiendo cambiado la armonía cósmica que rige la existencia de Es-■ 
paña a partir del 18 de julio. La armonía siempre reside en el término medio, 
porque fuera de esta bisectriz, a un lado y a otro lado, sólo hay extremismos. 
Entre el concepto británico de la prensa que ha desgarrado a Europa durante 
mós de un siglo con la técnica deletérea de las ’’gacetas de Holanda”, mantenién
dose inmunes los ingleses por la rigurosísima ley del libelo, como una vacuna 
centra la viruela, y entre la rígida utilización por Napoleon de su Monitor , 
como un único instrumento de expresión periodística, la fórmula española es una^ 
lórmula cristiana, no de compromiso, sino de reverencia a Dios y de respeto a 
hombre, o sea, de equilibrio entre el Estado y el individuo. A veces esta formu
la no ha podido satisfacer o ha podido aburrir a los solitarios de la demagogia

. Gaceta de la Prensa Española.
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Fucdíinil de la portada de la Gaceta de la Prensa Es* 
PAÑOLA en su primera época. La publicación se inte
rrumpió con el número 44 en el mes de enero de 1946.

y a los solilarios del absolutismo; pero cojno la Poesía y la Música, que sou 
eternas, sólo requiere sangre nueva.

En este momento, desde la Dirección General de Prensa veo a mis antiguos 
compañeros, a los veteranos periodistas que van ingresando en el alto rango del 
escalafón que forman los periodistas de honor, puesto que se merecen por lo 
metios esa recompensa por la paciencia de hacer todos los días un periódico que 
ha defendido a España frente al orbe hostil ; pero también veo cómo la savia se 
ha renovado y se renueva en la Escuela Oficial de Periodismo, donde se estíín 
formando las futuras- promociones de periodistas que tanto practicarán la fórmu
la española de la prensa, como defenderán constantemente a nuestra Patria. Si 
el periódico al fin no es una pugna de todos los días en favor del ara y del 
hogar, en apoyo de los altares y de la familia, el periodismo entonces es sólo 
nada y podría desaparecer y suspenderse en cualquier instante. Porque así como 
no dej)e admitirse aquello del arte por el arte, es más indecente esto de la noti
cio por la noticia o la información por la información.

Cuando he leído las autobiografías de los aspirantes a ser alumnos en la Es
cuela Oficial de Periodismo, se me ha alegrado el corazórb de viejo ¡feriodista 
que anduvo mucho por ese comino trillado y, por lo tanto, mustio, polvoriento. 
Todos estos retoños que entraron en lo Escuela tonifican mi esperanza de que 
el periódico es un camino que se repite; pero que nos conducirá renovadamente 
adonde los españoles deben ir.

Juan APAUICIO

Gaceta de la Prensa Española. 5
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Periodismo en la Universidad
Internacional 
“Menéndez Pelayo”, 
en Santander

o

La regulación ¡urídica de la Prensa ha 
sido el tema más estudiado y debatido 

en los cinco Cursos pasados

Una organización de sus alumnos —La «Tribu»—, extendida 
ya al extranjero, sirve de lazo de unión, de amistad y de 
camaradería. Experiencia satisfactoria de la primera salida 

de nuestros problemas y de la técnica periodística 
al campo universitario

L eslruclurarse hace cinco años los 
distintos estudios de la Universidad 

Internacional «Menéndez Pelayo», de San
tander, en diversas Secciones o Facultades, 
se crearon dentro de la Sección de Problemas 
Contemporáneos, que dirigía el actual Minis
tro de Educación Nacional, don Joaquín Ruiz 
Giménez, tres Cursos. Uno, fundamental, que 
comprendió los problemas religiosos, políti
cos, sociales y económicos de nuestro tiem
po; otro, dedicado a las cuestiones sociales,, 
y un tercero, de Periodismo. Fué el mismo 
señor Ruiz Giménez quien nombró Director 
de esté Curso a don Fernando Martín-Sán- 
chez Juliá; Subdirector a don José María 
García Escudero, y Secretario al autor de las 
presentes líneas. Se itretendía, antes que 
nada, reunir a diversos profesionales del pe
riodismo con universitarios destacados para 
que convivieran en el espléndido marco de 
la Residencia Universitaria de Monte Cor- 
hán, y juntos discutieran un tema, tan tras
cendental hoy, como es la opinión jjública. 
De esta convivencia se quiso que naciera una 
hermandad entre los periodistas, al mismo 
tiempo que agitar en ellos una inquietud cul
tural y universitaria.

La experiencia hecha

Son ya cinco los años que en la segunda 
quincena del mes de agosto, en el centenario 
y regio edificio de Monte Corbán, situado a 
unos seis kilómetros del centro de Santan
der, un grupo de periodistas españoles y ex
tranjeros, al que se unen estudiantes de últi
mos cursos de las distintas Facultades y Es
cuelas especiales, licenciados, e incluso pro
fesores y catedráticos', escuchan conferencias 
de eminentes personalidades nacionales y ex
tranjeras de la cátedra y la Prensa, y discu
ten con amplia libertad y alteza de miras, 
en los Seminarios o coloquios, distintos as- 
])ectos morales, políticos, culturales, econó
micos, jurídicos y profesionales del periodis
mo. Son estas reuniones las que más interés 
despiertan, ya que a ellas concurren no so
lamente los matriculados en el Curso, sino los 
que figuran inscritos en otras materias y en
señanzas. El contraste de pareceres, la agili
dad del diálogo y la firmeza de ex¡)resión 
nos ganan grandes adeptos entre los extran
jeros que asisten como espectadores, o acto
res, si así lo desean, a los debates. Este año 
mismo una periodista egipcia, que seguía los

6 Gaceta de la Prensa Española.
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Cursos de filología hispánica, quedó altamente 
complacida de la libertad con que se había 
desarrollado un seminario que dirigió el se
ñor García Escudero.

Hasta ahora han asistido al Curso de Pe- 
riodismo de Santander periodistas o univer
sitarios, además de españoles, de los siguien
tes países: El Salvador, Méjico, Portugal, 
Costa Rica, Cuba, Colombia, Hungría, Ru
mania, Croacia, Estados Unidos, Canadá, Po
lonia, Eslovenia, Italia, Bélgica, Australia, 
Sudáfrica, Ecuador, Honduras, Perú, Nicara
gua, Guatemala y Francia, sin contar los de 
otras muchas nacionalidades que han concu
rrido incidentalmente.

Declaramos que es una lástima que se re
ciban poquísimas instancias de profesionales 
del periodismo solicitando becas para asistir 
al Curso, pues el deseo de los organizadores 
sería que ellos cubrieran un 75 por 100 de 
las plazas, reservándose el otro 25 por 100 
para universitarios. El ideal es que en un 
período no demasiado largo pasen por San
tander todos los periodistas jóvenes, con lo 
que se establecería una más estrecha relación 
entre ellos.

Cómo se desarrolla el Curso

El horario de las clases está dispuesto de 
forma que haya tiempo suficiente para el 
descanso y para disfrutar de la playa. Suele 
haber dos conferencias de una hora por la 
mañana; a las diez y a las once. A las doce 
los alumnos pueden encaminarse a la vecina 
playa de Santa María del Mar, donde, en 
unión de sus compañeros de otros Cursos, es
pañoles y extranjeros, pueden practicar la 
natación. Por la tarde, a las cuatro y media, 
se celebra un seminario o coloquio, que dura 
hasta las cinco y media, y a las seis el auto
bús del Curso traslada a los alumnos que lo 
(lesean a Santander, donde pueden permane
cer hasta las diez de la noche. Los sábados 
nc se celebra seminario, y el autobús parte 
a las cuatro.

Para quienes no desean ir a la ciudad, la 
Residencia tiene diversos entretenimientos. 
Una pista de tennis, una bolera, un frontón, 
un campo de fútbol, mesas de ,ping-pong 
ajedrez, tres pianos, una biblioteca y, sobre 
Iodo, un. magnífico bosque, que hace agrada
ble los paseos. Los alumnos de Periodismo se 
interesan también por las clases de otros 
Cursos que tienen horario diferente del suyo. 
Muchos perdieron este verano su baño por 
asistir a las lecciones que sobre literatura es
pañola di() ])ara los extranjeros el director 
(le la Biblioteca Nacional, don Luis Morales 
Olivar. También tuvieron muchos adeptos las 
conversaciones dirigidas por el catedrático se
ñor Indurain sobre «Ortega y Gassét» y «Exis- 
tencialismo».

Don Fernando Martín Sánchez, l’irertor del Curso de 
Periodismo de la Universidad Internacional cMenéndez 

Pelayo», da Santander.

Después de la comida y la cena se forman 
agradables terlidias en torno al café servido 
por el bar de la Residencia. Catedráticos, 
profesores, personalidades artísticas y litera
rias convérsan con los estudiantes en el ar
monioso claustro del siglo xvni, una maravilla 
de proporciones, cuya sola contemplación es 
ya de por sí un buen descanso.

Todas las noches hay exhibiciones folklóri
cas de las distintas regiones, o proyección de 
películas españolas, actuación de las compa
ñías de los teatros nacionales o conciertos. 
En una agradable fiesta se elige la «Reina 
de la Universidad» y su Corte de Honor, nom
bramientos que generalmente recaen—galan
tería española—en alumnas extranjeras, cuyo 
número es siempre bastante considerable; en 
1951 ha habido representados treinta y cinco 
países. Los periodistas introdujeron este año 
un nuevo festejo:, la elección de las nueve 
musas.

Los domingos se realizan excursiones por 
el Curso de Periodismo, y ya tradicionales 
la (le Santillana del Mar-Cuevas de Altamira- 
Comillas-Suanzes y la de .Sanloña-Limpias- 
Laredo, así como las visitas a las fábricas 
Nestle y SAM, y a la Exposición del Avance 
Montañés.

La regulación jurídica de la Prensa
La atención central de los lemas de con

ferencias y seminarios de estos cinco años se 
ha fijado en un problema de palpitante ac-

Gaceta de la Prensa Española. 7
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Don José María García Escudero, Subdirector del Curso 
de ?eriodii[no de la Universidad Internacional «Menén

dez Pelayo>, de Santander.

tualidad: la regulación jurídica de la Pren
sa. Citamos algunos de los tílulo.s desarrolla
dos: «La Prensa, vista desde el Estado»', «La 
Prensa actual en el mundo», «Teoría de una 
regulación jurídica de la Prensa», «Garantías 
que una Empré.sa periodística debe ofrecer 
a la sociedad y al Estado», «Organización ju
rídica y económica de la Prensa», «La opi
nión pública y el Estado moderno», «Rela- 
cione.s entre la Empresa y la Redacción de 
un periódico», «Límites de la libertad de 
Prensa», «Conclusiones de la Conferencia de 
Ginebra sobre libertad de información», «In
tervención del Estado en la Prensa», «Estu
dios sobre Prensa, ]»eriódicos y jteriodislas», 
«O])inión pública, Prensa y Estado», «Ideo
logía política y régimen de Prensa», «Regí
menes legales de la Prensa en el extranjero», 
«La Prensa y el Estado», «Ordenación jurí
dica de la Prensa», «Las nuevas formas de 
propiedad de los periódicos y la independen
cia de las redacciones», «La libertad de Pren
sa en las Constituciones políticas modernas», 
«Problema.s políticos fie la Prensa» y «Estu
dio jurídico de la Empresa periodística».

Los temas técnicos y profesionales trata
dos, que tampoco se han olvidado, como es 
natural, son: «Organización de ])eriódicos», 
«La revista en España y en el extranjero», 
«Reporterismo». «Titulación y confección». 
^Redacción periodística», «Lingiií-tica», «Es
tilística», «Tipografía y estética de impresos», 
«.Situación de la Prensa en Cuba», «Qué es 
el periodismo», «Cómo se organiza un perió

dico», «Periodismo norteamericano», «Edito
riales», «Corresponsales en el extranjero», 
«Problemas de un periódico local», «Instruc- 
cione.s de confección», «Publicidad y dislrí-. 
bución de la Prensa», «El problema de la in
formación interhispánica», «Agencias de no
ticias», «Reglamentación de la profesión pe
riodística», «La revista como periodismo», 
«Colegiación periodística», «La política inter
nacional en la Prensa», «La colaboración y 
la crítica literaria en los periódicos». «Fines 
del periódico y normas para dirigirlo». «La 
Prertsa canadiense», «Periódicos, periodistas 
y políticos en el siglo xix», «Medios técnicos 
modernos de la transmisión informativa», 
«Técnica del periodismo radiofónico», «Posi
bilidad de úna Agencia española de Prensa 
con base autónoma de información», «Pro
blemas actuales del periodismo informativo». 
«Las Agencias periodísticas internacionales 
y la ifolítica», «Reporterismo radiofónico», 
«Organización y servicios de una hemeroteca», 
«Problemas actuales de las Agencias ])crio- 
dísticas» y «El Instituto de la Opinión Pú
blica».

Todo el cuer|io de doctrina elaborado en 
este esfuerzo realizado por los distintos pro
fesores quedó inédito al no editarse las con
ferencias. Este Curso será rectificado en i)ar- 
te este error, y así se editarán por la Uni
versidad las conferencias de los señores Mar- 
lín-.*sánchez y Gómez Aparicio.

También se (Heron conferencias culturales 
de carácter general por distintas personali
dades. .‘se ha conmemorado el Centenario de 
los Reyes Católicos con tres conferencias que 
hacían relación con el periodismo: «Cronis
tas y relatores de su reinado», «Medios infor
mativos de su época» y «La difusión en Eu
ropa de la noticia del descubrimiento de las 
Indias».

La experiencia de estos cinco años demues
tra que lo que más aceptación tiene entre 
los alumnos son los seminarios, por lo que 
en lo sucesivo será conveniente aumentar sus 
sesiones. También se ha visto que los temas 
de estricta técnica periodística, como no plan
teen problemas nuevos, deben ser reducido.s 
al mínimo, ya que quienes asisten al Curso 
los conocen por la Escuela Oficial de Perio
dismo, y los universitario.s no podrían, alcan
zar sino ligeras generalidades que de nada 
habrían de servirles. Los nuevos itrogramas 
habrá que jilantearlos a base de uno o do.s 
temas centrales, desarrollados en diversas 
conferencias, y varios seminarios comple
mentarios.

«La Tribu de Monte Corbón»
El Curso de Periodismo e.s la «sal» de la 

Universidad Internacional. Y esto no es pa
sión de casi-padre. La Residencia Universita
ria de «Monte Corbán», que dirige don Pa-

8 Gaceta de la Prensa Española.
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bio Beltran de Heredia tan acertadamente, 
cobra con la llegada de los periodistas un 
nuevo ritmo y alegría. Las autoridades aca
démicas, especialmente el Rector Magnífico, 
don Ciríaco Pérez de Bustamante, se han <le- 
jado vencer i)or la simpatía de quienes hasta 
ahora han constituido su alumnado, y no de
jan de proclamarlo públicamente. Se han or
ganizado en una asociación humorística y de 
confraternidad, especie de «sociedad secre
ta», que lleva el nombre de «Tribu de Monte 
Corbán». La llegada de la «Tribu» es espe
rada con impaciencia cada año, pues revuel
ve y agita la Residencia. Organiza sus fes
tejos y «tenidas» de iniciación en una «tasca» 
próxima a la Universidad, que fué bautizada 
por don Santiago Montero Díaz con el nom
bre de «Decanato». Allí, entre vaso.s de tinto 
y bocadillos de chorizo y salchichón, sobre 
mesas marineras, construidas con tablas de 
barcos i)erdiilos, que el mar arrojó a la pla
ya, se continúan las discusiones de los'se
minarios y se fragua una sincera e inolvida
ble amistad.

Este año fué iniciado en la «Tribu» el hijo 
del director general de la Reuter, John Chan- 
ecilcr, que apadrinó don Pedro Gómez 
Aparicio. Tras dos vueltas silenciosas en fila 
india, con las manos en la espalda, por el 
gran patio ile la Residencia, entre la expec
tación y curiosidad de propios y extraños, 
que pronto fueron alargando la hilera al in
corporarse a ella, se dirigieron en igual for
ma al «Decanato». Allí, previo el canto del 
himno «Ya está aquí la Tribu», el señor 
Fernández Chillón, revestido de Jefe Supremo, 
por delegación del creador y Sumo Sacerdote 
de la sociedad, el poeta Antonio de Zubiau- 
rre, que se hallaba en Alemania, procedió a 
iniciar al neófito, que estaba cubierto por 
un albornoz blanco y con los ojos bien abier
tos, no todo tranquilo, observando cuanto 
ocurría a su alrededor. Tras las fórmulas se- 
gradas, el nuevo «tribuno» aseguró en inglés, 
(pie tradujo Gómez Ajiaricio, que se hallaba 
satisfechísimo de jiertenccer a la «Tribu», 
y (lue prometía extenderla a Inglaterra. Lue
go se entonaron los cánticos rituales—el del 
«Caimán», el «Vivan nuestros profesores» y 
el «Qué buenos son»— y se gritó en lodos los 
idiomas. Por último sonó de nuevo el «\a 
está aquí la Tribu», y con el mismo ceremo
nial que al comienzo, en fila india, lo§ tri
bunos se reintegraron a la Residencia.

La «Tribu», conocidísima en Santander y 
su jirovincia—durante la última excursión a 
Suances se enseñó el himno a la orquestina 
que locaba en la jilaza, y lo acabó cantando 
y bailando en tiempo de vals todo el pueblo 
y la colonia veraniega—, se extiende ahora 
al extranjero, pues diversas publicaciones es- 
ludiantües van a ocuparse de ella, Es algo 
más que una simple sociedad: es un vínculo

Escalera principal de la Heaidencia Universitaria de Santander.

de cariño y hermandad que une a cuanlo- han 
desfilado por Monte Corbán en los Curso.' 
de Periodismo.

La «Tribu» es la solera del Curso de Pe
riodismo, como el Curso de Pmiodismo es la 
solera de la Universida.l Internacional «Me
néndez Pelayo», de Santander.

Mediten los escépticos sobre esta primera 
salida, en nuestra Patria, del Periodismo ha
cia la Universidad. Su exjieriencia puede ser 
interesante para un futuro bien préximo.

Sa.xtiacü Gallxuü Herrero

Claustro del siglo xviii de la Residencia Universitaria de Santan 1er.
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PREMIO «SEPTIEMBRE 1951»

Madrid, parada y fonda
Por ENRIQUE DE AGUINAGA

La Dirección General de Prensa ha reanudado los concursos periodísticos 
mensuales, que ya en otra época estuvieron e/i vigor. Ahora ha sido aumien- 
tada la cuantía del premio y' no se exige que los trabajos hayan sido publi
cados previamente.

El premio del mes de septiembre, para un trabajo en que se expusiera o 
comentara la obra más importante realizada durante los últimos quince años 
por el Régimen, dentro de la localidad, ha sido concedido a don Enrique de 
Aguinaga por el articulo que publicamos a continuación:

y A capital de una nación es el símbolo de lo que la nación es», «España 

exige una capital mejor»; dos frases de Francisco Franco que no se 
atrapan con propósito de antología, sino que forman silogismo en una larga 
línea de consecuencia. La premisa elíptica —«España, mejor»—bien podría 
sustituirse en entendimiento jwr la cifra de este tiempo español: 18 de julio 
de 1936. Es decir, por lo que en el calendario de las formas y creaciones i?olíti- 
tas esta fecha significa en cuanto Régimen o regimiento de España. Y no estor
ba aquí la acepción militar.

Cuando, el 28 de marzo de 1939, los regimientos del frente de Madrid llega
ron a la cota de la Red de San Luis y sobre la ciudad se extendió la nueva 
palabra «liberación», España recobró su capital; ¡Jero este acontecimiento ha
bía de tener mayor importancia que la de restaurar una sede administrativa 
G disipar algunos pronósticos descabellados sobre el emplazamiento urbano de 
la representación nacional. El mismo día en que Madrid fue victorioso parte 
de guerra, comenzó la «Oj^eración Capitalidad». Tanto que, si la empresa mili
tar culminó con la conquista de la capital (estricta geografía), la gran empresa 
pacífica y laboriosa de esta España culminará con la conquista de la capitalidad 
(realidad de una norma) en batallas donde los mapas de la estrategia castrense 
ceden a los planos de la estrategia urbanista.

He aquí cómo la obra más importante que el Régimen ha realizado y reali
za sobre el haz madrileño es Madrid mismo, esta ciudad que al terminar la
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guerra empieza por la higiene de sacudirse ios casticismos ¡oerezosos o, en dia
léctica reciente, las atibetizaciones». Al tratado de urbanismo de Lewis Munford, 
que tiene un capítulo titulado «La guerra, constructora de ciudades», le falta 
otro que pudiera titularse, aunque aparente redundancias etimológicas, «Las ciu
dades construidas por la Política». El Madrid que ya empieza a asombrarnos 
con sus promesas, no sólo es hijo de una Política, sino que será un monumento 
vivo. Y los tiempos que contemplen con unción histórica el Valle de los Caídos, 
gran monumento de la muerte española, hablarán del Madrid de Franco como 
hoy hablamos del Madrid de los Austrias y como vivificación monumental de 
lo que aquella vecindad de El Escorial representa.

Tres citas recientes, de diversa procedencia y carácter, valen por la extensa 
y concreta recapitulación de la obra del Régimen sobre Madrid. Una es del jesuí
ta Salvador Cuesta, en su estupendo ensayo Madrid capital de España: «El Ge
neralísimo Franco viene a proponer, del modo más oficial que jamás se haya 
hecho, el tema de la necesidad nacional de un gran Madrid». Otra es del conde 
de Vallellano ante los periodistas: «¡Qué más hubiese querido yo, cuando fui 
Alcalde de Madrid, hace unos cuantos años, sino que el Estado hubiese ayudado 
al Municipio, como ahora lo hace!». La última es del nombrado urbanista nor
teamericano Lewis Munford: «El Movimiento de 1936 transformó a Madrid en 
un símbolo de vitalidad humana, de nobleza humana y de sacrificio humano, 
capaz de crear una nueva civilización».

La ciudad que surge, renovada y creciente, no es obra exclusiva de los téc
nicos. La remoción del sistema de ferrocarriles y carreteras, la anexión de tér
minos municipales desde El Pardo a Barajas (decuplicación de la superficie), 
la creación de zonas forestales, la transformación del cauce del Manzanares, la 
implantación de Madrid al otro lado del río, la formación de sectores industria
les, la «captura» de Guadarrama y Gredos como parques naturales, el aeropuer
to transoceánico, las nuevas urbanizaciones para instalar dignamente a grandes 
contingentes ciudadanos y tantas obras promovidas jX)r el Régimen y.realiza- 
<ía.s jmr el Estado son, en efecto, tarea de urbanismo. Mas por encima de todas 
ellas, hay un esencial urbanismo del espíritu: la creación de un nuevo tipo 
madrileño, que es lo mismo que la creación de una nueva conciencia de ciuda
danía española. Vemos en esta «biología urbana» cómo el Madrid que la polí
tica crea, a su vez creará nueva Política, nueva civilización, que esto es, en sen
tido trascendente, el doble significado de lo urbano, como urbanismo y urbani
dad, como forma material y forma espiritual.

Ya puede decirse ahora con profundas razones aquello de «Madrid es mu
cho Madrid». Sobre el concepto de capitalidad, matriz de una teoría nacional, 
actúa no s’ólo lo que pudiéramos llamar «Política oficial», sino, lo que es más 
importante, una conciencia política, una «ética de Madrid». Talento tan fino 
como el de Lain Entralgo la ha expuesto ya en tres consideraciones: relación 
de España en el mundo, integración nacional y expresión del cuerpo de la Pa
tria. Todo este acopio de actitudes espirituales es lo que, con mayor contraste 
que el físico distingue al Madrid de antes de la guerra respecto al gran Madrid 
que ahora se apercibe, basando su impulso en el sentido de la Victoria, poten
cialidad del régimen.

¡Aquel Madrid! ¡Este Madrid! ¿En qué jrerdida lejanía no quedan ya las 
evocaciones de la «cuarta de Apolo» y su circunstancia? ¿Qué pobre sensación 
no se advierte al contemplar la alegría chica del Madrid de nuestros padres? 
Aquel Madrid se declaraba vencedor de su miseria con simpatía de barrio; éste
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se implanta sobre una Victoria más noble, heroica y poderosa. Estoy leyendo 
ahora las impresionantes páginas de una compilación madrileña publicada, bajo 
la Alcaldía de Vicenti, como guía de extranjeros en la ocasión —no hace medio 
siglo— de las bodas reales: «¿Buscáis en Madrid —-dice— una gran ciudad 
industriosa, activa, colmena de trabajo y de la producción, centro de la vida 
nacional? ¿Buscáis una ciudad con vistas a lo pasado, libro de piedra de la his
toria de un pueblo glorioso? Si eso buscáis, extranjeros, pasad de largo. No 
busques tampoco en Madrid las hermosuras con que la Naturaleza ha puesto 
marco a otras capitales».

Hoy, cuando el I. N. I. proyecta su potencia en Las Delicias, Canillejas, Vi- 
llaverde o San Fernando del Jarama; cuando la Ley del 25 de noviembre de 
1944 es la Carta Magna de la capitalidad; cuando Madrid se hace monumento 
de la más reciente Historia de España; cuando los canchales de Credos «se 
aproximan»; hoy tenemos que decir a todo el mundo, tanto al turista que ridicu
liza los viejos «taxis» madrileños, como a ese hostelero francés que, en Le Fignro 
y no hace mucho, insinuaba el futuro peligro de una rivalidad urbana entre 
Madrid y París: «Que nadie pase de largo».

Enrique de Aguinaga pertenece a la (juiata militar y periódL'itica 
de 194'1 {número ano de la IV promoción de la Escuela Ojícial de Pe
riodismo). Redactor de Arriba y La Vanguardia. UniversitaríQ en San
tiago de Compostela, posee los títulos de Maestro de Prim'^rn Enseñanza 
y Oficial Técnico de Telecomunicación. En su expediente escolar se 
anota la singularidad de ser el má.s joven estudiante ajirobado en el 
Examen de Estado (fjuince años, en la comocatorja de 1939). Ha obte
nido los ¡jremios de Prensa de aSan Fernando», Federación dç Urbanis
mo y Ayuntamiento y Diputación de Madrid. Especializado en temas 
municipales, ha publicado desde 194'8 más de dos mil crticulos, repor
tajes o crónicas sobre Madrid. De estirpe vasconaiiarra {de los Aguina
ga de Viana), ext_remeño< de nacimiento {de Valverde del Fresno, Cáce
les), gallego por afinidad, madrileño ¡>or formación y con residencia en 
numerosas ciudrules, tiene a gala ser español sin «patria chica». No ha escriio ninguna novela.

He aquí el artículo premiado, que lleva el tituh de «Madrid, parada y fonda-»'

El premio «Octubre 1951» a Carlos Rivero,'

En prensa este número de la Caceta de la Prensa Española, el Jurado encargado de 
fallar el concurso de trabajos • periodísticos para el premio «Octubre 1951», ha concedido tal 
¿alanUSn al trabajo titulado «El continente bien sembrado», original de Carlos Rivero Troncoso.

Convocatoria del premio «Noviembre 1951»

La Dirección General de Prensa ha convocado el concurso de trabajos periodísticos para 
conceder el premio mensual «Noviembre 1951». Los trabajos, con firma o anónimos, inéditos 
y de una extensión máxima de 1res cuartillas dobles, versarán sobre la labor protectora de 
Espana en Marruecos. El premio es de 1.500 pe.-etas. El plazo de admisión de originales ter
minará el 5 de diciembre próximo.
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Soberanía informativa
Por PEDRO GOMEZ APARICIO

estos días poi' las planas —-incluso las primeras— de algunos perió
dicos cierta frase que tiene la pretensión de hacer fortuna. Poco le falta, 

al exterior, para ello. Es amplia, inconcreta, facilona y eufónica, aunque tendien
do al tópico. Se trata de una de esas sonoras frases susceptibles de trocarse en 
¿Joga/is, porque figura por derecho propio entre las que algún avispado empre
sario teatral no vacilaría en llamar «carteleras». Aire de cartel tiene. Si bien 
pudo decirse"que el cartel «es un grito ¡regado en la pared»», esta frase posee 
todo el valor de un grito. Aunque, a la altura a que estamos llegando, nos en
contremos todos un poquito de vuelta de los gritos, por positiva que sea su fuer
za para encaramarse por las paredes y las primeras planas. Al fin y al cabo, no 
siempre los carteles se compadecen bien con la calidad del producto que anun
cian. La frase en cuestión —ya lo habrán sosjrechado los sagaces camaradas 
de profesión a los que me dirijo— es la de «soberanía informativa».

Vale la jiena de que este tema, tan sugestivo y tan apasionante, que no es 
hallazgo original y nuevo, sino tan viejo como el Periodismo, venga a ser minu
ciosamente tratado, para profesionales y por profesionales, en esta Gaceta de 
LA Prensa Española que, por fortuna para la profesión, reaparece con el pre
sente número. Pocos como él merecen ser expuestos en una publicación hecha 
exclusivamente para los jreriodistas españoles. Por mi parte, la pluma está ya 
lista. Sin que me interese ni poco ni mucho que mis razonamientos lleguen, por
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una más osada publicidad, a un público más fácil a los deslumbramientos del 
íilogan que al objetivo examen de los hechos.

¿Qué es, ante todo, lo que por «soberanía informativa» se pretende enten
der? Según parece, la proclamación de la necesidad de que cada pueblo que 
tenga cosas sustanciales que decir las dig.a con sus propios recursos y con su 
propia voz. En otras palabras; que cada pueblo «soberanice» su información 
dentro y fuera de las fronteras nacionales, emancipándose de toda suerte de po
sibles influencias extrañas. El principio, como tal principio, es, desde luego, ab
solutamente inobjetable, y no seré yo el que le oponga otro reparo que el de 
que con esa «soberanía de la información» se pretenda encubrir la carencia de 
otra clase de soberanía: la de la elegancia. Porque bueno será quç hablemos 
alto y claro desde el primer instante.

Se cuenta de un famoso cronista taurino que alguien le reprochaba la dure
za que empleaba en sus críticas para juzgar la labor de los toreros. «¿Sería us
ted capaz de torear mejor que ellos?», alguien le preguntó. Y, en un alarde de 
ine-j.crada sinceridad, contestó él: «Si fuese capaz de torear mejor que ellos, 
/.cree usted que me hubiera conformado con quedar en crítico?». Criticar es fácil 
y está al alcance de cualquier mediano aficionado; lo difícil es. efectivamente, 
torear De vez en cuando surge algún bienintencionado crítico en esto de las tan 
ti aidas y llevadas Agencias de noticias, de las que hablan todos, aunque sean 
muy pocos los que las conocen. Pero da la sorprendente casualidad de que, en 
este caso, quien critica no es crítico a secas, sino, a lo que se dice, torero. E in
evitablemente surge la pregunta: Si usted saber cómo se debe torear y tiene 
una muleta en la mano, ¿por qué no torea son arreglo a sus cánones? ¿Por 
qué no nos demuestra, con la muleta y no con la palabra, cómo debe torearse?

Se ha dicho siempre que el mejor predicador es Fray Ejemplo. Nuestra hu
mildad es lo bastante fuerte para atenernos a los ejemplos mejor que a los ser
mones. Y la soberanía —lo mismo la de la información que la de la elegan
cia—. es mas para ser practicada que para proclamarla. No dudo yo de que en 
alguna presentación de cartas credenciales faltara, por una imjjerdonable im
previsión, el texto de las importantes palabras quç se cruzaron. Tales imprevi
siones son, por desgracia, demasiado frecuentes en una profesión que ha dado a 
la palabra «pisotón» rango institucional en todos los países y en todos los idio
mas. Tampoco dudo de que algún memorable discurso de ocho mil palabras, 
que empezó a ser pronunciado a las diez de la noche, no llegase a tiempo para 
su publicación en los periódicos de la mañana siguiente: todos los verdaderos 
profesionales saben que la transcripción escrita de un discurso exige muchísimo 
más tiempo que el que el orador invierte en pronunciarlo. Pero de la capacidad 
de una Agencia o de un periodista no se puede juzgar únicamente por los fallos, 
sino por los aciertos. El ser católico no constituye exclusiva de nadie, y la pro
bada catolicidad de muchos es sólida patente para que esos «muchos» no se 
avengan a ser instrumentos de Empresas ateas, judías o masónicas. Cabe decir
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—tengo mis motivos para saberlo— que en los casi ocho lustros que tienen 
¿e vicia las Agencias católicas en España, nunca dispusieron los periódicos es
pañoles de una tan rápida, tan copiosa e incluso tan exacta información católica 
como en la actualidad. eso es lo que realmente cuenta, por encima del fallo 
—-todo lo lamentable que se quiera—' de una presentación de credenciales, cu
yos discursos pudieron y debieron ser facilitados después de pronunciarse.

Conviene mucho, por el bien de todos, no jugar alegremente con las pala
bras. Y conviene todavía más no moverse en el terreno cómodo de la crítica, 
sino en el mundo más áspero y duro, pero más efectivo, de la posibilidad. La 
demagogia fácil que gana las batalla.s en la mesa del café o que hace que cual
quiera encuentre en su mochila el bastón de mariscal antes de ser soldado, es 
cosa ya mandada retirar por inoperante y por estéril. No importa a nadie lo 
que, cuando se es irresponsable, cada cual querría hacer, sino aquello que. in
vestido de una responsabilidad estricta, puede hacer. Confieso que, por mi gus
to. nunca utilizaría un taxi o un autobús para ir a mi trabajo, sino un espléndido 
coche americano de mi propiedad. Y, sin embargo, tengo que resignarme a uti
lizar el autobús o el taxi, por mucho que, en el fondo, lo lamente. seguiré 
dando gracias a Dios porque todavía puedo utilizarlos, ya que peor sería tener 
que trasladarme a pie.

Digo todo esto a cuento de la palabra «soberanía», que significa mucho o 
muy poco, según el ángulo menos o más positivista en que nos coloquemos para 
considerarla. La soberanía —-cualquier clase de soberanía, triste es reconocerlo— 
suele estar sometida a un sistema de poderosas limitaciones. La primera de las 
cuales no es otra cfue la que nos impone la ineludible relación entre nuestros 
lecursos y los de aquellos que son más fuertes que nosotros. Teóricamente,' por 
citar un caso, naciones «soberanas» son las que malviven al otro lado, del «telón 
de acero». «Soberanas», con una soberanía limitada por la debilidad. ¡Qué más 
quisieran esas naciones que no,ser débiles!... Pero ¿pueden dejar de serlo por
que quieran? Una interpretación —-dolorosa, pero realista— de la Historia nos 
asegura que, por encima de las amables definiciones de los juristas internacio
nales, sólo son rigurosamente «soberanas» —-y ello entre sí’-’ las potencias igua
les. Las demás están siempre a merced de lo que se propongan las más fuertes. 
¿No vemos hoy cómo se reconoce por muchos que la única —-y menguada 
posibilidad de ]3az reside en la esperanza de que las democracias lleguen a equi
librar sus fuerzas con las del comunismo? El razonamiento puede parecer agrio, 
e incluso pesimista, j>ero es exacto. Afortunadamente, las grandes potencias no 
emplean siempre sus Flotas para sojuzgar a las menores. Que, si no disponen 
de barcos suficientes para contrarrestar esa amenaza potencial, es porque tales 
barcos no los construye quien quiere, sino sólo el que puede. En cuanto a otros 
aspectos de la soberanía, es evidente quç su concepto ha experimentado revisio
nes muy concretas y muy radicales desde que los países soberanos aceptaron la 
ayuda del Plan Marshall.
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Esas mismas limitaciones, aunque de rango no político, sino profesional, jue
gan en la «soberanía informativa». Es posible que de este aspecto de tan im
portante tema me ocupe, llegada la ocasión, con mayor detenimiento. Baste decir 
por boy que la «soberanía informativa» no es nunca una premisa, como afirman 
algunos, sino la consecuencia de unas cuantas premisas, sin cuya previa solución 
aquella «soberanía» no puede existir. Me limito, por hoy, simplemente a enun
ciarlas, y son éstas; la capacidad informativa; la plena posesión de una técnica, 
no sólo material, sino, también, humana, y la capacidad económica. Quien no 
tiene noticias no las puede exportar, de la misma manera que muy difícilmente 
podría adueñarse del mercado mundial de los petróleos el que carezca de yaci
mientos propios o arrendados; quien no dispone de una técnica —-humana y ma
terial— suficiente no está en condiciones de centralizar y distribuir noticias, y 
mucho menos de utilizarlas, aunque las tenga, como instrumento de competen
cia y de penetración; quien no cuenta con recursos económicos —-pero recursos 
económicos, no sólo abundantes, sino valederos en todos los rincones de la Tie
rra—-, es como si quisiera construir un rascacielos sin tener un solar en que 
asentarlo; los planos serán inmejorables, pero el rascacielos quedará sin levantar.

Ya sé yo que las limitaciones reales de la «soberanía informativa» las cono
cemos muchos; por lo menos, cuantos hacemos algún intento para instaurarla. 
Las conocemos y las padecemos. Por ejemplo, quienes, sin detrimento de sus 
fervores públicos por tal «soberanía», no lian vacilado en «fusilar» crónicas es
timables. de diarios extranjeros, si bien con tan escaso e ingenuo arte para el 
disimulo, que en ellas conservaban la ortografía francesa de los nombres geo
gráficos. Por ejemjilo, quienes, en la loable procura de un servicio informativo 
interhispánico, se limitan a recibir por correo unos recortes de Prensa americana 
que distribuyen a la Prensa española con un retraso de varios días; a enviar, 
ixir correo, a América, en justa reciprocidad, unas noticias cuya fuente no 
suele ser otra que los diarios españoles en que fueron previamente insertadas, y 
a suministrar tal cual crónica propia en que un día 29, por ejemplo, se relata 
un acontecimiento ocurrido el 23 y en que se hace que un mismo jjeriódico 
diga el día 1, con información facilitada por otra Agencia, que «Doña Eva 
Duarte de Perón renuncia a la candidatura de la Vicepresidencia», cuando dos 
días antes dió «por descontado que por primera vez en la Historia de la Argen
tina el Vicepresidente de la República será una mujer», susceptible de conver
tirse «en el primer Jefe de Estado femenino del mundo y comandante supremo 
de las Fuerzas .Armadas argentinas». En esto de la «soberanía informativa» hay 
que andarse con tieíito. Porque es de un gusto tan deplorable como enojoso 
tener las peores invectivas para el sistema que hace de España «una nación pe
riodísticamente comparsa», y luego confesar, sin recato, pero con una firma al 
lúe, que las crónicas propias no se «fabrican», sino que han sido compradas 
—-supongo que a buen precio y en divisas—- a un servicio periodístico inglés de 
segunda o de tercera fila. , ' j
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ESTAMPAS RETROSPECTIVAS, por López-Motos.

CARRERA... POLITICA

COLABORADORES.—Nuestro corresponsal «Las Tijerasi.
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“La Marquesita de Escalona del 
Valle" en la Prensa española

Cómo trataron nuestros periódicos 
una información sensacional

¿Habrá terminado el folletín?

L asunto de la «Marquesita de Escalona del Valle» ha sido una incidencia 
informativa, con cuya ocasión se ha desplegado en la Prensa un panorama 

profesional completo. Ha habido, incluso —en su desenlace— reacciones típi
cas y rasgos individuales constantes en determinados periódicos que se han rei
terado una vez más en confirmación de que el refrán «genio y figura..,» tiene 
también aplicación a la personalidad en la Prensa. Situaciones típicas que han 
sido el altercado familiar en el asunto.

Y ha habido también rasgos genéricos, que son genio de toda la Prensa y 
todo el pueblo españoles ; algunos, llevan el espíritu nacional hasta lo pintoresco.

1. Resumen del folletín: resucita Joaquín Dicenta

Lo novelesco es anterior a la estafa y prepara su caniino y el de la credu
lidad periodística. Empieza el cuento con un coche que lleva a un caballero 
misterioso frente a la casa número 6 de la calle de la Trinidad, en Valencia. ¿De 
quién es esa casa? De un matrimonio modesto y sin hijos, que ha adoptado 
una niña de la Inclusa. Y, ¿quién es ese caballero? No puede ser más que un 
albacea testamentario que busca al heredero de un legado aristocrático. No en
cuentra a quien busca ni puede identificar al hijo o hija natural de una gran 
familia, y se marcha por donde ha venido, sin insistir en las indagaciones. Todo 
esto ha dado ambiente al folletín, que rodó por el rumor público antes de apa
recer en la Prensa y preparó a punto de sensacionalismo la voracidad callejera 
por la noticia.
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Faubtiiio VaieutÍD, el /alno «abogado», descubridor de la herencia de la Marquesa de Escalona (de pie), asiste 
a la entrevista de un redactor del diario Jornada^ do Valencia, con la supuesta hija de la Marquesa de Escalona. 
A la derecha de la fotografía la madre adoptiva do Carmen Trigo, doña Concepción Peña Muñiz, tiene en tus 

brazos a la pequeña hija de Carmen.

José Trigo Villar y Concejxiión Peña Muñiz. los ¡madres adoptivos de la niña, 
fracasaron en algunas indagaciones que realizaron en la Inclusa para saber el 
nombre de su adoptada, y no obtuvieron más que una contestación evasiva. Pero 
años después, cuando esa hija adoptiva reunió su documentación para casarse, 
supieron que su nombre y apellidos eran los de Rosario Romero Cruza. ¿Qué 
más? Todavía hay más misterios: en las vís]>eras de su matrimonio, unas mis- 
tericsa'". señoras visitaron a María del Rosario para recomendarle que ]>ensara 
bien si el hombre con el que iba a casarse era el que convenía a cierto rango 
y condición de sus apellidos. Pensándolo o sin pensarlo, Rosario se casó sin que 
llegasen nuevos consejos. Y las señoras misteriosas no repitieron su visita tam
poco.

María del Rosario se casó, pues, con la cabeza llena de quimeras, un poco 
fáciles, sobre su abolengo desconocido, lo que explica la facilidad y la apetencia 
con que encajaron después la patraña del timador los supuestos marqueses. Y 
así preparado el terreno por los caprichos novelescos del destino, llegó un día 
en que ese mismo destino hizo que el estafador y supuesto abogado don Faus
tino Valentín se encontrase en la calle con su ama de cría, y que, en la alegría 
del encuentro, el abogado visitase a sus hermanos de leche, que eran Rosario 
Romero y .Agustín Cubas, Tntcnces se enteró de los misterios que ya herños 
citado en nuestro cuento, y prometió hacer averiguaciones sobre sus anteceden
tes. O porque se le ocurrió antes la posibilidad de la estafa, o porque lo creyó 
de buena fe, y mientras buscaba, se dió la palmada en la frente, el caso es que
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no habían pasado seis días cuando había averiguado ya que Rosario se llamaba 
todo esto triste destino de apellidos, m.á£ hermosos que los de muchos gran
des de España, y que ahora van a vagar como almas en jjena sin encontrar linaje 
en «el que |>eij>etuarse María del Rosario, Isabel, Clara Romero y Cruza, 
Alvarez de Heredia y Ximénez de Fontcuberta. Conocíamos a un novelista que 
buscaba en la guía del teléfono los ajællidos de sus protagonistas porque no «le 
salían verosímiles». Pero con ese juego de apellidos por delante, y con los oídos 
mecidos por esa sinfonía, ¿cómo no explicarnos que los periodistas cayesen en 
la candidez?

Esto es el prólogo de la estafa. Lo demás es ya conocido por los periódicos.

2. El grado de accesibilidad al sensacionalismo 
en los protagonistas del folletín

Para la cantidad de millones que heredaban, las reacciones del matrimonio 
Cubas han sido discretas dentro de su candidez: no han hecho nada del género 
bufo, del cual su situación les ponía tan en ¡peligro, y han prolongado su vida 
modesta hasta un límite muy avanzado, incluso después de «heredar».

Pero no rehuyeron la publicidad; no podríamos encuadrar el episodio en 
un marco profesional justo y exacto, ni juzgaríamos bien el grado de su posible 
exceso sensacionalista, si no ponemos en su lugar el grado real de accesibilidad 
al sensacionalismo en los protagonistas. La obrera señora De Cubas fué graciosa 
y discreta ante la masa de millones que llovía sobre ella, pero la supuesta Mar
quesa de Escalona del Valle era en extremo jubilosa, si no hemos de mentir: 
evidentcímente accesible y amiga de las fotografías y la publicidad.

3. ¿Qué hizo la Prensa mientras creyó la hisYoria?

Los rumores correspondientes a la patraña comenzaron a correr por Valencia 
a primeros del pasado mayo. Al conocerlos el Director del diario Jornoda, envió 
a un redactor a casa de los afortunados. La '■eñora De Cubas —-entonces se la 
conocía pci Trigo, todavía no por Romero— no le quiso dar ningún indicio, a 
causa de que su abogado no se lo permitía, y el informador tuvo que conten
tarse con los i-umores del vecindario; pero lo que sí hizo fué acudir al Registro 
parroquial y comprobar la autenticidad del segundo de aquellos apellidos.^Des
pués, sin éxito, fueron los periodistas al jjalacio arzobispal, donde se les dijo 
que estaba piohibido dar información alguna sobre el caso; y cuando el redac
tor religioso del periódico -un sacerdote—- se ])resentó en el mismo lugar para 
reiterar la petición, se le contestó (|ue «sólo a título de secreto de confesión» 
podrían contestar a unas jneguntas del interrogatorio.

Ateniéndose al rumor y como tal rumor, el periódico lanza entonces los pri-
® curiosidad de la calle. Corría ya de boca en boca el título 

adjudicado por el mixtificador a Rosario Romero y no hay nada prohibitivo 
-^alvo compromisos de clientela que todos los rgriódicos tienen y que aquí no 
encistían— en recoger rumores populares, sean los que sean, mientras se den a 
título de tales. No obstante, el periódico se abstuvo de publicar el supuesto títu
lo de Marquesa de Escalona del Valle.

A paitii de ese momento, los redactores de /ornado, se dedican a seguir la
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Fotocopia c’e la caria y las tarjetas enviadas por el Conde de Benomar a Carinen Trigo (María del Rosario 
Romero Cruza, Alvarez Heredia y Jimónez de Foiitcuberta).
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pista a lo que pueda haber de cierto en un asunto cuyas circunstancias han su
gestionado ya a todo Valencia con el «prejuicio folletinesco». Siguen la pista, 
ante todo, al supuesto abogado; el lugar en donde logran tropezar con él es uft 
Juzgado, el número 3 de Valencia. Allí, en ese ambiente, y en un corro de 
conversadores de que formaba parte el propio Secretario judicial,, el abogado, 
que era falso, pero que se desenvolvía con toda soltura y aplorno entre los ma
gistrados, declaró que, en efecto, tenía a su cargo el asunto del testamento a 
favor de Rosario Romero, hija natural de una dama de la aristocracia que la 
dejaba por heredera universal de enormes bienes de fortuna, juntamente con 
el título. Pero que mantenía secreto el trámite para facil'itar su éxito. Citó a los 
informadores para el mes de agosto, y, hasta tanto, rogó a los periodistas y al 
Secretario del Juzgado que escuchaba la conversación, que mantuvieran bajo pa
labra de hónoi el pacto de silencio que les pedía.

El primero de agosto, el redactor de Jornada se entrevistó con Valentín, 
quien le dió la información prometida, y le autorizó para completarla gráfica
mente con las fotografías de los supuestos marqueses, que hasta la fecha se ne
garon a recibir a los periodistas por orden de su «abogado», para mantener el 
silencio que tanta falta le hacía para preparar la mixtificación: el alboroto de 
la Prensa fué justamente lo que le condujo al naufragio. Entonces aparecen los 
primeros artículos que dan el asunto como cierto, y contagian su sensacionalis- 
mo a la mayor parte de los periódicos nacionales y gran parte de los extran
jeros. Después, el periódico guardó silencio y sitió al pretendido abogado en 
un círculo de apremios para que dejase ver a los redactores la documentación 
del supuesto pleito. Guerra de peticiones y de insistencia, cuya conclusión fué 
el fin de la estafa y su desenlace policíaco: lástima que Jornada dejase ese si
lencio para el paréntesis y no lo utilizase en el comienzo.

El 11 de agosto, toda la Prensa publica una carta del Marqués de Castelvell, 
en la que advierte que el título de Escalona del Valle no existe en la nobleza 
española. Jornada publica con ella una nota en la que anuncia para pronto nue
vas noticias sobre el tema. Porque desde este momento empieza en los periodi
con una reacción de desconfianza que inicia el tono de punta jocosa en los 
comentarios del asunto; el mismo periódico iniciador de la oleada de repor
tajes —-Jornada—- participa en la reacción.

Hasta el día 15, Faustino Valentín no transige con mostrar los «documen
tos» a los informadores. La exhibición ocurre en casa del fotógrafo de Jornada, 
que los fotocopia. De todos ellos, el único que no es falso es una carta autó
grafa del general Merry, Conde de Benomar, dirigida a Rosario Romero, en la 
que declara que «conoció a su madre». Justamente esta carta es, naturalmente, 
la que el timador’ exhibe como pieza de efecto persuasivo ; la que desea con 
vehemencia que los periódicos publiquen y la que Jornada se niega a publicar, 
ni siquiera al dar ese mismo día la rectificación, de impecable honestidad pro
fesional, sobre sus informaciones anteriores.

Lo que Jornada hace desde ese momento es comenzar una verdadera inves
tigación jxílicíaca para comprobar la falsedad de los documentos, que adivinó 
desde la primera ojeada. Acude a la Universidad de Valencia, llama por telé
fono a Deusto, y comprueba que ni siquiera hay tal abogado. Demostrada la 
mixtificación, pone los hechos en conocimiento de la Comisaría. Hechos que 
eran conocidos por Jornada desde el día 16, pero que no fueron publicados in
mediatamente por especial prohibición de la Policía ^que fué después la pri
mera en darlos a la publicidad, con carácter oficial y en calidad de informe del
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Departamento—El periódico califica, desde antes, como patraña, que en su día 
demostrará, la historia del testamento de Escalona del Valle. Hasta el día 17 no 
es detenido preventivamente el delincuente Faustino Valentín.

4. El chasco informativo y la reacción de la Prensa

La característica universal, sin excepción, al conocer el error, ha sido la 
limpidez informativa. A Jornada -^cuya rectificación no espero, como hemos 
visto, a que la Policía le pusiera al corriente de la estafa, sino que fue ella 
quien dió las demostraciones policíacas de los indicios principales no so a- 
mente le debemos la iniciativa y el contagio del chasco informativo ; le debemos 
también, y le deben especialmente los estafados, la instantánea rectificación y la 
fulminante eficacia gubernativa con que se liquidó el aspecto criminal del asun
to. Por su rectificación se suspendieron los créditos bancaríos concedidos, ant^,. 
incluso, de que el estafador pasase a la disposición de la Ley, y se suspendio 
radicalmente el trámite de la concesión, que hubiera sido el fin e^ncial de la 
estafa: un crédito de cuatro millones para el pago de derecho reales de la su
puesta transmisión de bienes. ¿Hasta dónde hubiera llegado la audacia del fal
sificador si le hubiera ayudado el silencio?

5. Los «Amigos de la Ilusión»

Pese a la visible accesibilidad de la familia protagonista para la publicidad 
del folletín, dos periódicos españoles --quizá por ser una mujer la defraudada 
en sus ilusiones de riqueza y de aristocracia— tuvieron la sensación de que la 
Prensa debía algo a los personajes de un asunto tan explotado por el ínteres 
popular y que ha debido influir casi como una declaración de guerra o una ca
tástrofe sísmica en el apetito de los lectores por el periódico durante aquellos 
días. Ideal, de Granada, y Solidaridad Nacional, de Barcelona, con una cordura 
impecable en la descripción de su iniciativa —en cuyo fondo hay un propósito 
inconsciente, quizá un poco pródigo, de indemnización que no se parece nada a 
las empresas de Tartarín— encabezan una suscripción para Rosario bajo el titu
lo amable de «Los Amigos de la Ilusión». Para ser viable y elegante esta ini
ciativa, que ha nacido con discreción, sólo necesita una acogida igualmente dis
cidia- 1 • - .Aplaudamos la iniciativa de los «Amigos de la Ilusión» con el mismo tono 
que usaron sus iniciadores: discretamente.

6. La aristocracia española no ha sido intempestivamente 
aludida casi por ningún periódico

La ingenuidad de las ingenuidades, tan simpática prematuramente indulgen
te, es la carta del Conde de Benomar reproducida en este artículo, en ja que, 
sin acordarse para nada de su fe en las virtudes de la aristocracia española, el 
general Merry saluda a Rosario Romero como hija natural de una dama a la 
que creía haber conocido y a la que identificaba con alguna de sus amistades 
antiguas Esa carta no fué publicada por Jornada ni aun al hacer frente a la 
necesidad, para la que hubieran sido gratos los atenuantes, de rectificar su error
informativo.

Ha habido, sin embargo, en relación con el lance y rozando ese problema,
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«

La supuesta heredera de Ia Marquesa de Escalona del Valle, con su hija, fotografiada en el estanco establecí, 
do en la casa donde vive, acompañada de la estanquera.

situaciones que hemos llamado «típicas», al comenzar. La mención del Padre 
J To A’*'' T; V” titulado «Algo», respondiendo a otro suelto 
de A a C, titulado «Nada», son dos reacciones de «actitud» totalmente extra
ñas a los rasgos generales de esta ¡leripecia profesional.

7. Un premio de acierto periodístico: «No hemos dicho «ni pío»

Los más, por exceso de credulidad y de afición sen.sacionalista ; otros —los 
menos y en el desenlace del asunto—, por una arrogancia profesional que no 
vamos a discutir, porque es legítima y ptirque es de libre elección, la verdad 
es que, por esta vez, muy pocos periódicos han podido librarse de cierta estri
dencia en sus informaciones y comentarios. De entre ellos, el que da en el 
clavo es Sur, de Málaga:

(<Tras nuestro silencio çn este asunto, nos hemos quedado tan tranquilos: 
sin hacer frases, ni siquiera apuntarnos como éxito ni como mérito lo que no 
paso de elemental precaución informativa... Simplemente, ante la duda preferi
mos esperar sin decir ni pío.» ’

' En este torneo profesional, que casi se ha convertido, en su desenlace, en 
una comj^ticion deportiva de éxitos y de chascos, no hay nada que merezca un 
comentario transcendental, y todo se puede tomar a broma.

«¿El final?» —se nos ocurre en este momento—. «Ten precaución. ;Y los 
caballeros y la.s señoras misteriosas, y el secreto de confesión? ¿Y si hubieran 
informado con error en Deusto, o si los policías no fueran tales policías?.,.»

a sospecha nos angustia al llegar aquí. Ya podemos esperarlo todo, y sus- 
^ndemos nu^tro juicio, porque, ¿y si la señora Trigo fuese la Marquesa de 
Escalona del Valle?...
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— Dos comentarios sobre el caso de la Marquesita —

NADA...
«Durante un mes, toda /a Prensa naCíQnal —¿ha hahtdo a/guna excepción más que 

la nuestra?— y buena parte de la extrarjjera. ha venido concedLerulo extraurdúiaria 
difusión a la ex^traña historia de una modesta muchacha vaJencicuia, agraciarla, dis
creta, casada en su ambiente, que, de la noche a la mañana, parecía verse heredera, 
por arte de una ilegítima fiJiación, de un titula con grandeza y de una fabulosa can- 
tidrul de millones.

Detalles numerosos —la taumatúrgica intervención, entre otros, de un avisTtado abo
gadillo presunto— y, sobre todo, la misteriosa sombra de una danui difunta, cuyas vici
situdes supuestas se nos revelan incompatibles con la austeridad de costumbres del 
m-edio aristocrático y palaciego en que se la situaba,, nos aconsejaron, desde un prin
cipio, negar todo crédito a ¡a noticia y confundirla en nuestro silencio.

Ahora, la novela se viene abajo en las propias manos que la acariciaron un día y 
otro, y quienes inconscientemente —queremos creer—, baejendo daño notari,Q con ello 
a la sociedoíl española, la propalaban con delectación, denuncian, entre indignarlos y 
confusos, el cúmulo de supercherías en que un mixtificador vulgar ha envuelto a la 
m-uchacha valenciana, al público sencillo.y a nuestros colegas en la Prensa: no hay 
ascendencia de abolengo, no hay títulos de nobleza por medio ni herencia alguna que 
inscribir; no hay tai abogado siquiera. El tinglado ha quedado en nada.

El razonamiento frío de A B C y 5« convicción en las virtudes de una aristocracia, 
no tan fácil como parece de desprestigiar, te han deparado esta satisfacción profesio
nal de saberse, una vez más, en terreno firme.»

(De ABC del 19 de agosto de 1951.)

ALGO...
«Aunque escasamente propensos a sobreestimar determinadas credenciales de ex

cepción, nos cumple decir, respecto al suelto editoriaí í/e A B C que reproducsaios, 
que ni la responsabilidad profesional puede nunca, honestamente, dudar de la actitud 
pública de los colegas, por un lado, ni tampoco el sentido comercial de empresa obli
ga a elevar al rango de lección, que nadie solicita, de determinadas propagandas de 
la marca que se representa. Ante el «caso» de la «marquesita», como ante tarit os otros. 
Arriba ha seguido la conducta que ha estimado mejor y más leal para sus priacipzos, 
sin conceder otra difusión que la precisa a los hechos según se han ido produciendo.

Sin embargo, es preciso reconocer que la historia valenciana de la falsa marquesa 
de Escalona, desmentida y todo, no era, no es una historia novelesca completamente 
inédita: la garbosa y severa pluma del ])a/lre Coloma, por referirnos a un solo testi
monio español aulárizado y singular, ya nos ha contado otras. Y es que el bien y el 
mal, aislados, no son jamá.s privilegio o castigo de un solo sector o un solo medio 
social. Pero, sobre todo, se nos antoja ilícita la imputación de mala fe que puede fácil
mente desprenderse del te-xto del colega. Si un evidente mal gusto ha permitido la 
hinchazón de una historieta poco ejemplar, otra evidencia se desprende de una nece
saria actitud periodística: la de que con ella no se ha pretendido ni desprestigiar ni 
dañar a la sociedad española, y entiéndase q^e con la palabra «sociedad» no escamo
teamos adjetivo alguno, ni bueno ni malo, porque aludimos a la plena sociedad nacio
nal. Innúmeras supercherías han acogido y acogerán aiíri los periódicos diarios, inmer
sos, como a su sustancia conviene, en el ruido y el latido de la vida cotidiana: no hace 
mucho, algunos colega.s cayeron en la superchería del oro de El Escorial, y uno de 
ellos, especialmente, le dedicó lujosos espacios gráficos dignos, acaso, de mejor causa...

Son, a veces, demasiado fríos ciertos razonamientos; pero no tanto como para im
pedir por congelación, que se rechacen, al menos en este caso, en nombre de la Prensa 
nacional y particularmente de la Prensa del Movimiento, las imputaciones de despres
tigio hacia una aris'tocracia que, por española, goza del respeto de los españoles. Aun
que, en cuanto a las convicciones j/rivadas, haya una. que nos infunde alegría y dere
cho singulares : la de saber que el estilo, el nom bre y la verdad de Es[>aña no tienen, 
entre los es¡Kiñüles de honor, representantes exclusivos.»

(De Arriba del 22 de agosto de 1951.
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La Federación de Asociaciones 
de la Prensa de Espana

La magnífica labor social realizada. - Breve his
toria de las Asambleas plenarias. - Acuerdos 
de la celebrada en Valladolid. - La Mutualidad 

Nacional de Periodistas

Entrevista con el Presidente de la Federación, don Lucio 
del Alamo

I A Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España^ logro de las aspiraciones 
gremiales del periodista, tiene como misión fundamental el fortalecimiento y la reci

procidad de derechos y de vínculos espirituales, junto con el ejercicio de una autoridad su
perior que articule en normas y principios el desenvolvimiento de la vida profesional, sobre 
todo en su aspecto social.

La iniciativa de una Federación se debe al entonces Presidente de la Asociación de la 
Prensa, de Madrid, don José María Alfaro, secundado por los Presidentes de las Asociacio
nes de Barcelona, don Diego Ramírez Pastor; de Valladolid, don Narciso García Sánchez; 
de Bilbao, don Bernardo Bureba, y de Sevilla, don Ramón Resa. Gracias al impulso de 
estos beneméritos compañeros puede ampliarse a iodo el ámbito nacional la idea precursora, 
cuyo primer intento fué la Federación de Periodistas del Norte y Noroeste de España. Estos 
son lus sucintos antecedentes, que toman realidad en junio de 1944, fecha inicial de la Fe
deración.

Junta Directiva de la Federación

En la actualidad, la Junta directiva de la Federación Nacional de las Asociaciones de la
Prensa está constituida por los siguientes miembros:

Presidente, don Lucio del Alamo y Urrutia, Presidente de la Asociación de Madrid.
Vicepresidente, don Diego Ramírez Pastor, Presidente de la de Barcelona.
Secretario, don José Barberá, Presidente de la de Valencia.
Vicesecretario, don Narciso García Sánchez, Presidente de la de Valladolid.
Tesorero, don José Morales, Presidente de la de Zaragoza.
Vocales, don Ramón Resa, Presidente de la de Sevilla; don Bernardo Bureba, Presidente 

de la de Bilbao; don José Goñi, Presidente de la de Santiago de Compostela, y don Fran
cisco Sanz Cajigas, por la de Málaga.

El Secretario técnico es don Francisco Casares.
La Federación integra a cuarenta y cinco Asociaciones de la Prensa, es decir, a cuantas 

existen en España, incluyendo la Asociación de la Prensa hispanomarroquí, que por sus 
modalidades específicas sus asociados sólo tendrán derecho a los beneficios sociales si tienen 
la nacionalidad española.
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Al habla con el Presidente de la Federación
Don Lucio del Alamo, Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de la Pren

sa, en quien se unen la pluma del escritor y la capacidad de mando, nos informa amplia
mente sobre las vicisitudes de la Federación.

Existe una completa autonomía entre las Asociaciones y la Federación, si bien ésta ejer
cita una labor tutelar que no lesiona los intereses particulares de cada Asociación.

Aludimos a un problema ya felizmente resuelto, al ser ratificado en la Asamblea de Bil
bao un acuerdo anterior, que versa sobre el traslado de punto de destino del periodista. 
Todos los periodistas afiliados a la Asociación de la Prensa de su último destino al ser 
trasladados a otra localidad, automáticamente causan alta, con los mismos derechos, en la 
Asociación donde radica su nuevo empleo, sin necesidad de nuevas cuotas de entrada o de 
cumplir determinados plazos para gozar de los derechos sociales.

La provisión y renovación de cargos —nos dice el Presidente de la Federación está regu
lada por el artículo 6.° del Reglamento, aprobado en la II Asamblea celebrada en Zaragoza, 
en octubre de 1944. Por esta disposición, los cargos recaerán necesariamente en las Aso
ciaciones, y éstas determjnarán -la persona que les represente, realizándose elecciones cada 
dos años, en que cesará la mitad de la Junta directiva. •

Las cuotas federativas se fijaron, por acuerdo de diciembre de 1945, en una peseta por 
mes y por asociado, a fin de subvenir los gastos de organización.

Función social de la Federación
Integradas las Asociaciones de la Prensa en la Federación y, a través de ésta, en el Sin

dicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas, la primera preocupación fué la de crear 
una organización asistencial, plasmando así la ambición y el propósito inxanifestado en el 
artículo 7.° del Reglamento de la Federación. En consecuencia, la III Asamblea Nacional, 
celebrada en Valladolid en marzo de 1945, aprobó la redacción definitiva del Reglamento 
de la Caja Especial de Seguros Sociales para Periodistas, estableciéndose cuatro clases de 
seguros: a) de fallecimiento; b) de viudedad y orfandad; c) de invalidez; cí) de vejez. Eran 
beneficiarios de esta Caja no solamente los periodistas, sino también los empleados adminis
trativos y los obreros de los periódicos diarios de toda España. De acuerdo con las Empre
sas propietarias de los diarios, se suscribió un acuerdo, el 9 de octubre de 1945, en virtud 
del cual, con arreglo al porcentaje de las tiradas, se destinaba del precio de los diarios 
—cincuenta céntimos en aquella época— un céntimo para los Seguros Sociales de los periodis
tas y otro céntimo destinado para los mismos Seguros de administrativos y obreros. Píi^a 
orillar las dificultades de este sistema de porcentajes de tirada, la experiencia aconsejó se 
acordasen cuotas fijas, según la categoría de los diarios.

Desde el primer momento se acordó que la administración de la Caja la llevase la Mu
tualidad del Papel, Prensa y Artes Gráficas, y en vista de tal resolución el Secretario téc
nico de la Federación pasó a regentar el cargo de delegado en la nueva organización.

En la IV Asamblea Nacional, celebrada en Madrid en diciembre de 1946, se fijó en 
750 pesetas mensuales la pensión de vejez e invalidez, siempre que los beneficiarios disfru
tasen el sueldo de redactor de segunda, como mínimo. En la A.samblea de Sevilla, en 1947, 
se rectificó este acuerdo en el sentido de que fuese el 50 por 100 de la pensión, y los subsi
dios se fijaron en diez mil pesetas por fallecimiento, y para viudedad y orfandad cinco mil 
pesetas para la viuda y otras cinco mil para cada uno de los hijos menores de edad.

Gracias a una gestión cerca del Instituto Nacional de Previsión, se han creado las póli
zas dotales, que se otorgan anualmente a los hijos de los asegurados nacidos durante este 
espacio de tiempo. En 1950 se han concedido a ochenta, por un importe aproximado de dos 
mil pesetas cada póliza.

Hasta 1949 la Caja Especial de Seguros Sociales para Periodistas distribuyó por con
cepto de fallecimiento la cantidad de 420.000 pesetas, y por viudedad y orfandad, 325.000 
pesetas. Durante el año 1950 los subsidios abonados fueron:

Por fallecimiento ...
Viudedad y orfandad
Invalidez..................
Vejez........................

680.000,00 pesetas
647.000,00 »
60.425,00 »

172.973,75 »
Actualmente suman unos treinta los periodistas españoles que reciben subsidios de invalidez.
Anejo a estos Seguros, la Federación costea becas de estudio para huérfanos de perio

distas en la Institución «San Isidoro».
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Salaya. «com.

Breve historia de las Asambleas

es el pinto inílM «a-lona, y

nombra una Ponencia que re.bme d mXw ct^' T r' ? ^’edera. ión y siPapel. Prensa y Artes Gráficas convU T ? Xn M ‘Nacional .leí
mismo ano, en Zaragoza. La* II Asamblea aprueba’ el R^^’l °^í“*’re del
ración y elabora el Reglamento de la Caja Especial de «< » >a Fede-
que se aprueba en la III Asamblea, celebrad? en vílench' ^«cia es j.ara Periodistas,
son los acuerdos toncados en ía celebrada en S¿vHla «n. í’f’'" ’“‘Portantes
dad, entre otros temas. tetilla, que deíine el concepto de profesionali-dad, entre otros

La última Asamblea
El día 17 deFederación Nacional de A.-ociÍcnmci tk la" pfen7 la Asamblea plenaria, de la

¡le Prensa, ,„i..
NaeioáaiX'pXli«,á™ri'7i,Zd^^ 'le 1« MulW.li.bd
Sociales para Periodista.^ ** miada Caja E.sjiecial de Segi

La Mutualidad Nacional de PeriurlíQi-.a i- , .
y recaba |iara la clase periodística las fimi'' ’**’ **^7 funcione.s deMerced a una gestión de PrSX de la ÉXT'•'‘’T’’’'?*"’’’ P‘-*«
nistro de Trabajo, se ha con-egnU nn raimen ''‘‘í A'»"”’’ «-«•
iHio antes indicado, de que .sea la nroniÍ Fm l"l 1’«^“ •« Mnlualidad,

. distribución .le los .subsidios Así las D.dea * ‘‘“æ" -T “ l"'ácli''a la concesión ypropias Aandacionas .le la íúa““ ''' «“''“W-a «rán la^

;uros

la Caja 
seguros, 
del Mi-

en el sen-
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yalladolid. Gobernador Civil de la provincia, señor Muñoz Calero, acompañado del Subjefe del Sindicato 
del Papel, Prensa y Artes Gráficas, señor Guillen Salaya, presidió la Sesión inaugural de dicha Asamblea celebra

da en ol Ayuntamiento de esta capital.

Acordada su creación en mayo de 1951, la Asamblea de Valladolid ha ralificarlo solem
nemente su existencia, nuevo paso en la previsión de la clase periodística.

El otro punto imixirtantc a tratar fué el destino de los fondos de la Caja Especial de 
Seguros Sociales para Periodistas, cuyo remanente se cifra en cinco millones y medio de 
pesetas. Con el interés anual de esta suma podrá incrementarse el seguro de jubilación y 
retiro al 100 por 100 del último sueldo disfrutado por el periodista y alcanzar el 70 por 100 
el de invalidez.

Interrogamos también a don Lucio del Alamo sobre la influencia de la Federación en las 
funciones de tipo laboral —contratos de trabajo, intrusismo en la profesión...—, y aun cuan
do nos informa que la Federación carece de competencia en estos casos, pone de manifiesto 
que la generalidad de las Asociaciones de la Prensa procuran mediar en función concilia
dora defendiendo la razón del profesional y evitando toda clase de roces.

Tal vez para el futuro el paso decisivo de la Federación sea el de la colegiación de la 
clase periodística, elevada al rango que merece [Jor el Caudillo de España, número uno de 
nuestra profesión y ejemplo de españoles.
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Periodistas opinan

Galindo

Waldo de Mier

«Las Asociaciones de la Prensa deben tener 
carácter colegial». (Galindo Herrero, 
de Ya.}

«El Título de Periodista requiere rango uni
versitario». (Waldo de Mier, de Alerta.)

«Hay que eliminar el intrusismo y velar per 
el cumplimiento de las Bases de Trabajo». 
(Armesto Buz, de El Progreso.)

Armesto Buz

presente encuesta se inicia una tribuna, en la que se re
cogerán todos los problemas, aspiraciones e inquietudes de los 

projesionales de la Prensa. Esta sección, ”Los periodistas opinan”, 
pretende desmenuzar cuantos^ temas tengan actualidad gremial o, por 
el contrario, estén faltos de que alguien los saque de su a poltrona- 
miento.

El periodismo necesita de la experiencia personal de cada uno y 
de todos sus miembros para mantener latente su vitalidad. Por ello, 
la opinión de lo.s propios interesados sobre cada tema concreto puede 
constituir una valiosa aportación a la tarea de elevar y perfeccionar 
el ’’oficio”.

En este niimero se ha planteado el aspecto económicosocial del pe
riodista; asunto de particular interés en la presente coyuntura de es
trecheces mundiales.

Los señores Galindo Herrero, W'aldo de Mier y Armesto fíuz, en 
representación de los redactores de distintos tipos de diario, manifies
tan sus puntos de vista personales al cuestionario que oportunamerae 
se les envió.
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1. ¿Está Vd. satisfecho de su profesión? 2.—¿Cubren sus ingre
sos en ella sus necesidades familiares? 3.—Si no es así, ¿a qué 
otra actividad se dedica? 4.—¿Qué trabajo le satisface más, el 
periodístico o el no periodístico? 5.— ¿Qué cometido tiene en la 
redacción y cómo se desarrolla? 6.—¿Está conforme con la asis
tencia social que le presta su Asociación de la Prensa, la Federa
ción de Asociaciones y la Mutualidad de Periodistas? 7. ¿Qué 
mejoras cree que pueden realizarse para que esa asistencia social 
sea más completa? 8.—Reseñe sucintamente su historial en la 
profesión. 9 —Exponga, brevemente, las sugerencias profesio

nales que estime convenientes.

Santiago Galindo Herrero

1 .—Creo que, social y cul- 
turalmcnte, se ha revalidado. 
Por ello estoy satisfecho. Eco
nómicamente, ya no tanto, pe
ro el mal es general y hay 
pocas profesiones en las que 
los ingresos cubran totalmen
te el presupuesto familiar.

2 .— Desde luego, ni la mi
tad. No creo necesario justi
ficarlo para quien conozca 
bien el coste de vida y sepa 
mis necesidafles familiares.

3 .—A las derivadas de mi 
condición de abogado.

4 .—Mi mayor ilusión es lle
var mis conocimientos univer- 
.'^ilarios al campo periodístico, 
al que querría dedicarme por 
completo.

5 .—Hago la Vida Ciilt.it rai. 
También publico alguna co
laboración. Trabajo a últi
mas horas de la tarde y por la 

noche; ello me permite aten
der a mis otras ocupaciones.

6 .—Sí ; en absoluto.
7 .—Que las viudas y huér

fanos puedan alcanzar una 
pensión medio decente.

8 .—Hice mis primeras ar
mas periodísticas con artícu
los y trabajo de redacción en 
los diarios El Noticiero y He
raldo de Aragón, a los quin
ce años de edad, en los pri
meros meses del Alzamiento, 
alternando con servicios de 
armas, que presté desde el 
primer momento, en las pro
ximidades de Zaragoza. Mi 
marcha a otros frentes y el 
estudio de la carrera me ale
jaron del periodismo. Al ter
minar la Licenciatura, Juan 
Aparicio, nuestro actual di
rector general, me envió de 
editorialista a Unidad de San 

Sebastián. Esto era en enero 
de 1942. En agosto del mis
mo año pasé a la redacción 
da Ta, en la que el verano 
próximo, a los treinta y un 
años, cumpliré mi segundo 
quinquenio.

9 .—Las Asociaciones de la 
Prensa deben tener carácter 
de asociaciones «colegiales» 
de los periodistas; si esto no 
puede ser así, deben crearse 
Colegios Profesionales. Ade
más de la representación, es
tos organismos deben velar 
por el mayor prestigio de la 
profesión y constituir, cuan
do sea necesario. Tribunales 
de Honor. No creo preciso 
que todos los periodistas ten
gan título universitario, pe
ro sí deben poseerlo los que 
ejerzan funciones de «edito
rialista».

Waldo de Mier

1 .—Soy un enamorado del 
periodismo. Desde niño soñé 
con ser periodista y escribir 
las misma.s cosas que hoy mi 
profesión me permite escri
bir: entrevistarme con gentes 
de todas clases, escribir ar
tículos sobre mi patria, mis 

recuerdos personales, etcéte
ra. Vivir el periodismo en 
toda su extensión, en fin.

2 .—Por desgracia, no. De
bo entregarme a otras acti
vidades que me restan tiem
po para el periodismo acti
vo. Si bien muchas horas de

mi trabajo fuera del perio
dismo las dedico a mis li
bros... periodísticos, de los 
cuales saco algún beneficio 
económico. Lo ideal sería 
que en España, como en 
otros países, el periodismo 
fuese espléndidamente re-
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munerador y el periodista 
no tuviera otra ocupación 
que la de entregarse con al
ma y vida a su perióflico.

3 .—Contestada en la an
terior.

4 .—Ninguno me satisface 
tanto como el periodístico. 
En él vierto mi fuerte co
rriente vocacional.

5 .—Como periodista d e 
provincias, debo abarcarlo 
todo: soy editorialista de 
Alerta, .pero realizo entrevis
tas (con especialidad a ex
tranjeros), reportajes, . tra
ducciones, críticas cinemato
gráficas, etc., etc. El perio
dismo provinciano es una 
magnífica escuela para abar
car todas las facetas del pe- 
rioflismo: desde la gacetilla 
callejera, al «eco de socie
dad», pasando por el artícu
lo de fondo, la entrevista, 
la titulación de noticias y 
crónicas, etc.

6 .—Totalmente: gracias a 

este respaldo social, puede 
uno vivir «al día» económi
camente, sin pensar en las 
negruras de' una enferme
dad, etc., etc.

7 .—Tanto en mi Asocia
ción de la Prensa, como en 
la Mutualidad y Federación 
de Asociaciones, creo que 
está todo previsto, humana
mente hablando.

8 .—A los dieciocho años 
colaboraba en El Casielíaiut, 
periódico toledano, en don
de i)ubliqué varios artículos 
de orientación estudiantil, 
pero en esjtecial crónicas, 
comentarios humorísticos, et
cétera. Durante nuestra Gue
rra de Liberación colaboré 
igualmente en El Alcúzaj-, 
publicando reporlaje.s de la 
zona roja santanderina y di
versas crónicas de guerra en
viadas destie las trincheras.

En 1943, tras una breve 
colaboración en Alerta, pasé 
a .ser redactor del mismo. En 

1944 cursé los cursillos Je 
la ELscuela Oficial de Perio
dismo, obteniendo el carnet 
profesional. Colaboré en va
rios periódicos de la Prensa 
del Movimiento. En 1950-51 
han sido jiublirados varios li
bros míos: El heroico taci
turno; Los Atlas tlesj/arejo- 
dos; Héroes, av^níureros y 
espías en la H Guerra l[lun- 
dial, y El Escaparate de 
(noula. En la actualidad soy 
colaborador de la Prensa del 
Movimiento y de algunas 
publicaciones y revistas pro
fesionales o técnicas.

9 .—Unaf hermosa realiza
ción profesional para el pe
riodismo español sería la de 
crear la Facultad del Perio
dismo, o bien la Licenciatu
ra periodísticas dentro de la 
Facultad de Filosofía y Le
tras. En una palabra: ele
var a Título Académico el 
de Periodista.

Alejandro Armesto Buz

1 .—Sí.
2 .—No.
3 .—A escribir para otros 

periódicos y a lograr que 
esos periódicos publiquen lo 
que escribo, que tampoco es 
pequeño trabajo.

4 .—Queda contestada an
teriormente.

5 .—En ])rovincias el come
tido se pluraliza. Desde es
cribir un editorial hasta re
dactar el nacimiento del pen
último hijo de «don Pepe», 
el periodista provinciano «ha
ce de todo». Eso sí, a la ho
ra de cobrar siempre es me
dido por el rasero económi
co de los redactores de se
gunda.

6 .—No, porque no recibo 
ninguna. Precisamente no 
hace mucho tiempo que el 
Montepío me ha negado una 
prestación, aduciéndome su 
Director que no habían sido 
aprobados todavía los Esta

tutos del mismo. Sin embar
go, desde julio de 1950 se 
nos viene descontando el 3 
por 100 del sueldo y el fio- 
ble a las Empresas para es
te Montepío, que por ahora 
no paga más que a quienes 
le dirigen y administran, se
gún jiarece.

(N. DE LA R.—-El Regla
mento de la Mutualidad de 
Periodistas ha sido aproba
do por Orden de 29 de sep
tiembre, después de recibir 
las contestaciones del señor 
Armesto.)

7 . — Sencillamente, que 
funcionen en la realidad de 
cada día todas esas Institu
ciones que tan esbelta mar
cha y tan profundos y bellos 
objetivo.s cumplen en los 
Congresos y reuniones. La 
antigua Mutualidad, a la 
(jue no cotizaban más que 
las Empresas, cubría acepta
blemente sus fine.s sociales. 
Ahora, cotizando nosotros...

8 .—Cuatro años trabajando 
en un diario.

9 .—Me daría por muy sa
tisfecho con que se cumi)lie- 
se taxativamente lo estipula
do en nuestras Bases de tra
bajo. Que se cubriesen las 
plantillas según lo ordenado 
y que se respetase lo esta
blecido sobre las categorías 
y cometidos de los redacto
res. Que se elimine totalmen
te el intrusismo, seguramen
te alentado por algunas Em
presas para las que todo lo 
que en el periódico no es 
publicidad, es hecho por ún 
peonaje al que se le puede 
despachar con dos cuartos.

Sencillamente,, que la her
mandad entre la Empre.sa y 
el trabajador que postula 
nuestro Movimiento no sea, 
para algunos, un mero arti- 
lugio literario para vocear de 
carrerilla y lra.s él que pue
dan esconder impunemenle 
su avaricia.
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Mil trescientos profesionales de la 
Prensa al amparo de la Mutuali
dad de Previsión de los Periodistas

Se darán prestaciones de jubilación, invalidez, 
viudedad, orfandad, matrimonio, natalidad, 

defunción y larga enfermedad

Los Estatutos provisionales, ya aprobados, tienen vigencia 
a partir del 14 de ¡ulio de 1950

jP OR una Orden del Ministerio de Trabajo, publicada en el tíoletíji Oficial del Estado

de 1 de oclubré último, se han aprobado lo.s Eslaíutos provisionales de la Mutualidad 
Nacional de Previsión Social de Periodistas, cuya vigencia se establece con carácter re
troactivo a partir del 14 de julio de 1950, fecha de la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Prensa que rige en la actualidad. Prácticamente, ])ues, ha terminado la fase creailora 
de la Mutualidad, cuyo último trámite ha sido el estudio de los Estatutos por los técnicos 
actuariales del Servicio Nacional de Mutualidades y Montepíos Laborales, organismo del 
Alinisterio de Trabajo que regula y ordena todo el movimiento de previsión laboral creado 
por el nuevo Estado.

Estos cálculos matemáticos se han hecho a base de los datos contenidos en el Censo téc
nico recientemente realizado entre los periodistas esjjanoles. Se ha operado sobre una base 
de afiliación de 1.000 mutualistas, cifra adoptada para facilidad de los cálculos, teniendo 
en cuenta que la afiliación efectiva y definitiva es posible que no alcance a más de 1.300 
periodistas.

Ahora, ya aprobados los Estatutos, la Comisión Permanente de la Mutualidad comenzará 
a aprobar las prestaciones relativas a hechos acaecido.s a partir del 14 de julio de 1950, con
forme a las disposiciones contenidas en la Orden de aprobación.

COMO NACIO LA MUTUALIDAD

Este gran movimiento de previsión profesional que son los Montepíos y Mutualidades 
Laborales tiene su origen oficial en la Ley de 6 de diciembre de 1941, y Reglamento ¡tara
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su aplicación. Unos años más tarde, en la Reglamentación Nacional del Trabajo en Pren
sa (O. M. del 14-VII-50) se dedicaba el único artículo del capítulo décimo a la Previsión 
de los periodistas, preceptuada en los siguientes términos:

«Art. 107. Para atender a los fines de previsión social complementarios del régimen 
obligatorio de .Aeguros Sociales, se constituirá un .Montepío de Previsión Social, en el que 
estarán obligatoriamente integrados todas las Empresas y trabajadores afectados por la^ 
presentes Ordenanzas. Las obligaciones que deberán ser atendidas por el Montepío serán 
las de mejora de jubilación, viudeda'*, orfandad y cualquiera otra que se estime conveniente 
o necesaria, y que se implantarán a medida que el referido .Montepío cuente con medios 
económicos para ello. Para el so-tenimiento ilel Montepío contribuirán ios tiabajadore< con 
el 3 por 100 y las Empresas con el 6 por 100 sobre el haber o salario-base fijado para la 
cotización por los Decretos de 29 de diciembre de 1948 y 17 de julio de 1949 y demas dis
posiciones complementarias.»

El 22 de noviembre de 1950 dicta una Orden el Ministerio de Trabajo por la que, de 
una parte, se crea la Mutualidad de Periodistas, y, al propio tiempo, se incorpora el per
sonal técnico, administrativo, subalterno y obrero afectado por la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en Prensa al Montepío Nacional ile Artes Uráficas. Hechas las oportunas infor
maciones ])or el Servicio, se había llegado «a la conclusión de que las personas afectadas 
por el artículo 12 de la mencionada Reglamentación, es decir, los redactores en sus distin
tas categorías, desean tener Monte)»ío independiente y que, por otra parte, los técnicos, ail- 
minislrativos, subalternos y obreros, que son los especificados en los artículos 11, 13. 14 y 15. 
(lesean pertenecer al Montejno de .^rtes Gráficas, dado (pie la función que tca.iz.in se 
jiresla indistintamente en las Industrias de Prensa como en las de .Altes (»ráficas». En con
secuencia, se creaba la Mutualidad de Periodistas, con efecto letioactivo a la fecha de en
trada en vigor de la correspondiente Reglamentación de Trabajo.

AFILIACION

Queda integrado obligatoriamente en la Mutualidad el siguiente personal: Directores 
y Subdirectores que trabajen por cuenta ajena en empresas periodísticas, redactores-jefes, 
redactores de primera y segunda categoría, redactores gráficos y auxiliares de Redacción. 
El 23 de mayo de este año. el Servicio Nacional de Mutualidades y Montepíos dictó una 
resolución relativa a la afiliación de los administradores y consejeros-delegados de empresas 
jieriodísticas, en el sentido de denegar su integración en la Mutualidad, en tanto no ejer
ciesen la jirofesión jieriodíslica en su aspecto estricto. En cambio, corresjionde su afilia
ción al Montepío de Artes Gráficas, juntamente con el restante personal de la Reglamenta
ción de Trabajo en Prensa.

Una particularidad de las normas sobre afiliación en nuestra Mutualidad es que quedan 
excluidos de ella los productores extranjeros, con excepción de los hispanoamericanos, por
tugueses, andorranos, filipinos y súbditos franceses.

OKGANOS DE COBIEK.NO

La .Mutualidad de Periodistas se aliene al típico régimen de gobierno del Mutualismo 
laboral: una Asamblea general, constituida por la .Asamblea general de la Federación Na
cional de -Asociaciones de la Prensa de España; una Junta Rectora, foimada iioi el Con
sejo Directivo de la citada Federación, y una Comisión Permanente Nacional, como órgano 
delegado de la Junta Rectora que se constituye para la más ágil y rápida resolución de los 
expedientes de prestaciones y asuntos de trámite de la Entidad.

Forman parte de estos (irganos de gobierno, con el carácter de Vocales natos con voz 
y voto, el Director de la Mutualidad (don Ismael Herráiz Crespo) y un representante de
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cana uno de los Organismos siguientes: Ministerio de Trabajo, Seivicio Nacional de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, Obra Sindical «Previsión Social», y Sindicato Nacional 
de Papel, Prensa y Artes Gráficas.

Según lo dispuesto en los primeros días de este año por el Ministerio de Trabajo, son 
Vocales de la Asamblea general de la Mutualidad los señores que se relacionan:

VocaJes Don Pedro Ainblés, representante del Ministerio de Trabajo; don José 
María García de Viedma, representante del S. N. de M. y M, L.; don Luis Burgos Boezo, 
rci)resentante de la Obra Sindical «Previsión Social»; don Ramón Bueno Laguardia, repre
sentante del Sindicato de Papel, Prensa y Artes Gráficas, y don Ismael Herráiz. director de 
la Mutualidad.

yoca/es e/ectiuos.—Don Bernardino Merino Martínez (Alava), don José Cine (Alicante), 
<lon Eduardo Molina Fajardo (Almería), don Juan Grande (Avila), don Fernando Sánchez 
Sampedro (Badajoz), don Antonio Sabater Mut (Baleares), don Diego Ramírez Pastor (Bar
celona), don Esteban Sáez Alvarado (Burgos), don Manuel Cerón Boliorquez (Cádiz), don 
Ignacio Quintana Marredo (Las Palmas), don Luis Membiela de Vidal (Santa Cruz de Te
nerife), don Carlos María San Martín (Ciudad Real), don Francisco Quesada Chacón (Cór- 
(kba), don Enrique Santos Bugallo (Coruña), don Gonzalo Aguarón del Hoyo (Gerona), 
don Federico M. Miraz ^Fernández (Gijón), don Aquilino Morcillo (Granada), don José Mo
lina Plata (San Sebastián), don Francisco Moreno Ortigosa (Huelva), don Lorenzo Muro 
(Huesca), don Fausto Fernández de Moya (Jaén), don José A. Sánchez Estévez (Jerez de 
la 1-rentera), don Primitivo García (León), don Fulgencio Miñano Ros (Lérida), don Anto
nio Loma-Osorio (Logroño), don Purificación de Cora Sabater (Lugo), don Lucio del Alamo 
y Urrutia (Madrid), don Juan Cortés Salido (Málaga), don José Ballester (Murcia), don 
francisco López Sanz (Pamplona), don César Rodríguez Conde (Orense), don José María 
Villanueva (Ovietlo), don Dacio Rodríguez Lesmes (Palencia), don Francisco Bravo (Sala
manca), don Francisco de Cáceres (Santander), don Domingo Sánchez Guisando (Santiago 
de Compostela), don Ramón Resa (.Sevilla), don José Carrasco Téllez (Teluán), don José 
Barberá Armelles (Valencia), don Narciso García Sánchez (Valladolid), don Fabriciano Fer
nandez Sena (Vigo), don Bernardo Bureba Muro (Bilbao), don Antonio Alonso (Zamora), 
•Ion José Alorales López (Zaragoza).

Actúan como Secretario ile la Mutualidad don Jesús Fueyo Alvarez, y como Contador- 
Interventor don León García de la Barga.

RECURSOS ECONOMICOS

Las aportaciones de las Empresas, consistentes en el 6 por 100 de los sueldos de los 
perioilistas que estén a su servicio; las cuotas de los periodistas, cifradas en el 3 por 100 
•le su sueldo; los intereses de los bienes patrimoniales de la Mutualidad, y los donativos, 
subvenciones y legados que puedan entregarse con este fin, son, en conjunto, los recursos 
económicos con que cuenta la Mutualidad para su desenvolvimiento.

El salario-base para el cálculo de la cotización comprende el salario normal, más quin
quenios, pagas exiraordinarias de Navidad y 18 de julio, valor en renta de la casa-habita
ción e indemnizaciones por accitlente o enfermedad. También se cotiza por comisiones, horas 
extraordinarias, primas a la producción y demás remuneraciones, si las hubiere. .Se excep
túa de cotización el importe de los pluses voluntarios, gratificaciones voluntarias, plus de 
cargas familiares y suministros en especie.

Se calcula -aproximadamente, como suelen hacerse estos cálculos a priori- en más 
«le .los millones de pesetas el total de los ingresos anuales ,le la Mutualidad. Con este di
nero se garantizarán las pensiones concedidas por los Estatutos, se atenderán los auxilios 
y subsidios para los asociados activos y sus derecliohabientes, y se sufragarán los gastos
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■de adminislración, que en ningún caso excederán del 3 por 100 del total de los ingresos 
de la Institución.

Están previstas las correspondientes reservas técnicas, nía temáticas, de seguridad, fondo 
de estabilización, de reaseguro, etc. También se crea un fondo para prestaciones exliarre- 
glamentarias, formado con el 2 por 100 de la cotización obtenida en el Ejercicio anterior.

PRESTACIONES

Han sido aprobadas las pensiones por jubilación, invalidez, subsidio de viudedad, orfan
dad, larga enfermedad, matrimonio, natalidad y defunción, además de las extrarreglamen- 
tarias ya aludidas. Veamos algunas características generales de estas prestaciones.

La pensión de jubilación se. dará a los sesenta y cinco años de edad y diez anos de ser
vicios, con arreglo a la siguiente escala:

Con diez años de antigüedad laboral, el 30 por 100 del salario regulador; con veinte 
años, el 40 por 100; con treinta años, el 50 por 100; con cuarenta años, el 60 por 100; 
con cincuenta o más años de antigüedad, el 70 por 100.

El importe de la pensión por invalidez será, como mínimo, del 50 por 100 del salario 
regulador.

El subsidio de viudedad varía, según los casos, teniendo en cuenta la edad de la viuda, 
los hijos huéifanos, etc. La pensión de orfandad, también variable, alcanza hasta la edad 
de dieciséis y dieciochos años, según sean varones o hembras los huérfanos.

La pensión por larga enfermedad complementa la prestación fiel .Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, y su cuantía será equivalente al 50 por 100 del salario regulador.

El premio de nupcialidad será de dos mensualidades; el de naialidad, una mensualidad. 
El auxilio por defunción, para gaslo.s de entierro y sufragios, será de 5.000 pesetas.

Para la percepción de estqs prestaciones habrá que haber cotizado, como mínimo, hasta 
dentro de diez años, durante un períoilo tie tiempo igual a la mitad del comprendido entre 
el 14 de julio de 1950 y la fecha en que ocurra el hecho causante de la prestación. Ahora 
bien, por una disposición exceitcional, durante el primer año de funcionamiento tie la Mu
tualidad sólo se exigirá un período mínimo de cotización tie seis meses, salvo para aquellas 
pensiones de viudedad, orfandad, invalidez y defunción, originadas hasta el 14 de enero 
de 1951, en cuyos casos, por una concesión especialmente graciosa, se prescintle de todo 
período de cotización.

LAS ASOCIACIONES Y LA MUTUALIDAD

Es de justicia destacar la estrecha colaboración y ayuda que han prestado las Asocia
ciones de la Prensa tie toda España a la naciente Mutualidad. Las oficinas centrales se han 
instalado en un acogedor local del Palacio tie la Prensa, cedido generosamente por su pro
pietaria, la Asociación de Madrid.

Las primeras relaciones de la Mutualidad con las Asociaciones tie la Prensa han sido 
muy eficientes. Es ésta una modalidad que merece ser tleslacatla: así como en el resto 
del Mutualismo Laboral los trámites y gestionçs en las distintas provincias se llevan a cabo 
por las Delegaciones Provinciales tie Muiualidades y Montepíos, en la de Periodistas se 
realizan a través de las Asociaciones de la Prensa. Colaboración que ha sido sumamente 
eficaz en el proceso de la afiliación, y que debe ser continuada y perfeccionada, como símbo
lo del cariño que los perioilislas «lebemos tener a nuestra Mutualidad de PreviHun. que nos 
garantiza amparo y auxilio en las tircunstancias difíciles que pueden surgir en la vida.
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La Escuela Oficial de Periodismo
reanuda sus Cursos normales

Se han iniciado el primero de los tres Cursos 
y uno intensivo, para fotógrafos de Prensa. 
Lo selección se hizo mediante examen. Un 

Curso para hispanoamericanos

Se crea la Asociación de Antiguos Alumnos

L 15 de octubre se inauguró el Curso en 
la E.=cuela Oficial de Periodismo, bajo 

la presidencia del Director general de Pren
sa, don Juan Aparicio, y con asistencia del 
claustro de profesores, antiguos y actuales 
alumnos y periodistas.

Para iniciar sus estudios en la Escuela, que 
durarán tres Cursos, han sido seleccionados, 
mediante examen previo, compuesto de tres 
ejercicios, dos escritos y uno oral, 31 alum
nos. He aquí sus nombres por orden de ca
lificación en el examen previo:

RELACION DE

Francisco Carantoña Dubert.
Manuel Nido Ojeda.
Manuel López Yubero.
Ernesto Salcedo Vílchez.
María Dolores Sastre Luna.
Enrique Rodríguez Blein.
Gabino-Alejandro Carriedo Alonso. 
Francisco Adrados Fernández. 
.\ntonio Guerrero Troyano.
Gonzalo Bethencourt y Carvajal. 
Ramón García de Castro.
Rodolfo Argainentería y García.
Miguel Martín García.
Pablo Martínez Palomero.
Francisco Sáez González 
José Rivas Briales. . 
Josefa Zamorano Sánchez. 
Joaquín Aguirre Bellver. 
Francisco Bueno López.
José María Deley to fle la Ro.sa. 
Alfredo Fernández García.
José Granados Durante.
José Antonio Nováis Tomé.
Emilio Rey Fernández de la Torre.
Juan Agulló y Capera.
Carlos Alvarez Alvarez.

ALUMNOS ADMITIDOS

Antonio Castillo de Urberuaga. 
María Luz Nachón Riaño. 
Eugenio Pérez de Lema. 
Alfonso Barra Alcántara.
Fernando Castro Arduengo.

Asisten, además, como oyentes, los siguien
tes señores:

Carmen Echevarría Pérez.
Luis Fernández Martines. *
José Javier García Onieva, 
Rafael Gómez Redondo.
Joaquín María Goñi Zubillaga. 
Joaquín Huergo Colunga.

. Eduardo López Chávarri. 
Enrique Mémiez Conde. 
Francisco Sáez de Parayuelo. 
Jesús Bello Albertos, 
José María Casado Crespo. 
Jesús Cavero de la Maza. 
Antonio Duarte Cifuentes. 
Fernando Hernández Martín. 
Jaime Juan Maestro .Aguilera. 
.Manuel Noales Collado, 
José Pérez Llórente.
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EL PLAN DE ENSEÑANZA

El plan (le enseñanza de e.-le primer Cur
so y los profesores tpie lo exi)lican son ' los 
siguientes;

Teoría de la sociedad y del Estado, don Ja
vier Conde.—Una hora semanal.

Doctrina Política y Social de la Iglesia. 
Fray Mauricio de Begoña.—Dos horas sema
nales.

Historia Política Comtcmporánea, don Luis 
de Sosa.—Dos horas semanales.

Historia del Periodismo, don Pedro Gómez 
Aparicio.—Dos horas semanales. >

Geopolítica, don José Díaz de Villegas.— 
Dos horas semanales.

Economía Política, don José Luis Sampe- 
dro.—Dos horas semanales.

Lengua y Literatura, don Ernesto Gimé
nez Caballero.—Dos horas semanales.

Técnica de la noticia, don Francisco Gar
cía Hortal.—Dos horas semanales.

Taquigrafía, don José Luis García Rubio.— 
Dos horas semanales.

Inglés, don Francisco Pinol. — Dos horas 
semanales.

Francés, don Armando Gómez.- Dos horas 
semanales.

Tipografía, Titulación y Confección, don 
Ibrahim de Malcervelli. — Dos horas sema
nales.

Prácticas de Tipografía, Titulación y Con
fección en Arriba, don Julio Fuertes.—Dos 
horas semanales.

Prácticas de Tipografía. Titulación y Con
fección en Pueblo, don Epifanio Tierno.— 
Dos horas semanales.

De este modo, la Escuela Oficial de Pe
riodismo está en pleno funcionamiento.

CURSO INTENSIVO PARA FOTOGRAFOS

Al mismo tiempo se está desarrollando un 
Curso intensivo para fotógrafos, para norma
lizar la situación de éstos con respecto al 
Registro Ohcial de Periodistas. Este Curso se 
inició también el 15 de octubre y durará 
hasta el 30 de junio próximo. En la convo
catoria se señalaban la.s condiciones preci
sas para optar a este Concurso, y, conforme a 
ellas, y previo examen, han sido admitidos 
los siguientes señores:

Regino Abad Alastruey.
Francisco Amiero Echegoyen.
Manuel Aumente Menéndez.
Alfredo Benito Guijarro.
Julio Diez Guillén.
Luis Fernández del Torco.
Macario Fernández Villanueva.
Miguel Angel García Be.sabé.
Anfeel García García.
Julio Gil Damet.

Vicente Gómez Díaz.
José María Lara Ortiz de Pineda, 
Rogelio Leal Carrillo.
José María Manrique Rivas.
Luis Martín Tapiador.
Manuel Menéndez Gamboa.
José Pastor Caro.
Luis Paz .*solana.
Gregorio Peña Losa.
Lorenzo Portillo Robles.
Luis Prieto Couset.
José Antonio Rico Barrios.
Antonio .Sanantonio Rodríguez.
Cecilio .Santos Díaz.
Miguel Seseña Coronel.
Lucio Suriano Vázquez.
Ignacio TerCia Sanz.
Julián Torremocha Lójiez.
Antonio Vázquez Molero. 
.Antonio Verdugo Anoz. 
Calixto Zaidin Pardo.

UN CURSO ESPECIAL PARA HISPANOAMERICANOS

Con el deseo de fomentar la camaradería 
y fraternidad entre todos los periodistas de 
la Hispanidad, contribuyendo así a un me
jor conocimiento j)rofesional, la Escuela Ofi
cial de Periodismo, en colaboración con el 
Instituto de Cultura Hispánica, ha organiza
do un Curso especial intensivo, de seis me
ses de duración, para hispanoamericanos.

Cumpliéndose las condiciones que se señalan 
en la convocatoria, podrán presentarse soli
citudes en la Escuela hasta el 30 de noviem
bre actual. El Curso comenzará el 3 de enero 
de 1952 y terminará el 30 de junio siguien
te. Los alumnos aprobados recibirán el co
rrespondiente diploma expedido por la Es
cuela Oficial de Periodismo.
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BECAS PARA

La Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, a través de la Obra Nacional de 
Ayuda Juvenil, lia acorrlado cenceder cinco 
becas, denominadas «Ramiro Ledesma», en
tre los afiliados del Frente de Juventudes.

LA ESCUELA

I>ara el Curso 1951-52 de la Escuela Oficial 
de Periodismo.

Distintas Empresas periodísticas han con
cedido becas igualmente para alumnos de la 
Escuela.

LA ASOCIACION DE ANTIGUOS ALUMNOS

Los periodistas que cursaron estudios en 
la Escuela Oficial de Periodismo han creado 
una Asociación de Antiguos Alumnos que de
signó en su primera reunión la siguiente Jun
ta Directiva: Presidente, don Juan Rico; Vi
cepresidente, don Enrique Laborde; Secreta
rio, don Manuel Calvo Hernando; Vicesecre
tario, don Manuel G. .Aróstegui; Tesorero, 
don Francisco (gallardo; Vocales: flon En
rique de Aguinaga, don José Luis de Echa- 
rri, don .Antonio G nilón, don Francisco Ruiz 

de Elvira y don Fernando Zubieta, rejiresen- 
lantes a su vez en la Junta de las cinco pro
mociones que han salido hasta la fecha de la 
Escuela Oficial ile Perioiiismo.

La Junta Directiva en pleno visitó al Di
rector general de Prensa, ilon Juan Aparicio, 
para cumplimentarle.

La Asociación tiene su domicilio social en 
la calle ilel Pinar, 5, Madrid (antiguo local 
del Círculo Periodístico Raimes).

Conmemoración del X aniversario de la creación
de la ESCUELA OFICIAL DE PERIODISMO

J_A .Asociación de .Antiguos Alumnos ini
cia sus actuaciones rindiendo home

naje a la Escuela Oficial de Periodismo en 
el X aniversario de su creación, a cuyo fin 
ha organizado los siguientes actos, a los que 
se invitará esjiecialmente a la.s altas Jerar
quías de la Prensa y a todos los periodistas 
en general :

Día 15.—.Apertura de la I Asamblea de la 
-Asociación, Reunión de Ponencias en los lo
cales de su domicilio social, en Pinar. 5 (an
tiguo Círculo Raimes).

Día 16.—Asamblea plenaria. Discusión de 
Ponencias y elaboración de conclusiones.

Por la tarde: Clase conmemorativa, para 

e.\ alumnos y alumnos actuales, en la E,--- 
cuela Oficial ríe Periodismo, a cargo de su 
Director.

Por la noche: Representación de «La vida 
es sueño», a cargo del T. E. L.

Día 17.—Santa Misa. Plática del P. Re
gona, Profesor de Cultura Religiosa, en la 
Escuela Oficial.

Comida-homenaje de los asambleístas al 
fundador de la Escuela, Juan .Aparicio, a 
quien se le entregará la placa de Presiden
te de Honor.

Por la tarde: «Conferencia a 6 columnas», 
en el Ateneo de Mailrid, j)or lo.s antiguos 
alumnos Laborde, Aguinaga, Ruiz-Elvira. Cal
vo Hernando, G nilón Walker y Puch.
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TECNICA

LA NECESARIA
CONFECCION

La tipografía bien empleada da al periódico 
atractivo y originalidad

El periodista debe conocer los principios tipográficos

I A estandardización de las noticias, de las fotografías, de los artículos que 
las Agencias de información y los «sindicatos» y «cadenas» imponen ac

tualmente a los periódicos, si bien disminuye los gastos de edición, por la con
centración de servicios que tales Agencias, «sindicatos» y «cadenas» procuran, 
aplicando a la Prensa los procedimientos que han triunfado en otras industrias, 
va suprimiendo las huellas del «¡oeriodismo personal». Reconocemos la existen
cia de Empresas que no sólo ofrecen a los periódicos textos manuscritos o me
canografiados, sino páginas de imprenta compuestas y dispuestas para entrar en 
máquina. Esto explica, en parte, que lectores que antes adquirían dos o tres 
¡periódicos diariamente para estar informados desde diversas fuentes, ahora sólo 
compran un periódico, cuando no satisfacen su curiosidad de noticias abriendo 
su oído a la rosa de los vientos que es el dial de la radio.

La Prensa uniformada, con sus columnas aprisionadas tras una verja de rí
gidos corondeles invariables; titulares deshumanizados, monótona apariencia, 
perdería en la lucha existente entre los periódicos y otros medios informativos 
—más modernos y más próximos a las costumbres del hombre actual—' si no 
fuese capaz de producir en sus rotativas planas sugerentes, interesantes plástica 
y literariamente.

Es indiscutible que el público reclama cada día un periódico mejor hecho, y 
si consideramos que el ¡periódico primero se ve que se lee, tenemos que procla
mar la importancia primordial de la confección. Cuando hojeamos curiosamente 
las colecciones amarillentas guardadas en las hemerotecas, nos abruma y con
funde la monotonía de una tipografía elemental, ausente la gracia de los con-
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Una primera plana de La Correspondencia de España 
del año 1901). La página queda cortada por el folletín 
encuadcrnable, tan en boga en aquella época. Obsér
vese la mala distribución de las titulares, que casi 

todas coinciden.

Primera plana de El Jmparcial, del año 1900. La con
fección en los periódicos de aquellos tiempos era ele
mental; las columnas se llenaban de plomo sin nin

guna preocupación estética.

hastes, la elegancia de lo armonioso, la chispa que cada día presta atractivo, 
originalidad y belleza al periódico: belleza, originalidad y atractivo que el pe
riódico debe a la tipografía empleada hábilmente en la titulación y confección, 
confirmada j>or una buena impresión.

Ya no concebimos el periódico compuesto y montado como se hacía en 1900: 
columna tras columna, sin matices, compuestas todas de manera mostrenca y 
común. Por el contrario, se impone en nuestros días el jjeriódico de contrastes y 
sorjiresas, con una confección sugestiva en que ninguna noticia se pierda ni se 
esconda, y en la que la fotografía, el gráfico y el dibujo, además de realzar las 
informaciones que deban destacarse, prestan la masa de sus manchas que, juga
das estéticamente, b'en equilibradas, son en la plana del periódico como las pin- 
celatlas vibrantes en la obra de un pintor. •

Una buena confección impone orden, y un periódico ordenado causa respe
to, mientras que al desaliñado se le desprecia y confunde. Sin embargo, direc
tores que nunca encargarían un editorial, un comentario o una crítica a un 
insolvente, confían muchas veces lo que es el orden del periódico, su «cara al 
público», a redactores inexpertos en tipografía, poco duchos en el arte, en la 
estética de la confección, propicios a caer en los errores de la confusión, el 
desequilibrio, el desaliño, la fealdad; sin considerar que casi siempre en el jie-
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riódico, como 
en el hombre, 
también «la ca
ra es el espejo 
del alma». El 
efecto ingrato 
que producen 
algunas pági
nas es debido 
a que entran 
en su composi
ción tipo= (le 
letra de diver
sos estilos y di
bujos. Los titu
lares de tama
ño despropor
cionado al va
lor de la noti
cia o al lugar 
que ocupan en 
la plana, las ca
bezas compues
tas como mues
trarios de le
tras, los graba
dos colocados 
en cualqu i e r 
parte, los blan
cos sin com
pensar, produ
cen una impre
sión caótica.

El periódi

SfVKSEI conflicto aoglo-persa 
entra en una nueva fase 
insiiiHRi JPisn se ene st tvitestisn 
La retirada (J« le tofa de pelmlefos obligará al cierre de

SE PREPARA YA 
UNA SEGUNDA 

PROPUESTA 
por si tracasaran las 
actuales negociaciones 
de armisticio en COREA 
(• prMwa FRUMOR RrMfo F«|Rf it proa «n* ào 9

PTIPRí O '^eAtedán'en
* vJ 1—IJLJ eimesaclua!’

cas refinerías

£ Reina el orden en las zonas petrolíferas

111 lUPlIllílll iUimiHl I lilH 
RM iOIflRlRSS IR I7UIS ííílli'li

SaUóotl * 
gura bpy «o A|c«U 

dr H« ajees ■

: LA CN.S DE MADRID SOSTIENE 
; UN TALLEk ESCUÉLA FEMENINO 
M 14 fXrOt!CIOM OI t«48*JO$ fíT4 

OtrtNItNOO UH O»*N txno

KFAMA m A CONGRMO Jr L P A Q.

PEPE LUIS VAZQUEZ 
«n el RUEDO 
«fe “Pueblo"

co, en su aspec
to material, es * '■ l»**» confer, iunmln (Ir Pii bin ■ n la que loR graliadch rgiiíti illgiribuid' n de

, ' furo u que rqii libran la i'Oiireecii'>ii rralzatiUo la iinpiirraiicia de la-s iiironnariuiira un proíl u c t o 
destacado d e
la; llamadas Artes Gráficas; al mismo tiempo que un arte propio, está vinculado a 
la imprenta fundamentalmente, y çs muy importante que el periodista conozca los 
recursos y las posibilidades del taller donde el periódico toma forma. El perio
dista actual —-también desde el punto de vista práctico— no debe ignorar los 
principios tipográficos, las cuestiones tipográficas, y así está reconoc:do por todas 
las Escuelas de Periodismo del mundo (¡ue destacan entre sus enseñanzas la 
teoría y la práctica de la imprenta, auxiliar por excelencia del periódico. Tail 
es así, que sin el concurso de la imprenta el periódico no existiría, y de que la 
imprenta sea buena o mala dei^ende que el periódico sea mejor o peor.

No podemo.s estar de acuerdo con quienes afirman que en la práctica del pe
riodismo las cuestiones tipográficas deben dejarse para el impresor, para el tipó
grafo profesional (pie trabaja en los talleres, y ello porque la composición del
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&

í'tra priiiinr,, ,.ái{iiia de Pueblo qu« preienta en «u confección la dificiiltjd de incluíi 
ir. s aininciüs que lesuuaii mu estorbar el desarrollo de laa noticias.

periódico se se
para a menudo 
de las tradicio
nales reglas del 
arte de .impri
mir. El perio
dista que persi
gue conseguir 
ciertos efectos 
gráficos ha de 
dar sie m p r e 
instruccio n e s 
jjiecisas al ti
pógrafo resi>ec- 
to a los tipos 
a emplear, así 
como a su dis
posición, y, na
turalmente, di- 
chas instiuc- 
ciones .'^e rían 
desacertadas si 
desconoc i e s e 
los fúndame 1- 
tos de la tipo
grafía.

Fijemos bien 
la idea de que 
sin una buena 
tipografía, una 
buena titula
ción y una bue
na confección, 
no puede ha-» 
cerse un perió- 
d i c o bueno.
Reconózcanlo s 
que en este as- 

, pecto todavía
ay mucho que hacei en los periódicos españoles, que, salvo contadas excejKiones, 

se caracterizan por su diferencia ante las normas de la estética tipográfica o por 
a inteipietación disparatada de los modernos estilos de confección. Afortunada

mente, de la Escuela Oficial de Periodismo han salido ya algunos confeccionadores 
destacados, y en sus aulas continuarán especializándose periodistas profesionales 
capacitados en una técnica que no es fácil ni difícil, ¡jero que requiere aptitudes 
especiales por cuanto tiene de oficio y de arte, que llevarán la necesaria confec- 
(lón a nuestios |>eriódicos cuando las Emprésas «descubran» el valioso servicio 
de un buen redactor confeccionador.

Epifanio Tierno
Profesor do la Eacuela Oficial de Periodianio
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Las cuatro primeras páginas 
mejor confeccionadas

UELIDEN, CO71 la Gaceta, .alas cua
tro pritJieras páginas mejor con- 

jeccionadas». Sobre este üiismo tema 
de la confecciójí periodística se hacen, 
en otro lugar de este número, oportu
nas consideraciones. Interesa estimu
lar en nuestros profesionales el gusto 
y la ctención por (da platina». Pues si 
obtener un buen texto —infor^nzcióu, 
noticia, reportaje— y redactarlo cons
tituyen les dos primeras operaciones 
pericnlísticas, el ((ojicio» no muere, 
ciertamente, en las mismas. Buenos 
textos naufragan, a veces, en las aguas 
de plomo de las páginas del periódico 
por falta de una presentación adecua
da. No llegaron hasta el lector. ((Lle
gar al lector» sigue siendo la fórm.ula 
vital en periodismo. Del periodismo ¡yo
demos decir, en efecto, que es la re
busca permanente de los caminos que 
más derechamente lleven al lector. Y 
de la técnica periodística —en conse
cuencia—' que es un problema de acor
tamiento de distancias. Entendemos, en 
efecto, que la calidad de U7i periódico, 
como tal, se 7nide por la distancia que 

le separa del público. A los buenos pe
riódicos se les ((ve» muy cerca, e7i ín
timo coloquio con sus lectores. Los ma
los recita7i, a solas, U7i 7nonólogo. Es 
claro que e7í este buscar caminos que 
aJ. lector co7iduzca7i, el papel de la con- 
fecciÓ7i —((gesto» del periódico— es 
importantísÍ7no.

* * *
He7nos to7nado, para la ^eleccción, 

una fecha conme7norativa; es decir, co7i 
problenia. En tales días, acecha siem
pre la tentación de lo estático, de lo 
plástico. Mas, ¿por qué contagiarnos 
de este quietis7no aparente? Los días 
de efemérides tienen, junto a eleme7i- 
tos de inmutabilidad, otros variables. 
Que si año tras arlo resulta que Cris
tóbal Colón descubrió América el 12 
de octubre de 1492, cada a7io puede 
darnos y nos da una cara distinta del 
mundo frente al hecho. Resaltar este 
aporte, vivo, de singularidad, es la ta
rea esenciahnente periodística. 1951 nos 
brinda U7i buen ejemplo de lo dicho. 
Pues la Hisiyanidad se ha llamado, este
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año, i(.adei/iús)y de Coló/i e Isabel la Cu- 
íólica, el instituto His¡>ánico y la Bie
nal, inaugurados por Franco y la pre
sencia española en la América del Nor
te del descendiente del genial jiave- 
gante. Para los periódicos que dedica

ron lo mejor de sa atención a la con
memoración viva, çon preferencia a la 
muerta, vaya nuestro elogio.

* * *
De las cuatro páginas, elegidas, la
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de Informaciones nos ¡xirece excelente. 
J)e pasada, consignemos aquí la labor 
que realiza, a diario, este periódico, en 
su primera página. Ya que, si los he
chos son la materia prima de la infor
mación y la noticia, estas deben vol

ver a ser, en la mesa de redacción del 
periódico, nueva materia prima de una 
segunda transformación. De este pro
ceso de reelaboración, de esta eficaz 
transformación del material periodísti
co, ofrece a diario Informaciones —•■re-
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EL CORREO ESPÂROLh’sACHu
B EL PUEBLO VASCO S —
»I1«AO . IfOflMA, 4 . *»A«fÀOO JOS . VIrONtS IJ DI ocrutx or ItSI . IIHtONa Ifttn .

GR AX BRETAÑA^ no acepta rá |piw^iip|’ [a tregua de Corea no es 

ya tema de las reunionesninguna nioflificacióndelSvidán
ios poises árabsi quieren que ta ONU esfudien^^ 
lomb'ién el protíama det Marruecas froncés, ■

Ene! Día de la^ 
Hispanidad 
N. v

■«r Ahora le diseuse 
“dónde se va 
* discutir’' el 
peobleniátíco 
armisiido

KONO» Mí 
I d» CrugKi

te'?-

p—HlRO-mto — 
apena* il Tiililn 

la Pal T t! la 
SejpiitiM

"LA CAUSA DE ESPAÑA^ 
ES TAMBIEN LA CAUSA DEL PERU".

La Ddegacfvo peruana deícnderf «n la OMÜ el derecho’ 
de Eapaóa a formar parte de Im N«<Joo« ÜoJJaa 

Oetioroaonat minniro d9 Átwrttn Ext9rtt>nf de oep/ef p^i

CHOQUE EN EL CANAL DE LA MANCHA

SpMtAO'AMtlMO

El icsBlulo di Crédito, aotorizins 
pata «RtiUf cid Dias por valor di 
mil quialaslos ntUlMua da pisatas

18 inn üt Utsu 
Hiiiua

‘LA FIESTA 
■ (DE LA FLOR

Las bodas de oro de 
La Gaceta dei Norte

PGLifííos— pruebas Lnieligentes y esfor
zadas.

La ejue hoy reproducirnos vale para 
ejemplo de página conmernoraiiva. Se 
adivina en el manejo de los materiales 
periodísticos —y sin mengua de los mis

mos— una preocupación estética niuy 
propia del día. El tema fundamental de 
ia jornada —inauguración de ¡a Bienal 
¡yor el Caudillo—¿e recoge con realce 
adecuado —tres columnas centrales— 
y se subraya con una buena i(fotoy>.
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MEL DIARIO PALENTINO (2
Pulso del tiempo

WSI
tnifhiN

12 DE OCTUBRE:
HESIUDELlHISrOIIIDAD

£NEL PALACIO OE ORIENTE l2s ihiiciliUlies y errsrss 55 Esm su irip se
PreseBialiípetóiiciales .. . . . . . . . . . . . .  "?*• •*“

ÙI cuanto sta posible, el slstuna intervindosista sa
cambiará por on procedimiento de protección ai campa 

itet Mtrtltfr» Agrlcutlwa o
represefitííafe de los Cámaroi Hadiíoles Agrartos

AL CAUDILLO 
el EnDalaeoMejureaia
S. E. redU el Uieirire di A EireaerK del

£.p»<ípto dat fourrw |

'11 saetí) Sil M' nm
ríISUS BODAS DE ORO; 'á,

El rrttlieiii is ti 
hMitHsi se rtruiü 
nüH 11 BSiiain , 
miüiiisjiweu .

QUidlNO 
ha llegado

El rasa SI eoíiaíú ta.Baisisiúi^ 
ÍKililH 11 strmil lai fivts NMl^.

OTRO PROBLEMA: 
Ei.nniiiiEmFiincEi, 

írjjiplo y Ï* l-’ií’* aube piden «e disctifa 

en U pfóxím» A*nniWe> de la O. N U.

Toma posesión el nuevo. 
Subsecretario de Agricultura
4/ o<t2 oílsticron (o» Minietroe 
9ott9rot Covitoey y G4mex líano

Paulette Goddafd 
en Madrid

En Pan ffíun lom se discute

í.“

LA GUERRA 
-.ES INEVITABLE

Qk el roj# Tojiiotti

ía extensión de ía zona nei^l 
Parece que ae hacen pragreaos para _
¡a reanudación de. la Conferenció 39 p,ry,ngj mwiww

7 Dentro de dos años 
. Norteamérica tendrá: 

ia bomba dehidrógeno' jK'e

ol hundirse el 
iKho de w “óm"

otámlcfl laniada tobro Hirathlmo

la Bflffltfi Bsmila eBliiijla eoalra ; = ¿4^ 
y^aigijygpzgyrM
Se prohíbe el eevio de moterlal t..... -vj.TJLir.-jmr-r-.-T-* 

de guerre teglis al Sudán Jorgl ül « lujlcteiltt
;; “i pasofd4u«n»dK»fl<ti

■ en Marruecos

Otros Diotívus de la Hispanidad se ofre
cen asimismo: el del Pilar con un gra
bado de la imagen bajo el cual, en per
fecta. agrupación periodística, se inser
tan los actos de Zaragoza, y en las dos 
columnas de la derecha, igualmente
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realzada por afotO),, la información de 
la misa de la Guardia Civil, a la gue 
asistió la esposa de S. E. el Jefe del 
Estado. Dos motivos más de His¡>ani- 
did contribuyen acertadamente a ca
racterizar la página: un artículo, ilus-
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irado con gusto, y la descripción de la 
bandera da la Hispanidad —que se 
ofrece en dibujo— hecha desde Monte
video por su autor, un coronel urugua
yo. Tan considerable dedicación a la 
efemérides no impide que se recojan 
también en la página los temas inter
nacionales del momento: Corea y los 
conflictos ingleses en el Oriente Medio.

En Libertad, el propósito .es supe
rior ai logro. Es de aquella intención 
de novedad de la que nos interesa de
jar constancia. El tema, de la Hispa
nidad aparece servido por una profu
sión de grabados, cuya inconexa dis
tribución, acaso sea confusa. Creemos 
que el haber dispuesto en escalera el 
titular que en cabeza ^’^danct sensible
mente el efecto de conjunto de ésta. 
Nunca seremos partidarios tampoco de 
que un titulo quede ((pegadoyy, si¡i su
marios por medio, a una jjarte del tex
to. Otros defectos podrían señalarse: el 
más importante, que^ haya quedado 
arrinconada la información de las en
trevistas del Caudillo, no obstante el 
esfuerzo del periódico por darla relie
ve, mediante el empleo de títulos en

Es discreta y no «pesa» la página de 
El Dis rio Palentino, recogido aa lo 
tradicional», el tema hi.q)ánico: graba
do de Colón a dos columnas y comen

tarlo al pie. El conjunto, con ti^do, 
acaso peque de desvaídó, eritendemos 
que por el empleo de una tipografía no 
lo suficientemente expresiva y que 
acierte a caracterizar debidamente las 
informaciones. Se advierte, sobre todo, 
en los titulares que encabezan la pági
na, con excesivo predominio del tipo 
llamado echupadoy). A este resijecto, 
urge la sustitución, en las cajas y lino
tipias de nuestnot p€riódieos,'de vfaaii- 
liasyy y tipos que manchan macho por 
otros que, /nanchando menos, resultan 
de 7nás eficaz visualidad. Otras obje
ciones secundarlas nos''sugierë^esta pá
gina: empleo abusivo de plecas barro
cas, algunas decididamente anticuadas 
y emplazamiento demasiado bajo de un 
titular a tres columnas.

En El Correo Español-El Pueblo V as
co, finalmente, la confección es más 
ajorlunada que le valoración de las in
formaciones. Meritoria, preocupación 

^por la elección de tipos, buena distri
bución, de grabados, acertado equili
brio de cabezas. Pero el tema de la His
panidad está pobremente recogido. Es 
bien poco un comentario, cotí grabado 
de Colón, a una columna, que ni si
quiera encabeza la página, máxime 
cuando la contestación inglesa a Egip
to —un episodio más del conflicto an- 
gloegipcio— se ofrece tan generosa
mente.
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INFORMACION PROFESIONAL ESPAÑOLA

La Gaceta del Norte, de Bilbao, 
cumplió en octubre sus bodas de oro

Se ha celebrado en Bilbao y Zaragoza 
la Asamblea del Comité internacional 

de editores de periódicos católicos

Dos periodistas de honor. - La Asociación de la Prensa de 
Zaragoza estrena casa.-Rafael Ortega Lissón, galardonado 

con la medalla de Madrid

Don Aureliano López Becerra, Don Alfredo García García,
Director de La Gaceta del JVorte, Director de El Contercio

de Bilbao. de Gijón. ’
Don Rafael Ortega Liatón, 

Redactor del diario Pueblo 
de Madrid.

P,L 11 (le ociiibre ha cumplido su cincuenlcuario La Gacela del i\orte. Casi con el siglo, 

exactamente el 11 de octubre de 1901, se fundaba en Bilbao el primer (,'igano catíílico 
tirailo en roUúva.tLa Gaceta nació, como un periódico de ideas, como un órgano de opinión. 
La idea de su fundación surgió en Loyola, entre un grupo de bilbaínos y durante unos ejer
cicios espirituales. En 1910, la editora de La Gacela —la Editorial Vizcaína— compraba El 
Debate, para el que, j)or iniciativa de don José María Unjuijo, fué nombrado director don
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An^I Herrera. Poco después El Debate era cedido gratiiitamenle a la Asociación Católica 
de Propagandistas.

se convirtió pronto en el gran órgano nacional de los católicos 
español^. Su defensa de los ideales religiosos le acarrearon grandes persecuciones durante 
la República. Dos suspensiones, una de sesenta y seis días, nuevo procesos y abundantes 
multas son el balance de aquellos duros años, en los que el viejo periódico católico supo 
mantenerse como un bravo reducto.

El nombre de don Aureliano López Becerra aparece unido a La Caceta desde la funda
ción. El administrador, dos redactores y cinco obreros llevan también más de cuarenta años 
en el periódico. Con más de treinta y veinte figuran casi otras dos docenas de redactores, 
empleados y obreros.

Con ocasión de celebrarse el cincuentenario, el personal ha recibido importantes grati
ficaciones. El director, una de cien mil pesetas. En tal fecha. La Gaceta ha publicado un 
numero extraordinario y ha recibido numerosas felicitaciones, entre ellas del Papa y del 
Caudillo. Numerosos periódicos han publicado, también, comentarios de recuerdos y simpatía.

Dos periodistas de honor

A Dirección General fie Prensa ha conceilido el título de Periodista de Honor a don Aure
liano López Becerra, director de La Gaceta del Norte, de Bilbao, y don Alfredo García 

García, director de El Comercio, de Gijón, en atención a los extraordinarios méritos |K)r 
ellos contraídos en su vida profesional, a través de cincuenta años de periodismo activo. Ló- 
j>ez Becerra popularizó el pseudónimo de «Desperdicios», sobre todo en sus crónicas tauri
nas, y don Alfredo García el fie «Adeflor», en innumerables comentarios.

Muchos periódicos españoles han dedicado sentifio.s articulas y crónicas a este doble acon
tecimiento de nuestra vida profesional.

Homenaje a Felipe Sassone

L 20 de septiembre se celebró un homenaje a don Felipe Sassone, con motivo de habérsele 
conceditlo la Encomienda con placa tie la Orden fie Alfonso X e/ Sabio y de marchar este 

escritor y periodista al Perú, su tierra natal. Un elevadísimo número de personas, entre ellas 
políticos, diplomálicos, literatos, periodistas, militares y catedráticos, se reunió en torno a 
Sassone en un acto que se prolongó hasta bien entrada la tarde.

La Asamblea de la Federación de Asociaciones de la Prensa

otro lugar tie este número se habla ile la IX Asamblea Nacional tie la Federación ile 
Asociaciones de la Prensa ile España, que se celebró en Valladolitl, en la segiintla quin

cena de septiembre último, .“^in embargo, no queremos que el hecho quede sin registrar en 
esta sección.

-4 ella asistieron, además de los cargos tlirectivos de la Feileración, .Mutualidad tlel Papel, 
rensa y Artes Gráficas y Mutualidad tie Periodistas, representantes de 36 Asociaciones pro

vinciales (le la Prensa. La sesión inaugural tie la .Asamblea fué solemnísima, bajo la presi
dencia lie la.s autoridatles provinciales.

La Asamblea aprobó los Estatutos de la Mutualidad y una.s conclusiones que han sitio 
elevatlas a las autoridades correspontlientes.

El Ministro de Información, don Gabriel Arias Salgado, envió a los asambleístas el si
guiente telegrama: «Al inaugurar tareas Asamblea, me complazco en comunicaros que nin
guno de vuestros problemas e inquietutles son ajenos a este Ministerio de Información. Re- 
II ®a" el deseo de que los trabajos tie esa Asamblea retiunden en beneficio 
de Asociaciones, del mejor servicio tlel Movimiento Nacional y tlel Caudillo.»

El acto de clausura fué presiditio por el Director general de Prensa, don Juan Aparicio, 
en representación tlel Ministro de Información. Hizo constar que las conclusiones aprobatlas 
por la Asamblea serán recogidas en sus principales puntos de vista, porque ninguna palabra 
sera perditla ni ningún concepto honrado será tlesechatlo. •
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El Comité internacional de editores de periódicos católicos
j^NTRE los días 14 y 17 de septiembre, se celebró en Bilbao, primero, y en Zaragoza des

pués, la Asamblea general anual del Comité internacional de editores de periódicos 
católicos. En la capital vizcaína y en Zaragoza, los asambleístas rindieron ho-menaje a La 
Gaceta del Norte y El Noticiero, respectivamente, que han cumplido este año sus bodas de 
oro. Entre los lemas estudiados figuran éstos: Estructura del Comité en orden a su univer
salidad. Organización y funcionamiento del Secretariaflo permanente internacional de la 
Unión en Ginebra. Panorama de la Prensa católica española. Cómo la Prensa católic;i puede 
estar al servicio del bien común y de la opinión pública. Relaciones de la Unión internacio
nal de la Prensa católica con las organizaciones internacionales oficiales. La Prensa católica 
frente al nuevo Instituto Internacional de la Prensa.

A la Asamblea asistieron representantes'de diez países, entre ellos el Director del Comité 
y de La Croix, padre Emile Gabel.

El Director general de Prensa envió un telegrama de saludo a los asambleístas, que fué 
recibido con aplausos, y al que contestaron con otro despacho.

La copatrona de los periodistas

N toda España han celebrado’ los periodistas la festividad de .Santa Teresa de Jesús, 
el 15 de octubre, como copatrona que es del gremio ])rofesional. Las distintas Asocia

ciones de la Prensa organizaron actos, a los que asistieron las autoridades y periodistas. 
En Sevilla, por ejemplo, en el dcunicilio de la Asociación, se colocó un cuadro de la Santa, 
regalado por el Alcalde de .41ba de Tormes. En Valladolid se celebró un almuerzo de her
mandad, que fué presidido por el Gobernador civil y otras autoridades y al que asistieron 
varias señoritas de la corte de honor de la «reina» elegida en una fiesta de la Asociación. 
En todas las provincias, la jornada se inició con la celebración de una misa, en honor de 
Santa Teresa.

' III Exposición de publicidad de «Pueblo»
^^L diario Pueblo ha celebrado su III Exposición Nacional de Publicaciones, con asisten

cia de artistas españoles e hispanoamericanos y filipinos, residentes en España. La 
Exposición ha estado dotada de premios que importaban, en total, 16.000 jiesetas. El primer 
premio ha sido otorgado al dibujante Ferrer Sama, director artístico de «.Alas».

La Medalla de Madrid, para Ortega Lissón

A propuesta del concejal señor Gistau Mazzunlini, Presidente de la Comisión de Cultura, 
que ha recogido la iniciativa de los periódicos madrileños, el -Ayuntamiento de Madrid 

ha concedido al redactor del diario Pueblo, don Rafael Ortega Lissón, la Medalla de Plata 
de Madrid. Con este motivo, tanto el señor Gistau como el propio alcalde, señor Moreno 
Torres, elogiaron la labor periodística de Ortega Lissón, quien lleva escritos cuatro mil 
quinientos comentarios municipales en una sección iior él mantenida en Pueblo. Ortega Lis-, 
són es un veterano profesional, que fué durante muchos años redactor de A B C y ahora lo es 
de Pueblo y de la Agencia «Efe». La medalla estaba vacante desde la muerte de don Manuel 
Tercero.

El periodista más viejo del mundo
J^O es don José García Plaza, con sus buenos noventa años de edad y setenta y cinco de 

profesión periodística. Hasta 1944, es decir, con ochenta y tres años, formaba parte 
de la plantilla de redacción de Informaciones y, todavía hoy, continúa colaborando en dife
rentes periódicos. El 13 de octubre cumplió el señor García Plaza los noventa años, alcan
zando así el título de decano de .los periodistas del mundo.
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Censo de periodistas parados

la Asamblea de la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España, cele
brada en septiembre último en Valladolid, çe acordó que por todas las Asociaciones 

de la Prensa se confeccione, en el plazo más breve posible, el censo de periodistas en paro 
de cada provincia, que ha de servir de base a un censo nacional.

Mejoras en «Sevilla»

diario Sevilla ha introducido mejoras de orden técnico en sus instalaciones. Con este 
motivo, se celebró en el periódico un acto al que asistieron las autoridades y diversas- 

personalidades de la provincia.

Periódicos galardonados

periódico Proa, del Frente de Juventudes de Almería, ha obtenido el primer premio- 
del concurso de Prensa juvenil, convocado por esta Organización. El segundo premio 

ha correspondido al periódico Estudio y Acción, del Frente de Juventudes de Vizcaya

Los informadores gráficos de Prensa-

informadores gráficos de Prensa se han reunido para conocer con detalle la Orden 
del IMinisterio de Información aparecida en el Boletín Oficial de¿ Estado de 24 de sep

tiembre, que les afecta. Acordaron presentar un escrito a este Departamento ministerial, ex
poniendo sus deseos, y hacer patente al Ministro, don Gabriel Arias Salgado, y al Director 
general de Prensa, don Juan Aparicio, su gratitud por la atención que dispensan a sus pro
blemas. Acordaron también nombrar patrona de los informadores gráficos españoles a la 
Virgen de Guadalupe, de Méjico.

* Nueva Casa de la Prensa en Zaragoza
J^ESDE el pasado 10 de octubre, la Asociación de la Prensa de Zaragoza cuenta con un 

nuevo local, magníficamente decorado y amueblado. La nueva Casa de la Prensa za
ragozana, inaugurada en dicho día con gran solemnidad y asistencia de las autoridades, se 
halla instalada en la calle-del Requeté Argonés, número 10, y ocupa toda la planta de dos 
entresuelos, construidos con dicha finalidad.

-A. la vez que la citada inauguración, se celebró tainbién la de una gran Sala de exposi- 
ciohcs, en la misma Casa de la Prensa, con una interesante selección de las mejores obras 
del ilustre pintor aragonés don Francisco Marín Bagüés.

Casas para periodistas en Alicante

EUNIDO el Pleno de la Asociación de la Prensa de Alicante, ha acordado la construc- 
cion de viviendas para Periodistas y la creación del servicio médico-farmacéutico en 

la misma forma que lo tiene implantado la Asociación de la Prensa granadina.

«Fiel», nueva Agencia informativa
Z Z autorizada ])or la Dirección General de Prensa para ejercer sus tareas informa-

Uvas en España la Agencia «Fiel», que existía como Servicio Internacional de Infor- 
macmnes desde el 12 de octubre de 1949, con corresponsales en Nueva York, Buenos Aires, 
La Habana, Montevideo, Lima, Quito y Méjico.
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Es su Director don Patricio de Canales, y el redactor-jefe don Manuel Calvo Hernando, 
La Central se encuentra en Madrid, apartado 6.026, y la Subcentral en Méjico, D F Ave
nida Insurgentes, 206-17.

Falleció don Nicolas Maria Urgoiti

fallecido en Madrid el hombre de negocios don Nicolás Maria Urgoiti. Su figura 
queda vinculada a la fundación de grandes empresas, tales como la Papelera Española 

os Imacenes Generales de Papel, Calpe y otras. Urgoiti atesoraba magnificas condiciones 
personales: inteligencia, bondad, energia y una sincera preocupación social que le llevó a 
implantar grandes mejoras laborales en sus empresas.

de £/ Sol y Prensa Gráfica, el nombre de Urgoiti ha pasado a la historia 
del periodismo español.

Distinción pontificia
£ L arzobisj.o de Zaragoza, doctor Domenech, impuso, a mediados de septiembre, las insig- 

, „ ‘-æ Encomienda de la Orden de San Silvestre, otorgada por el Papa a don Moi- 
P*‘®sidente del Consejo de .Administración de El l\'oi¿cieru, de aquella 

ciudad, periodico que también ha cumplido este año sus bodas de oro. .Al acto a^i«tieron los 
miembros del Comité internacional de editores de periódicos católicos- > numerosas perso 
nalidades zaragozanas.

Don Santiago Galindo, Secretario del Ateneo

L redactor de Fa don Santiago Galindo ha sido designado Secretario de la Comisión di
ri P'^eside el Director general de Propaganda, don 
Florentino Perez Embil. El nuevo .Secretario del Ateneo es doctor en Derecho y licenciado 
en Ciencias Económicas. Fue primero editorialista del diario donostiarra Unidad, y lleva va 
vanos anos trabajando en Fn, de Madrid. ‘

Homenaje a don Manuel González Hoyos
E omenaje en el paraninfo de la Universidad de Menén- 

Mor^ra^ . ^7’ Santander, a don Manuel González Hoyos, director de Eí Diario 
J í*® de plata con el periodismo. Organizó el acto la Asocia

ción de Amigos del Cister, de la que González Hoyos e.s Presidente. Presidieron el obispo 
de Santander > los abades mitrados de Cobreces, Cerdeña, Dueñas y Santa María de la

Ha muerto Oscar Pérez Solís
E donde residía desde hace tiempo, falleció el 29 de octubre don Oscar

la Patria ^nií?’ T'VT" P®™‘’ista, cuya pluma sirviódenodadamente lo.s altos ideales de 
la Patria. Dirigente del partido comunista, Pérez Solís hizo pública retractación de sus 
errores y, desde su conversion hasta su muerte, fué un paladín esforzado en los más nobles 
emp nos. De estilo ágil y directo, de excepcionales condiciones polémicas, dotado de una 
cultura poco frecuente y con un gran espíritu cristiano, Pérez Solís escribió innumerables 
artículos periodísticos que le consagraron como maestro. Descanse en paz el compañero y 
amigo entrañable. *
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CONCURSOS LITERARIOS

Hay muchos convocados, algunos con

importantes premios

J^S indudable gue en ninguna otra época corno en la presente han recibido en 
Espana el periodismo y la literatura tantos estímulos exteriores. Si, por una 

parte, la vida es más difícil y el escritor no puede ’’soñar” desinteresadamente, 
debe reconocerse gue hay muchas instituciones beneméritas dispuestas a pa
garle esos sueños.

Publicamos a continuación, y lo seguiremos haciendo en números sucesivos, 
relación extractada de concursos periodísticos o literarios, convocados en la ac
tualidad y de giié hayamos tenido noticia.

PERIODISMO

PREMIOS NACIONALES DE PERIO
DISMO «FRANCISCO FRANCO» Y «JOSE 
ANTONIO PRIMO DE RIVERA».—Tema: 
Reinado de los Reyes Católicos. Plazo: Has- 
ía el día 1 de diciembre. Cuantía de los

25.000 pesetas cada uno. Direc
ción: Sección de Asuntos Generales de la 
Dirección General de Prensa.

I EXPOSICION NACIONAL DE LOS IN
FORMADORES GRAFICOS DE PRENSA 
EN ESPAÑA.—Reportajes gráficos a base 

seis fotografías como máximo. Inaugura
ción de la Exposición: 1 de febrero pró
ximo. Premios: Una Medalla de oro, dos 
de plata y seis de bronce, además de tres 
premios en metálico. Detalles: Asociación 
de la Prensa de Madrid.

FEDERACION ESPAÑOLA DE SOCIE
DADES PROTECTORAS DE ANIMALES 
Y PLANTAS.—Temas: Crónic'a de ten.léñ
elas humanitarias para con los animales (pre
mio de 1.500 pesetas) ; reportaje sobre el 
mismo tema (premio de 1.500 pesetas), cró
nica o reportaje sobre repoblación forestal 
(1.000 pesetas) y crónica o información so
bre el lema «Caballos de tiro y carga» (1.000 
pesetas). Además, cuatro accésits de 500 pe
setas. Plazo: 31 de diciembre. Dirección: Vi
drio 10, Barcelona.

FRENTE DE JUVENTUDES. —Artículos 
ya jiublicados. Tema: Mitin de la Comedia. 
Premios: tres de 2.500, 1.500 y 1.000 pese
tas, respectivamente. Plazo: 5 de noviembre. 
Dirección: Diego de León. 49, Madrid.
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EXPOSICIONES DE NU^^SMATICA Y 
AIEDALLAS.-^La Comisión Ejecutiva de af
tas Exposiciones ha convocado un concurso 
de artículos de periódico, con estos premios: 
uno de 3.000 pesetas, otro de 2.000 y otro 
de 1.000. Deberán publicarse antes del 10 de 
noviembre y remitirse a la Secretaría de las 
Exposiciones antes del 15 del mismo mes.

CONCURSO LITERARIO «SIMANCAS». 
Poesía, artículo periodístico y reportaje ra
diofónico, dedicados a_la epojieya del cuar
tel de Simancas, que se publiquen o difundan 
atjtes del 10 de noviembre. Un premio de 
5.000 pesetas para la poesía; otro de 4.000 

para el artículo, y un tercero, de 3.000, pa
ra el reportaje. Dirección: • Concurso «Siman
cas». Colegio de la Inmaculada, Padres Je- 

.,suítas, Gijón.

UN CONCURSO EN MURCIA.—La De
legación provincial del Ministerio de In- 
lormación, de Murcia, convoca un concur
so para premiar la mejor crónica o artículo 
periodístico que aparezca en cualquier pe
riódico o se tramita por cualquier emisora 
de radio, que verse sobre «Importancia de 
Murcia y su provincia en la ruta turística na
cional», antes del 1 de diciembre próximo. 
El premio es de 500 pesetas.

VARIOS
BIOGRAFIA DEL CAUDILLO. — Libro 

educativo que destaque el aspecto humano, 
militar y político del Caudillo, como ejem
plo para la juventud. Dos premios de 15.000 
pesetas cada uno para las dos mejores bio
grafías, una destinada a lector'bç de once a 
quince años, y otra, de dieciséis a veintiuno. 
Plazo: 30 de junio de 1952. Más (Retalles: 
Departamento Nacional de Propaganda del 
Frente de Juventudes, Diego de LeTÍn, 49, 
Madrid.

SOBRE LOS REYES CATOLICOS.— 
'El 30 de noviembre actual -termina el pla
zo de presentación de trabajos sobre «Políti
ca aragonesa en Africa» (hasta la muerte de 
Fernando el Católico), según concurso de la 
Dirección General de Marruecos y Colonias. 
Al trabajo premiado se le otorgarán 25.000 
pesetas.

UN ESTUDIO SOBRE RAMON Y CAJAL. 
La Sección de Estudios Médicos Aragone
ses de la Institución «Fernando el Católico» 
ha convocado un concurso para premiar con 
20.000 pesetas la mejor monografía sobre 
«Santiago Ramón y Cajal, su obra y su tiem
po». Los trabajos pueden presentarse, hasta 
el 31 (le diciembre de 1952, en la Secreta
ría de la Institución, calle de Isaac Peral, 3,. 
Zaragoza.

EL PREMIO «MATIAS MONTERO».— 
La Jefatura Nacional del S. E. U. ha con
vocado el premio «Matías Montero» 1951, 

para un ensayo económico-social de tema li
bre. Podrán optar los afiliados al S. E. U. que 
estudien en Facultad o Escuela especial o 
que pertenezcan a la* Sección de Graduados 
del S. E. U., si son ya licenciados. Se esta
blecen un premio de 6.000 pesetas y dos 
accésits de 1.500 cada uno. Los trabajos de
ben presentarse en la Jefatura Nacional del 
S. E. U. (Alcalá, 44), Madrid, antes del 20 
de febrero próximo.

PREMIO DE BIOGRAFIA AEDOS, 1951. 
Tema: Biografías de figuras célebres, espe
cialmente españolas. Un premio de 15.000 
pesetas. Plazo: 15 de noviembre. Dirección: 
Editorial Aedos, Consejo de Ciento, 391, Bar
celona.

PREMIO DE POESIA «NICOLAS FON- 
TANILLAS».—^Lo convocan Ediciones «Ensa
yos» (Escritores y Artistas Jóvenes de Espa
ña). Un premio de l.(X)0 pesetas y dos de 250 
cada uno. Composición de extensión máxima 
de 60 versos de tema y forma libres. Plazo: 
hasta el 30 de noviembre. Dirección: «Poe
sía». Apartado de Correos 9.135, Madrid.

PREMIO CERVANTINO «ISIDRO BON- 
SOMS».—Para el mejor trabajo que estudie 
las obras de Cervantes o sus antecedentes e 
influencias. El premio, de 10.000 pesetas, y un 
accésit de 2.000, lo convoca la Biblioteca cen
tral de la Diputación de Barcelona, y se adju
dicará en la Fiesta del Libro de 1952. El pla-
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zo de presentación de trabajos termina el 31 
de diciembre próximo.

%

PREMIO «CALDERON DE LA BARCA». 
El Ministerio de Información ha designa
do el Jurado que ha de fallar el concurso 
«Calderón de la Barca», convocado por la 
Dirección General de Cinematografía y Tea
tro, para autores noveles, que está dotado'de 
un premio de 30.000 pesetas.

PREMIOS LITERARIOS DEL ATENEO. 
El Ateneo de Madrid convoca un concurso 
íiilre lo.s escritores que aún no hayan pu
blicado ningún libro ni estrenado obras tea
trales, para premiar el mejor ensayo artís
tico, literario, filosófico o político, y la me
jor obra dramática que se envíen a la Secre
taría del Ateneo antes del 1 de diciembre 
jiróximo. El importe de cada premio será 
de 5.000 pesetas.

PREMIO «JUAN V.4LER.A».—Para la me
jor crónica, inédita o. no, sobre un aspecto 
de la vida y la obra de don-Juan Valera. 
Premio de 1.500 jiesetas. .‘^i la crónica se ha 
publicado, deberá ser entre el 1 de enero y 
el 10 de mayo de 1952. Los trabajos se re
mitirán, en las condiciones habituales, al 
Presidente de la Agrupación Amigos de Va- 
lera, de Cabra (Córdoba), hasta el 15 de 
mayo del año jiróximo.

PREMIOS DE- POESIA. — Los convoca, 
con -1.000 y 500 jreseias. y. seis con . 250. el 
Grupo literario «Rumbos», podiendo cada 
autor remitir cuantas .composiciones desee, 
hasta el 31 de diciembre de este año, a Me
norca, 4, Madrid.

CONCURSO DE FOTOGRAFIAS.—Para 
conmemorar el centenario de la fundación de 
la carrera de Ingeniero Industrial, la Escue
la de Ingeniero,« Industriales convoca un con
curso de fotografías de asunto industrial, con 
tres premios, de 2.000, 1.000 y 500 pesetas. 
Los originales se admiten en la Escuela hasta 
el 20 de noviembre actual.

CONCURSO DE GUIONES CINEMATO
GRAFICOS.—El Sindicato Nacional del Es- 
]iectáculo convoca el concurso de guiones ci
nematográficos para 1952. Las obras se pre
sentarán en el grupo de cinematografía del 
Sindicato Nacional del Espectáculo, Barqui
llo, 44, Madrid, hasta el 30 del mes actual. 
Los premios son de 75.000, 50.000 y 25.000 
pesetas.
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Periodismo y Literatura
Manuel Pombo Angulo es 
médico, pero no siente nos

talgia de la medicina

Según él, los «Premios Pujol» 
deberían ser mensuales

Traeremos a es'a Sección cada 
mes una figura periodística que 
haya obtenido algún lesonante 
triunfo en la literatura. Y, aun
que acaso quede ya un poco lejos, 
el ''Premio Pujol' de novela, ob
tenido por Manuel Pombo Angulo, 
nos parece magnífico para iniciar 
la Sección, con las declaraciones 
del ganador. Manuel Pombo Angulo

NTREVISTAR a un periodista es empresa 
tan peliaguda como sugestionar a un 

hipnotizador. En todo instante está temiendo 
uno que su interlocutor le dispare la'pre
gunta terrible; ,

—¿Y a usted quién le lia dicho que ésta 
es la forma de hacer una interviú intere
sante?.

Si el entrevistado es, además, un periodista 
tan conocido como Manuel Pombo Angulo, la 
dificultad de la empresa crece al límite. Ni 
más ni menos, la impresión del novel re
pórter ante los ya consagrados compañeros, 
es la del alumno de Medicina que pone su 
primera inyección al catedrático de Patolo
gía Quirúrgica.

Lo asombroso del caso es, sin embargo, 
según me confesaba no ha mucho Angel Ma
rrero, que el trance fie la «interviú» tam
poco es menor para el periodista entrevis
tado. Este se ve, como cada «quisque», en 
el peligro constante de resjionder tonterías. 
Péro, además, por periodista, se está dando 
cuenta irremediablemente de que la mayor 
parte de sus respuestas carecen de interés...

¿Qué hacer para quitarno.s de encima esta 

penosa impresión, tanlo más acongojante e 
inutilizadora cuanto que uno y otro —el en
trevistado y yo— sabemos que esta «interc 
viú>' es para la Laceta de la PgENsA y, 
por tanlo, para ser leída por un público de 
periodistas?

Sencillamente, lo que hacen los demás (no 
he encontrado otra fórmula mejor): cargar
nos de irresponsabilidad y de suficiencia, y 
poner en práctica aquello que Cicerón acon
sejaba a los aprendices de oradores; fe en 
las fuerzas de uno mismo y desprecio para 
las de los otros.

Pues usando de esta audacia —muy perio-, 
dística—, aquí me tienen ustedes ya, sentado 
frente a Pornbo .Angulo, en solicitud de que 
nos haga su biografía en el menor número 
posible de palabras.

—Anota. Empecé a colaborar en El Siglo 
Futuro a los diecisiete años. Un año más tar
de pasé a trabajar en Tradición, con Víctor 
Pradera. Durante nuestra guerra escribí cró
nicas fíesele el frente para El Alcázar. Des
pués de la Cruzatla, seguí colaborando en la 
Prensa Nacional. En 1942 obtuve el Premio 
Extraordinario de Licenciatura y me marché,
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con una beca, a Berlín a ampliar esludios de 
mi especialidad: Neuropsiquiatría. Simultá
neamente, Kcf me encargó la corresponsalía 
en la capital alemana. En Berlín me sucedió 
que me quedé con la corresponsalía y perdí 
la especialidad. Ahora soy subdirector de i n.

—¿No sientes nostalgia de la Medicina?
• —Ninguna.

—Define al jieriodi-ta.
—Es atfuel que escribe bien y de prisa.
•—¿Lo haces tú?
—Yo escribo de prisa.

Para tí, ¿qué es lo más fácil de hacer: 
periodismo o literatura?

—Más fácil hacer periodismo. Y también 
más trabajoso.

—¿Qué resulta más remunerado!?
—Ninguna de amba.s cosas.
—Entonces ¿por qué,no lo dejas y te de

dicas a la'Medicina?
^a te lo he dicho: iiofqiic el periodismo 

es lo que más me tira. Además, tampoco me 
puedo quejar. No me ha ido demasiado mal.

—¿Ganaste mucho escribiendo?
—Esa es una pregunta difícil.
—Respóndela.

¿Para qué? Yo rio la hubiera hecho 
nunca...

-Pero supongo que habrá.s hecho otras 
igual de indiscretas.

—Quizá.
—¿La má.s indiscreta?
^IJna vez pregunté a Goebbels que para 

quién escribía sus artículos.
—¿Y te respondió?
—Que para el pueblo. Pero se echó a reír...

. —¿Cuál es la pregunta más indiscreta tpie 
te han formulado a ti?

La que tú acabas de hacerme.
—Aparte de esa.
—Otra de «Córdoba».
—¿Qué te preguntó?

Que si era verdad que Hospital General 
estaba plagiada de Cuerpos y aJmas.

—Y le respondiste...
Que sí. ¿Qué iba a contestarle?
Puesto que has hecho ambas cosas, dime: 

¿Qué es más difícil, «interviuvar» o res
ponder?

—«Interviuvar».
■¿Qtt^rrías darme un consejo para los pe

riodistas jóvenes?
—Sí, que continúen siendo jóvenes,
—¿.Tú ya eres viejo?
—Sí, muy viejo.
—¿Cuánto?
—Treinta y ocho años; pero soy mucho 

más viejo.
J Hablemos fie tu último éxito: la obten

ción del «Premio Pujol». ¿Fué merecido?
—Desde luego.
—¿Quién, despué.s de ti. e-timas que re

unía mayores méritos?
Cualquiera de los dos finalistas: (iarcía

Serrano o Foxá. Yo me lo llevé por los 
pelos.

—¿Luego hubo discusión?
—No sé; pero creo que sí.
—¿Ibas recomendado?
Pombo se queda un poco confuso. Medita 

unos instantes y, finalmente, res])onde:
—Iba conocido. Todos éramos conocidos.
—Y ¿no crees que éste ha sido, precisa

mente, el máximo defecto del concurso?
—No lo sé. .A mí me parece que a un pre

mio importante debe ir lodo el mundo. Sé 
habla de la participación de ciertos autores, 
de «los de siempre», y nadie parece advertir 
que se han arriesgado mucho.

—Así, pues, a tu juicio, lo,'^ concursos tipo 
Pujol debieran repetirse...

— i^a lo creo! Una vez al mes, a ser po
sible,

—¿No crees que sería mejor limitarlos ex
clusivamente para novelas?

—No; un novel, en España y en todas par
tes, si tiene talento, termina jior triunfar. 
¿Por qué, pues, limitar los concursos, crean- 
df) una especie de escalafón superior e infe
rior? Por otra parte, si un novel triunfa en 
un certamen al que concurrieron los autores 
ya consagrados, su mérito siempre será 
mayor,

—Respóndeme ahora a otra jtregunta: 
¿Qué opinas de Manuel Pombo .Angulo como 
comediógrafo?

—Que debe ser inferior al novelista, cuan
do la crítica lo ha tratado peor.

— ¡.Ah! ¿Pero tú crees lo que la crítica 
dice?

—Sí, sí. .A veces exagera un ¡meo; pero 
orienta mucho.

—¿A^ cómo ves al Pombo .Angulo nove
lista?

'—Quizá demasiado material.
—¿A tu propio estilo periodístico?
—Un poco cursi.
—¿No le sientes ahora demasiado perio- 

tisla, es decir, demasiado crítico y duro con
tigo mismo?

—No, no ; me veo así. Con esa tendencia 
mía a los atardeceres, a lo rosado; con esa 
mezcla de poesía y de sentimentalismo, fácil
mente se incurre en lo cursi.

—¿Eres un humorista?
--No.
—¿Un hombre jovial?
--Tampoco: todo lo contrario. Fíjale si 

esto será así, que una vez me decía un có
mico amigo mío: «¡.Anda, que eres más tris
te que un artículo de Pombo.»

-Aquí se acabó la entrevista. Iba a pedirle 
a Pombo Angulo la clásica anécdota, sin la 
cual una «interviú» jiarece café con leche 
sin leche o sin café...; pero después de la 
alusión al cómico ya no creo tiue haga falla, 
¿verdad?

José Ramón Apakicio
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SECCION LEGISLATIVA

Se reorganiza el Registro Oficial 
de Periodistas

Libertad de precios del papel en general y re
gulación del suministro del papel-prensa

El Boletín O/íciaL del Estado de 24 de sep
tiembre último publicó la siguiente Orden 
del Ministerio de Información, por la que 
se reorganiza el Registro Oficial de Perio
distas:

Excelentísimos señores:

La Ley de Prensa de 22 de abril de 1938, 
que, .entre otras instituciones, creó el Registro 
Oficial de Periodistas, si bien indica el co
metido del mismo, no contiene precepto al
guno que regule su normal funcionamiento. 
Diversas disposiciones legales dadas con pos
terioridad a la Ley, aunque contribuyeron a 
regular y aclarar determinados precepto.s de 
aquélla, entre otros, la inscripción en el Re
gistro, concesión de Carnets de Periodistas, 
etcétera, fueron insuficientes, adoleciendo de 
numerosas lagunas legales que’ la práctica 
diaria pone de manifiesto. Ninguna de ellas 
regula el funcionamiento total y orgánico del 
Registro, libros del mismo, forma de hacer 
las inscripciones, etc.

Por otra parte, el Decreto-Ley de 19 de 
julio de 1951, organizando la Administración 
del Estado, que crea, entre otros, el Ministe
rio de Información, al que se le transfieren 
los servicios de la extinguida Subsecretaría 
de Educación Popular, culminando de esta 
manera el proceso evolutivo de la regulación 
estatal de la Prensa, aconseja determinar la 

organización y funcionamiento del Registro 
Oficial de Periodistas, tan necesario y pre
ciso para el normal desarrollo de las activi
dades de cuantos se dedican a la profesión 
del Periodismo.

De acuerdo con lo expuesto, y en virtud 
de las atribuciones que le confieren la Ley 
de Prensa de 22 de abril de 1938 y el De
creto-Ley de 19 de julio de 1951, que crea 
el Ministerio de Información,

Este Ministerio ha dispuesto:

.4rtículo 1,° El Registro Oficial de Pe
riodistas, dependiente de la Dirección Gene
ral de Prensa, tiene por objeto autentificar, 
en forma pública y oficial, la capacidad legal 
de quienes, ya inscritos, se dedican a las 
actividades periodísticas y de cuantos tengan 
aprobados los estudios correspondientes en la 
Escuela Oficial de Periodismo.

Artículo 2.'’ El Director General de Pren
sa designará un funcionario con categoría de 
Jefe de Negociado, que posea Título de Li
cenciado en Derecho, como Jefe del Registro.

-Artículo 3.° Son funciones del Jefe del 
Registro:

-A) Ejercer la Jefatura del Registro.
B) Comprobar que los asientos en los 

Libros Oficiales del Registro se realizan 
con la debida diligencia y legalidad, sien-
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<lo el responsable de cuantas inscripciones 
se verifiquen en los mismos,

C) Tener a su cargo la custodia de los 
Libros y expedientes personales del Re
gistro.

D) Emitir cuantos informes jurídicos o 
administrativos sobre el Registro le sean 
pedidos.

E) Expedir, con el visto bueno del Di
rector General, cuantas certificaciones le 
sean solicitadas a petición de parte.

F) Y demás funciones que se le asignen 
por la presente Orden.

Artículo 4.° El Director General de 
Prensa podrá relevar de su cargo al Jefe del 
Registro cuando lo estime pertinente sin que 
ello se considere sanción alguna, para lo cual 
será preciso el oportuno expediente discipli
nario.

Artículo 5.° El Jefe del Registro no po
drá hacer ninguna nueva inscripción en los 
Libros Oficiales del Registro a que se refiere 
el articuló 7.“, sin la previa y expresa auto
rización del Director General.

DE LOS LIBROS DEL REGISTRO

-Artículo 6.” El Registro Oficial de Pe
riodistas consta de las siguientes clases de 
Libros :

-A ) Libros Oficiales de Inscritos.
B) Libros Registro de Salida de Títulos 

o documentos de identidad.
C) Libros auxiliares.

Todos los Libros del Registro estarán en
cuadernados y sus hojas serán rayadas, folia
das y numeiadas, y los comprendidos en los 
apartados A) y B) necesariamente tendrán 
una diligencia de apertura en la que se in
dique la finalidad de los mismos.

Artículo 7." Constituyen los Libros Oficia
les de Inscripción los fundamentos del Re
gistro, los cuales regulan toda la actividad 
del mismo, y son:

1. Libro Oficial de. Periodistas.
2. Libro Oficial de Redactores Grá

ficos.
3. El Libro Oficial de Colaboradores.
La diligencia de apertura de estos Libros 

irá firmada por el Director General, con el 
visto bueno del Ministro de Información.

Artículo 8.° Las inscripciones en los Li
bros a que se refiere ’el artículo anterior, 
tendrán carácter definitivo, no podiendo ser 
anulados bajo ningún concepto. Excepcional 
y provisionalmente los inhabilitados por ex- 
pediente disciplinario o Tribunal de Honor, 
se les anotará debajo de la inscripción una 

breve diligencia haciendo constar esta san
ción. Considerándose como no inscrito a 
todos los efectos mientras dure su inhabili
tación.

Artículo 9.° Las inscripciones en los Li
bros Oficiales a que se refiere el artículo 7.° 
se harán numeradas correlativamente, con una 
inscripción cada cuatro líneas. En la primera 
se consignará; el número ordinal del inscri
to, apellidos, nombre, fecha de la inscripción 
y observaciones, reservando las tres líneas 
restantes para las anotaciones a que hubiere 
lugar.

Artículo 10. Por cada inscrito se hará una 
ficha por duplicado, que necesariamente lle
vará el número idéntico de inscripción del 
correspondiente Libro, y que obligatoriamen
te llenará y firmará el interesado, contenien
do los siguientes datos:

Fotografía, apellidos, nombre, fecha y lu
gar de nacimiento, nombre de los padres, 
títulos académicos, idiomas, cargos públicos 
y políticos, profesiones ajenas al periodismos, 
y, al dorso, breve historia profesional.

-Artículo 11. Cualquier error que pueila 
surgir en la incripción será subsanado en el 
Libro mediante una diligencia que se hará 
j)or el Jefe del Registro en el espacio indi
cado en el artículo 9.°, previo expediente acla
ratorio aprobado por el Director General.

Artículo 12. El Jefe del Registro será res
ponsable de las inscripciones que se realicen 
en los Libros Oficiales, como de la custodia 
de los mismos.

DE LOS INSCRITOS EN EL LIBRO OFI
CIAL DE PERIODISTAS

-Artículo 13. En el Libro Oficial de Pe
riodistas solamente podrán ser inscritos:

1. Los que con anterioridad figurasen 
incritos en los antiguos Libros Registros 
como Periodistas y siempre que no lo fue
sen como Redactores gráficos o Colabora
dores.

2. Los actuale.s poseedores de Tarjeta 
Sección A. expedida por los extinguidos 
org.aniémos de Prensa, que no hubiesen 
sido realmente inscritos en los anteriores 
Libros Registros.

3. Los ¡¡rocedehtes de la Escuela Ofi
cial de Periodismo que hubiesen cursado 
y aprobado los estudios con arreglo a los 
[danés oficiales de enseñanza dei citado 
Centro.
-A rtículo 14. La inscripción en el Libro 

Oficial de Periodistas otorga la capacidad le
gal imprecindible para el ejercicio de la pro
fesión. Tiene, por tanto, la inscripción, no
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eólo valor declarativo, sino constilulivo de 
derechos.

Artículo 15. Los que jirocedan de la Es
cuela Oficial de Periodismo, causarán autoniá- 
licamcnte asiento en el Libro, previa presen
tación oficial por el Secretario de la Escuela 
de la lista de aprobados al Jefe del Registro.

Dicha relación irá necesariamente firmada 
por el Director General, siendo requisito 
esencial que vaya acompañada (!*■ las certi- 
ficacione.s individuales de los ajjrobados y 
que, además de la firma del Secretario de la 
Escuela, lleve el visto bueno del Director Ge
neral de Prensa.

DE LA INSCRIPCION E.N EL LIBRO OFI- 
CIAL DE REDACTORES GRAFICOS DE 

PRENSA

Artículo 16. Serán inscritos en el Libro 
Oficial de Redactores Gráficos;

1. Los que con anterioridad estuviesen 
inscritos en los antiguos Libros del Re
gistro como Redactores Gráficos, Caricatu
ristas y Dibujantes.

2. Lo.s que se encuentren en posesión 
de la Tarjeta Sección C, e.xpedida pol
los extinguidos organismos de Prensa, que 
no hubiesen sido realmente inscritos en 
los antiguos Libros fiel Registro.

3. Los que procedan de los Cursos espe
ciales que a dicho fin organice la Escuela 
Oficial fie Periodismo.
Artículo 17. La inscripción en el Libro 

Oficial de Redactores Gráficos otorga la ca- 
paciflad legal 'necesaria para el ejercicio fie 
la profesión únicamente en este aspecto.

Artículo 18. Para los Redactores Gráfi
cos que procedan de la Escuela Oficial ile 
Periodismo, se seguirán jiara su inscrijición 
las normas señalaflas en el artículo 15.

DE LA IN.SCRIPCION EN EL LIBRO OFI
CIAL DE COLABORADORES DE PRENSA

Artículo 19. Se inscribirán en el Libro 
Oficial de Colaboradores:

1. Los que con anterioridad estuviesen 
inscritos en los antiguos Libros fiel Regis
tro como Colaboraflores de Prensa.

2. Los que posean Tarjeta de la Sec
ción B, expedida por los extinguidos orga
nismos de Prensa, que no hubiesen siflo 
lealmente inscritos en los antiguos Libros 
del Registro.

3. Los que, reuniendo las condiciones 
que fletermina el artículo siguiente, lo so
liciten.
Artículo 20. Los que fleseen figurar en el

Libro Oficial de Colaboradores lo solicitarán 
mediante instancia justificada, dirigida al Di
rector General de Prensa, a la que acompa
ñarán certificaciones que acrediten:

A) Que vienen colaborando asiduamente 
en perióflico fliario o publicación jieriódica 
de información general desde dos años an
tes como mínimo a la fecha de la solicitud. 
B) Que dicha colaboración es retribui

da, no siendo menor de 500 pesetas al mes.
Enviarán copia literal certificada, expedi

da por el Director del periódico o revista 
donde se publicó, de la colaboración de 
un año.

A estos efectos se entiende por periódicos 
los señalafio.s en el artículo 34.

Artículo 21. Los presuntos colaboraflores 
enviarán una declaración jurada haciendo 
constar el número de artículos publicados, 
especificando fechas y títulos de las publica
ciones en que aparecieron.

La falsedad será causa más que suficiente 
para flenegar la inscripción.

Artículo 22. Tan pronto se reciba en el 
Registro Oficial de Periodistas la instancia 
con los documentos señalado.s en los dos an
teriores artículos, se procederá a solicitar de 
la Escuela de Periotlismo informe sobre la 
posibilidad fie la inscripción, a cuyo fin le 
será remitida toda la documentación fiel in
teresado.

Aitículo 23. El Jefe del Registro está 
obligarlo a solicitar de las Autoridades com- 
petente.s informes sobre la moralidad y actua
ción política del solicitante.

Artículo 24. Recibifios los informes que 
indican los dos artículos anteriores, el Jefe 
del Registro redactará un informe propo
niendo o denegando- la.s inscripciones para 
ser resuelto por el Director General.

Caso de estimar la petición fiel solicitante, 
este cu'inplimentará lo inrlicado en el artícu
lo 10.

DE LO.S LIBRO.S REGISTRO.S DE SALIDA 
DE TITULOS O DOCUMENTO.S DE IDEN

TIDAD

Artículo 25. Los Libros Registros de Sa
lida de Títulos o documentos de identidad 
a que se refiere el artículo 6.“, ajjarta- 
do B), son:

1. Libro de .Salida de Títulos de inscrito.
2. Libro de Salida fie Carnets de Pe

riodista en activo.
3. Libro de Salida de Carnets de Re- 

flactores Gráficos.
4. Libro de Salida de Carnets de Co

laboradores.
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Artículo 26. La diligencia de apertura de 
Ciatos Libros se hará por el Jefe del Registro 
con el visto bueno del Director General.

Artículo 27. Todos los asientos de .Salida 
de Títulos o Carnets que se realicen en estos 
Libros estarán basados en los que con ante
rioridad se efectuaron en los Libros Oficiales 
a que se refiere el artículo 7."

-Artículo 28. Los asientos en los Libros de 
Salidas se harán numerados correlativamente 
con uno en cada línea, no dejando ninguna 
línea en blanco.

Los asiento.s se efectuarán en la siguiente 
forma: número de orden, apellidos y nom
bre,^ fecha de la salida del título o carnet 

inscrito en el correspondiente 
Libro Oficial a que se refiere el artículo 7.*^; 

•‘■e dejará en la misma línea un espacio para 
observaciones.

DEL LIBRO DE SALIDA DE TITULO.S DE 
INSCRITO

Artículo 29. La inscripción en el Libro 
d)ficial' de Periodistas se acreditará jior el 
interesado mediante la posesión del Título 
de Inscrito que demuestra de una manera ofi
cial, frente a terceros, la capacidad legal 
para el ejercicio de la profesión de Periodis
ta a que se refiere el artículo 14.

Artículo 30.—El Libro de Salida de Títu
los de Inscrito ,como su nombre indica, tiene 
|ior objeto registrar los Títulos a que se re
fiere el artículo anterior.

•Tienen derecho a este Título todos los que, 
encontrándose inscritos en el Libro Oficial 
de Periodistas, lo soliciten.

Artículo 31. El Título de Inscrito será fir-. 
tnado por el Director General de Prensa y 
llevará el visto bueno del .Ministerio de In
formación.

-Al dorso del Título, una diligencia del Jefe 
del Registro indicará el número de Registro 
y feidia de salida del mismo.

del libro de .salida de car\ets 
DE PERIODISTAS EN ACTIVO

-Artículo 32. La finalidad del Libro de 
‘ alida del Carnet de Periodista en activo, 
consiste en registrar los carnets profesiona
les extendidos a todos atjuellos a que se re- 
refiere el artículo siguiente. El carnet jirofe- 
sional de periodista en activo otorga al in
teresado la ]jlenitud de todo.s los derechos 
profesionales, asistenciales o de cualquier otro 
01 den reconocido jior la vigente legislación.

-Artículo 33. Tienen derecho al Carnet de 
eriodisia en aclivo todos aipiellos que, es- 

lando inscritos en el Libro Oficial de Perio

distas pertenecen a la plantilla de redacción 
o nómina de corresponsales de un periódico 
con un sueldo fijo no menor al que, para los 
de su categoría, especifica la legislación la
boral aplicable al caso.

-Artículo 34. .Se entiende por periódicos 
a los efectos del artículo anterior:

a) Los diarios de información general.
b) Las publicaciones mensuales o quin

cenales y los semanarios informativos de 
actualidad nacional o extranjera líe carác
ter no especial, en cuanto a sus directores 
y redactores-jefes, con exclusión del resto 
de su personal, sea cual fuere sn título o 
categoría.

c) Los periódicos no diario.s que aparez
can más de una vez jior semana con el 
mismo carácter informativo general seña
lado en el ajiartado anterior y respecto de 
los mismos cargos.

(l) Las Agencias españolas informativas 
de Prensa legalmente autorizadas.

e) Lo.s Diarios hablados de Información 
-Nacional y Extranjera jior Radio en cuan
to a su Director, Redactor-Jefe y Redacto
res iieriodísticos, así como redactores y lo
cutores de retransmisión informativa general 
y corresponsales de los mencionados Dia
rios hablados.
-Artículo 35. Aquellos periodistas (jue, fi

gurando inscritos en el Libro Oficial de Pe
riodistas, no se encuentren en alguna de las 
circunstancias señaladas en lo.s aiiícn.os 33 
y 34. pero que vengan ejerciendo la profesión 
de lina forma libre en varios periódicos si
multáneamente, jiodrán solicitar la concesión 
del carnet de jieriodista en activo siempre 
que perciba una remuneración superior en 
un 30 por 100 a la que le correspondería a 
un redactor de segunda categoría.

La concesión de estos casos quedará al 
libre criterio del Director General de Prensa.

-Artículo 36. La pérdida de cualquiera de 
las condiciones que al periodista en activo 
exigen los artículos 33, 34 y 35, imiilica la 
caducidad del carnet y la obligación inexcu
sable para el interesado de devolverlo al Re
gistro Oficial de Periodistas, bien directa
mente si reside en -Madrid, o a través de la 
Delegación Provincial del .Ministerio de In
formación respectiva, dentro de un plazo de 
quince (lías.

El carnet de Periodista tiene el carácter 
de documento público y el uso indebido del 
mismo se considerará incurso en las sancio
nes de la Legislación Penal vigente.

-Artículo 37. .Aquellos funcionarios de la 
Dirección General de Prensa que realicen en 
el desemjieño de su trabajo funciones perio
dísticas, jiodrán solicitar, siempre que estén
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inscritos en el Libro Oficial de Periodistas, 
la concesión del carnet de Periodista en 
activo.

Esta concesión quedará al libre criterio 
del Director General de Prensa, estando obli
gado el interesado a devolver el carnet tan 
pronto cesen las causas que motivaron este 
beneficio.

Contra la resolución denegatoria del carnet 
no podrán los interesados plantear el re
curso que señala el artícuo 47.

DEL LIBRO DE SALIDA DE CAR^ŒT.S DE 
REDACTORES GRAFICOS

Artículo 38. El Libro de Salida de car- 
net.s de Redactores Gráfico.s tiene por objeto 
registrar los carnets profesionades expedidos 
a todos aquellos a que se refiere el artículo 
siguiente.

Artículo 39. El carnet de Redactor Grá
fico concede idénticos derechos que el carnet 
de periodista en activo, y se concede única
mente a lo.s que estén inscritos en el Libró 
Oficial de Redactores Gráficos y pertenezcan 
a la plantilla de un periódico de los recono
cidos como tales en el artículo 34, apartados 
«) y ó) y lo.s que figuren en plantilla en los 
noticiarios cinematográficos de actualidad 
como Directores, .Subdirectores, Operadores y 
Corresponsales.

Rigen para lo.s poseedores de este carnet 
las misma.s obligaciones que pesan sobre los 
periodistas en activo en el artículo 36.

DEL LIBRO DE SALIDA DE LO.S CAR-
NET.S DE COLABORADORE.S

Artículo 40. La inscripción en el Libro Ofi
cial de Colaboradores se acreditará por los in
teresados mediante el corresj)ondiente carnet 
y se concede a todos los incritos en el citado 
Libro Oficial.

Artículo 41. El estar inscrito en el Libro 
Oficial de Colaboradores no da derecho a di
rigir Revistas o Publicaciones, para lo que se 
requiere figurar inscritos en el Libro Oficial de 
Periodistas, ni tampoco para actuar como co
rresponsal informativo, ni a los beneficios .se
ñalados en el artículo 32.

Artículo 42. La posesión del carnet de co
laborador autoriza a colaborar en la Prensa 
diaria, como colaborador fijo o eventual.

Artículo 43. Los colaboradores son de libre 
elección del Director del periódico, pero sólo 
podrán figurar como colaboradores fijos aque
llos que posean el carnet íle colaborador o es
tén inscritos en el Libro Oficial de Periodistas.

DE LOS LIBROS AUXILIARES DEL 
REGISTRO

Artículo 44. Constitúyen los Libros .Áuxi- 
liáres del Registro, los de Entrada y Salida 
de correspondencia y todos aquéllos que para 
el mejor funcionamiento del Registro el Jefe 
del mismo considere conveniente.*.

R E C U R S O..S

Artículo 45. Contra la denegación de la 
inscripción en el correspondiente Libro Ofi
cial o concesión del carnet, el interesado po
drá plantear en el plazo 'de treinta tlías, a 
partir de la fecha de la denegación, recurso 
de alzada ante el Ministerio de Información, 
quien resolverá previo el informe del Direc- 
rector General de Prensa.

Contra los acuerdos tlel Ministro no se dará 
recurso alguno.

DE LO.S CARNETS DE PERIOD1ST.4 DE
HONOR

Artículo 46. El carnet de Periodista de 
Honor confiere con carácter permanente todos 
los derechos profesionales, asistenciales o de 
cualquier otro orden reconocidos por la vi
gente legislación de Prensa en España.

Se otorgará tan sólo en casos excejiciona- 
les de méritos, cargo.s o servicios muy impor
tantes en relación con el periodismo.

Artículo 47. El número máximo de pospe- 
dores de carnet de Periodista de Honor se 
fija en 50, sin que esto quiera decir que obli
gatoriamente se haya de llegar al citado nú
mero.

-Artículo 48. La propuesta de concesión 
del carnet partirá de cualquiera de la.s .Aso
ciaciones de la Prensa, previo adíenlo de las 
tres cuartas parte.s de la Junta Directiva.

La Asociación de la Prensa remitirá la opor
tuna propuesta a la Federación Nacional de 
Asociaciones de la Prensa de Esjiaña, y una 
vez aprobada en la misma por mayoría, será 
este organismo el encargado de hacer la pe
tición oficial de apertura del expediente de 
concesión al Director general de Pren-a, 
quien hará la propuesta definitiva al Minis
tro de Información, que resolverá.

Art. 49. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Director general dé Pren
sa podrá proponer directamente al Ministro 
de Información el otorgamiento del carnet 
de Periodista de Honor para premiar casos 
excepcionales.

Art. 50. El Jefe del Registro tomará nota 
de la concesión del carnet de Periodista de
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Honor mediante diligencia en el Libro Ofi
cial de Periodistas.

Dicha diligencia se hará en el espacio in
dicado en el artículo 9.“.

RELACION CON LAS DELEGACIONES 
PROVINCIALES DEL MINISTERIO DE 

INFORMACION

Art. 51. Los Delegados provinciales del 
Ministerio de Información enviarán mensual
mente al Registro Oficial de Periodistas el 
Parle de Altas y Bajas de la plantilla del 
personal de los periódicos de su demarcación, 
así como cuantas notas u observaciones so
bre los mismos consideren útiles para el Ar
chivo del Registro.

Art. 52. En las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Información existirá copia 
de la ficha de cada periodista de la provin
cia a que se refiere el artículo 10, a cuyo fin 
el Registro remitirá duplicado de la indica
da ficha.

Cuando un periodista pase a otra provin
cia a prestar sus servicios o cambie de do
micilio, además de comunicarlo al Registro, 
está obligada la Delegación Provincial del 
Ministerio de Información a remitir la co
rrespondiente ficha a la Delegación Provin
cial que corresponda.

Disposiciones adicionales

1 .® Las plantillas mínimas fijadas para 
los periódicos habrán de cubrirse íntegra
mente y de modo exclusivo por redactores 
provistos del Título de inscrito en el Libro

Oficial de Periodistas y de inscrito en el Li
bro Oficial de Redactores-Gráficos de Prensa.

2 .“ .A los alumnos procedentes de los cur
sillos intensivos organizados por la Escuela 
Oficial de Periodismo a partir del año 1947 
y que al publicarse la presente Orden hubie
sen sido inscritos en los antiguos Libros del 
Registro Oficial de Periodistas, no les será 
extendido el Título de inscrito mientras no 
aprueben un cursillo de prácticas que será 
convocado oportunamente por la citada Es
cuela.

3 .“ Aquellos alumnos que con anterioridad 
al comienzo de sus estudios en la Escuela 
Oficial de Periodismo hubiesen pertenecido 
a la Redacción de un periódico de los seña
lados en el artículo 43, durante un tiempo 
mínimo de seis meses, percibiendo un sala
rio igual al de los Auxiliares de Redacción, 
podrán solicitar del Director general de Pren
sa la dispensa de las prácticas a que se re
fiere la disposición anterior.

4 .® Quedan derogadas la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 27 de 
mayo de 1949 y cuantas se opongan a lo pre
ceptuado en la presente Orden ministerial.

En lo sucesivo, tanto la inscripción en el 
Registro Oficial de Perioílista.s como la con
cesión del carnet o documento oficial de 
identidad de los periodistas se regularán por 
los preceptos contenidos en la Ley de Prensa 
y en esta Orden ministerial, que entrará en 
vigor el día de su publicación.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1951.—Arias 

Salgado:
Excmos. Sres. Subsecretario de Información

y Director general de Prensa.

Libertad de precios del papel en general y regulación del
suministro del papel-prensa

El Boletín Oficial del Estado de 8 de oc
tubre último publicó una Orden de la Pre
sidencia del Gobierno sobre libertad de pre
cios del papel en general y regulación del 
suministro del papel-prensa. Dice así :

Excmos. Sres.: Por Orden de esta Presi
dencia, de 13 de mayo de 1942, se estable
cieron, entre otras tasas relacionadas con el 
esparto, los precios correspondientes para las 
distintas clases de papel que en dicha Orden 
se mencionaron. A ello se vió obligado el 
Gobierno en aquella ocasión, como conse
cuencia de las anormales circunstancias que

afectaban en dichas fechas a la producción 
del papel y de la dificultad de proceder a 
las importaciones necesarias del mismo, así 
como las de las materias necesarias para su 
fabricación.

Sucesivamente la situación del mercado pa
pelero ha ido variando con diversas alterna
tivas, pero con una tendencia firme al incre
mento de la producción nacional, debida a 
los esfuerzos realizados por las industrias para 
la fabricación en nuestra nación de una gran 
parte de las pastas necesarias para esto.s fi
nes, contribuyendo con ello no sólo a resol
ver tan importante problema, sino también a
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revalorizar determinados productos agrícolas, 
entre los que figura el esparto papelero en 
lugar muy preferente.

Durante el largo lapso de tiempo transcu
rrido, y en vista de la variación constante en 
los factores esenciales del planteamiento de 
este problema, no se han modificado las ta
sas establecidas con carácter general por la 
mencionada Orden de esta Presidencia, si 
bien, el Gobierno, por disposiciones de muy 
diversa jerarquía, ha ido corrigiendo y po
niendo al día los precios correspondientes de 
aquellos papeles que por estar totalmente in
tervenidos, como el papel de fumar, el de en
voltura de naranja de exportación y el papel 
editorial protegido, requieren de un modo in
dispensable la aplicación exacta de las tasas 
y, por tanto, el que éstas se ajusten periódi
camente con todo rigor.

En los momentos actuales, en general, se 
|)uede reputar como normal la situación del 
mercado papelero en España, y, por tanto, 
parece llegada la ocasión de adoptar nuevas 
disposiciones, dando la mayor agilidad posi
ble a las operaciones relacionadas con la pro
ducción y comercio del papel en todas sus 
clases, y adoptando al propio tiempo las ne
cesarias garantías para seguir cubriendo las 
necesidades preferentes ya reseñadas, y tam
bién para atender con el mayor interés el 
abastecimiento de papel para la prensa pe
riódica, problema este- último de la mayor 
importancia, tanto desde un punto de vista 
económico como cultural y político.

En virtud de lo expuesto, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien disponer;

I." Se establece en toda España el régi
men de libertad, con registro de precios, para 
el papel cartón de producción nacional y 
para todos sus manipulados y derivados, sin 
más excepciones que las que a continuación 
se exponen:

a) Papel editorial proteaido.—La fabrica
ción y venta de este papel están sometidas 
a la Ley de '18 de diciembre de 1946 y a 
la legislación complementaria derivada de la 
misma, hoy día vigente, en la que se esta
blecen las tasas y las compensaciones preci
sas para asegurar la producción de dicho pa
pel en la cuantía que se estima necesaria, la 
que por el momento se fija anualmente en 
17.000 toneladas en total para todos los tipos, 
cantidad que podrá ser modificada por dis
posiciones de los Ministerios competentes, a 
propuesta de la Comisión interministerial 
para la Protección del Libro Español.

b) Papel de fumar.—Las cantidades nece
sarias de este tipo de papel, así como los 
precios correspondientes, son los que están 
establecidos o se establezcan en lo sucesivo 
por el Organismo comjjetente, que es la Co

misión Mixta Oficial del Papel de Fumar, la 
cual tendrá en cuenta, como hasta la fecha, 
las necesidades de este artículo, que se deri
van de las atenciones tanto del mercado in
terior como del de exportación.

c) Papel de erivolkura para naranja de ex
portación. — Este papel se seguirá suminis
trando obligatoriamente en las cantidades que 
se fijan por el Ministerio de Industria, a pro
puesta del de Comercio para cada campaña, 
y a los precios hoy día señalados o a los que 
se señalen en lo sucesivo por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Industria. 
Esta cantidad se fija para la próxima cam
paña en 50.000 bobinas.

2. ° Además de las excepciones que que
dan mencionadas en el primer punto de esta 
Orden, se establecerá un régimen especial 
para el suministro del papel destinado a la 
prensa periódica, con arreglo a las siguientes 
instrucciones:

a) Se considera como papel-prensa el de 
impresión ordinarial blanco alisado o satina
do, en bobinas o en resmas, con un peso de 
50/55 gramos por metro cuadrado, que vaya 
destinado al exclusivo consumo de los perió
dicos diarios. Hojas Oficiales del Lunes, Bo
letines Oficiales de los Ministerios y de las 
provincias y prensa infantil, y que sea adqui
rido' por éstos con arreglo a los cupos de dis
tribución establecidos por la Dirección Gene
ral de Prensa del Ministerio de Información 
y Turismo, a propuesta del Sindicato Nacio
nal del Papel, Prensa y Artes Gráficas.

6) El cupo necesario para atención de es
tas necesidades se cubrirá, de una parte, con 
las importaciones de papel que puedan rea
lizarse mediante las pertinentes licencias 
otorgadas por el Ministerio de Comercio, y 
También, en su mayor parte, por la produc
ción nacional a que se hace referencia en las 
siguientes instrucciones.

c) Las cantidades de papel-prensa que 
debe fabricar la industria nacional se fijarán 
semestralmente, sobre la base de convenios 
sindicales por el Ministerio de Industria, 
oyendo previamente al de Información y Tu
rismo por lo que a su cuantía se refiere, y 
al de Comercio en cuanto se relacione con 
las importaciones de papel que se realicen 
autorizadas por el mismo. Para el semestre 
actual, que ha dado comienzo el día 1 de ju
lio del corriente año, se establece un cupo 
obligatorio de fabricación nacional de 10.500 
toneladas, repartidas en cupos mensuales de 
1.750 toneladas cada uno, cantidad que de
berá producirse por las industrias que habi
tualmente lo vienen fabricando y por aque
llas otras que se consideren necesarias para 
completar la cifra mensual señalada.

d) El precio que como promedio deberá
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abonar la Prensa por todo el papel que re
ciba, tanto i)roceclente de importación como 
el de producción nacional, será de Seis pese
tas por kilogramo para una cantidad que no 
exceda en total, comprendidas ambas fuentes 
de suministro, de 2.000 toneladas mensuales. 
Este precio se entiende sobre vagón destino, 
incluido el impuesto de Usos y Consumos, y 
será de aplicación para los suministros reali
zados a partir de 1 de julio último. Las 
cantidades que, sobre el precio expresado, 
hayan abonado los periódicos por el papel 
adquirido, dentro del cupo máximo mensual 
que se lija, desde 1 de julio último hasta 
la fecha en que se implante el sistema regu
lado por esta Orden, deberán ser devueltas 
a los adquirentes por las fábricas suministra
doras o descontadas de las que aquéllos ten
gan que pagar en lo sucesivo.

e) Cuando, como sucede en las circuns
tancias actuales, los precios a que resulte el 
papel-prensa, nacional y de importación, re
basen el i)recio vigente ¡(ara la compra del 
mismo por los periódicos, los industriales 
productores quedan autorizados para estable
cer un recargo sobre los precios de todos los 
tipos de papel y cartón que se lancen al mer
cado, a excepción de los intervenidos y tasa
dos qué se han mencionailo en el texto de 
esta disposición. El precio a que resulte el 
papel-prensa nacional y el importe de dicho 
recargo, deberán ser propuestos por las refe
ridas industrias a través del Sindicato Na
cional del Papel, Prensa y Artes Gráficas a 
la Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria para su previa aprobación.

/) La compensación a que se refiere el 
apartado anterior tleberán lograrla las indus
trias papeleras, tanto las que produzcan pa
pel-prensa como las que no estén capacitadas 
para este tipo de fabricaciones, mediante 
acuerdos que celebren entre ellas; dichos 
acuerdos deberán ser conocidos y aprobado.s 
por la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria. En el ca^o de que no pue
da llegarse a la consecución de los mismos, 
por la referida Secretaría General Técnica 
será establecido el tipo de gravamen que de
berá aplicarse, así como también el oportu
no sistema recaudatorio y las correspondien
tes compensaciones a las industrias, que se 
realizarían a través del «Fonilo de Comj)cn- 
sación de Precios del Paiiel-jirensa de fabri
cación nacional», cuya administración corre 
a cargó de la citada Secretaría General Téc
nica.

g) El papel-i)rensa de cuj)o destinado a 
los periódicos a que se refiere el apartado «) 
sólo podrá ser empleado en la tirada de lo.s 
núsmos. Cualquier otro uso no autorizailo ex
presamente será sancionado con la supresión^ 
indefinida del cupo al jierióilico correspon

diente, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativa y penal que puedan derivarse 
del uso indebido del citado papel.

3.° Con objeto de conseguir que el costo 
del papel-prensa, tanto de importación como 
de producción nacional, sea igual o que se 
acerque lo más posible al precio de compra 
j)or los periódicos, que se ha mencionado en 
el punto anterior, con lo cual se logrará que 
el recargo sobre todas las clases de papel y 
cartón pueda reducirse a cifras que no resul
ten perturbadoras para el mercado de papel 
en general, se tendrán en cuenta las directri
ces que a continuación se indican:

o) Por el Ministerio de Comercio se apli
carán a las importaciones de papel-prensa, 
así como a las materias primas empleadas 
para su fabricación, los cambios especiale.s 
más favorables que sean posible conceder, 
para que las referidas importaciones se rea
licen en las condiciones económicas más ven
tajosas.

6) A los mismos fines, a partir de la fe
cha de jjublicación de esta Orden y por lo 
que se refiere a las importaciones que se rea
licen con posterioridad a la misma, dejarán 
de ingresarse en el «Fondo de Regidación 
de Precios del Papel-prensa de fabricación 
nacional» existente en la Secretaría General 
Técnica del Ministerio ..de Industria las can
tidades que vienen aportándose al mismo 
como con.secuencia de las importaciones de 
pastas de bisulfito blanqueado.

c) El esparto papelero como materia pri
ma indisi)en'sable para la fabricación de j)a- 
pel de todas clases, y entre ellas del pai)cl- 
prensa, continuará tasado e intervenido con
juntamente por los Ministerios de Agricultu
ra e Industria a través del Servicio del Es- 
jtarto, adoptándose las medidas' pertinentes 
para que el abastecimiento de dicha materia 
prima a las fábricas papeleras se realice con 
la mayor eficacia y en la cuantía que resulte 
preciso.

4.° Por los diversos Ministerios afectados, 
dentro de sus respectivas conqietencias, se 
adoptarán las disposiciones necesarias para 
la mayor eficacia de cuanto se dispone en la 
jiresente Orden.

5.° Queda derogaila la Orden de esta Pre
sidencia de fecha 13 de mayo de 1942, en lo 
que a la.s tasas de papel se refiere, así como 
también cuantas disposiciones de ntenor ca
tegoría publicadas o comunicadas se opon
gan a las órdenes fie esta, disposición.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1951.—Carrero-

Excnios. Sres. Ministros de Industria, de Co
mercio. de Agricultura y de Información 
y Turismo.
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EL CINE
vehículo de propaganda

Los documentales y noticiarios cinematográfi-
eos, géneros periodísticos

E puede afinnar, sin temor a eru
ditos ni «snobs», que en un prin

cipio el cine fué periodismo. Un ]>e-' 
riodisnio con todas las de la ley, la 
ley del siglo xix, que comenzó a regis
trar las noticias de actualidad en cin
tas de celuloide —'telégrafo de las imá
genes—' en vez de sobre rollos de papel.

Los adelantos en los rnétodo.s de la 
imprenta, el gran invento del Renaci
miento, hicieron posible el vertigino
so girar de las rotativas. Otros adelan
tos mecánicos, de nombres extraños: 
fenakistiscopo, zootropo, praxinoscopio, 
dan nacimiento al cine, el gran invento 
del siglo pasado, en un frío día de di
ciembre parisino.

Nada más nacer, el cine comienza 
a rodar por ferias y music-halls, ofre
ciendo a los ojos atónitos de los pri
mitivos esjrectadores trozos arrancados 
a la realidad, noticias de la vida coti
diana, todavía exentas de sensaciona- 
lismo. Bastante sensación causa Lumiè
re entre los obreros de su fábrica, cuan
do éstos se ven desdoblados mágica- 

mentc en la pantalla, saliendo del tra
bajo; con canotier de paja ellos, y 
ellas con sombreros pamela y talle alto.

Es la misma impresión que causa en 
Norteamérica el desfile marcial de los 
bomberos; en Inglaterra, el trabajo de 
los herreros, y en nuestro país, la «Sa
lida de los trabajadores de la España 
industrial» o la «Salida de la Iglesia 
de Santa María de Sans», ambas del 
«pionero» Fructuoso Gelabert.

Los primeros reportajes

El cine comienza así con las noti
cias de actualidad, y entre sus actua
lidades, preferidas y reiteradas con en
tusiasmo en los primeros anos, está el 
tema del tren, como rendida admira
ción a los tiempos de la mecánica y del 
progreso ; el tema de los obreros, como 
adelanto de la evolución social que se 
avecina, y el tema deportivo, base ori
ginarla de las películas del Oeste y de 
las de «gangsters».

* Al principio, el trabajo de los nue-
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Fotogramas de “Reportajes Sindicales n.° 2’'. 
/iiititucióii Sindical rfir^^en de la Palontat,

VOS periodistas o reporteros cinemato
gráficos dependía casi exclusivamente 
de su cámara. Las imágenes aún no 
habían aprendido a hablar ni a orde- 
naise, y casi como eran captadas con 
más o menos audacia por aquellos ague- 
iridos «cameramen)) de visera para 
atrás y medias de lana, eran luego pro
yectadas. En estos primero.s reportajes 
no tenían ninguna importancia los nu-

Fotograma do “Reportajes Sindicales n.° 4”. 
La Obra Sindical tIS de Juliot.

merosos fogonazos que cegaban a loa 
espectadores, antes bien servían para 
dar amenidad a tantos entierros y re
cepciones palatinas registradas por los 
audaces reporteros. Tampoco se repa
raba mucho en el balanceo mareante 
de los edificios ni en las carreras desen
frenadas de aquellos ministros en cri
sis, que entraban y salían, enchistera- 
dos, a una velocidad de vértigo, de las 
visitas oficiales. T es que desde el día 
en que los Lumière proyectaron el pri
mer haz de luz de su invención, los re
gistradores de noticias no han dejado 
de sentir el atractivo de captar para sus 
cámaras lo real, lo directo, con más o 
menos sentido periodístico de la no
ticia.

El cine norteamericano

Pronto se abre camino el nuevo es- 
jjecláculo. Suscita controversias. Lo que 
a nadie escapa, desde muy pronto, es 
lo que éste representa como eficaz y 
rápido factor de propaganda. Los nor
teamericanos se dieron en seguida cuen
ta de ello, cuando se encontraron con 
rollos de celuloide en los que, de paso 
que contaban una historia cualquiera, 
hacían el cartel de sus productos y de 
sus instituciones. Es altamente signi
ficativa, a este respecto, la declaración 
de Herriot cuando,-como ministro de 
Instrucción Pública de su país, afir
maba: «Nunca dejaré que Francia sea 
colonizada por el cine americano.)) Esta 
frase tenía su complemento en otr¿i del 
presidente Hoover, quien declaró en 
un discurso: «En los países donde en
tran los films americanos vendemos el 
doble.)) Para llegar a esta realidad los 
americanos no habían tenido que for
zarse mucho. Les había bastado una 
sola cosa: hacer cine a gusto de una 
gran mayoría, de la multitud, a quién 
el cine se dirige, porque este séptimo 
arte no es un arte de minorías. Como 
arte minoritario, cualquiera otro le 
aventajci con creces; como arte multi
tudinario, no. El cine es el arte en tjue
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Fotogramas de “Reportajes Sindicales n.® 17”. 
/iesidenciat femeninat de tEdiicaciún y Descanso».

el hombre puede descubrirse a sí mis
mo, y es, acaso por esto, inmediata
mente transmisible a todos los pueblos.

Noticiarios y documentales

Sentada esta facultad expansiva del 
cine, ¿qué forma adopta éste para la 
propaganda? Dentro de las diversas 
modalidades cinematográficas, y aunque

Fotograma de “Reportajes Sin Ucales n.® 1”. 
fíesideitcias !■ uniiliares de »Eiliicacióii Descanso»

toda película es buena, a efectos de 
pj^opaganda, según nos han demostra
do los americanos, el género propagan
dístico más empleado es el constituido 
por los noticiarios y documentales. En 
fácil parangón podemos decir que el 
documental equivale en el cine al ar
tículo o ensayo en el periódico; el no
ticiario, en cambio, menos preparación 
y más actualidad, vale tanto como la 
noticia o reportaje jieriodístico.

El punto máximo de la propaganda 
fué alcanzado por el cine en la última 
guerra. Todos los films producidos por 
los países beligerantes fueron armas de 
su incesante propaganda. Después de 
la contienda se ha puesto en evidencia 
que, si el cine había servido para la 
destrucción, -su papel era más trascen
dente en la j>az. En efecto, se ha po
dido comprobar en estos últimos años 
lo poco que se conocen los pueblos en- 
tie sí, no ya en sus detalles y jreculia- 
ridades mas íntimas, sino en sus más 
elementales sentimientos y costumbres. 
Para acrecer este conocimiento mutuo, 
j)iimeia piedra en el entendimiento en- 
tie los hombres, nada mejor>que el 
cine, que lleva la visión directa de las 
distintas lealidades de los pueblos y 
de las gentes a otros hombres y otros 
pueblos.

En Inglaterra, desde que surgió la 
idea de «usar del cine como de un púl- 
pito», se crearon unidades técnico-ar
tísticas, que realizaron cientos de docu
mentales, sienijire con fondo social y 
de propaganda, en corto y largo me
traje.

La forma del documental de gran 
longitud ya la habían empleado los ru
sos, para quienes el cine ha sido simple
mente propaganda de todas sus etapas 
políticas y sociales. El cine, en aquel es
tado de baja cultura media, supuso des
de un principio para los soviets, el gran 
elemento de difusión de su doctrina. 
Hicieron práctica la afirmación de que 
la «pantalla es más eficaz que un dis
curso político sobre las masas inter
nacionales».
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En Alemania, país de gran tradición 
cinematográfica, con una técnica de pri
mer orden y ostentando un destacado 
puesto en el mercado mundial del film, 
al advenimiento del nazismo se comen
zó una orientación de propaganda, en 
lo social y en lo político, que dió lugar 
a la realización de documentales muy 
cuidados en su parte técnica y doctri
naria, que vinieron a unirse a las pe
lículas educativas, divulgadoras y cien
tíficas en las que sobresalía ya el cine
ma germano.

El cine de los Estados Unidos, país 
con predominio de la iniciativa priva
da, siempre ha andado en el terreno 
comercial, y si todo el cine yanqui su
pone, como declaraba Hoover, una pro
paganda de las costumbres y de los pro
ductos norteamericanos, se puede afir
mar que en los documentales que allí se 
han realizado, la propaganda se ha des
prendido de los films de una manera 
natural y espontánea, presentando la 
vida de los norteamericanos como un 
nuevo modo de ser, y el mundo de la 
democracia yanqui como el mejor de 
los mundos existentes.

Los noticiarios españoles

En España se había usado poco del 
cine como vehículo insuperable de la 

propaganda. Hemos estado desprecian
do el hecho de que sean 250 millones 
de personas las que en el mundo van 
al cine todas las semanas. Sin embar
go, al crearse el noticiario oficial 
NO-DO se dió el primer paso para re>- 
mediar la falta de un órgano propa
gandístico y se comprendió la impor
tancia que para un Estado moderno re
presenta un medio de divulgación eomo 
los noticiarios cinematográficos, en lo 
político.

En este aspecto, el noticiario oficial 
español viene cumpliendo su misión, 
con la regularidad semanal de sus edi
ciones, j>ero la misión del NO-DO se 
halla perfectamente delimitada y cir
cunscrita al campo de su especialidad: 
la noticia de máxima actualidad. Esca
pa a su posibilidad la divulgación sis
temática de lo puramente social y sin
dical, de tan gran alcance ya, por el 
desarrollo que ambos factores han ad
quirido en la vida española de estos úl
timos años.

La propaganda social y sindical no 
podía llevarla a cabo, con propiedad d*e 
conocimientos y medios, nadie mejor 
que los propios Organismos Sindicales, 
y esto se ha realizado con el alcance y 
en la forma que analizaremos en el pró
ximo húmero.

J. López Clemente

Gaceta de la Prensa Española. 71

SGCB2021



PRENSA EXTRANJERA

LOS PERIODICOS 
AMERICANOS

El verdadero impulso de la Prensa en los Esta
dos Unidos data de la guerra civil

450.000 dólares arriesgó Hearst antes de que su primer 

periódico viviera por sí mismo

La muerte de ÍTiUiam Randolp Hearst, el coloso de la moderna Prensa 
norteamericana, el gran impulsor del periodismo sensacional, ha puesto de 
actu^lid^ el t^a del desarrollo de la importante industria del periódico 
en los Estados Unidos.

Los primeros periódicos
Para hacer la historia de los periódicos 

americanos tenemos que retroceder hasta el 
final de la guerra de Independencia. Hacia 
1783 eran estos periódicos muy modestos, 
igual en tamaño que en redacción y anun
cios; pero interesaban al público en la polí
tica del nuevo Estado y las discusiones sos
tenidas en sus páginas prepararon el éxito 
de la Constitución de 1787. Hamilton y Jef
ferson, jefes de los dos partidos en forma
ción, se esforzaron por buscar buenos perio
distas que apoyaran su política. Los periódi
cos recurrían, con frecuencia, a las plumas 
de los refugiados ingleses o irlandeses. La 
brulalidad de la Prensa americana chocaba 
a cuantos se ponían en contacto con ella. 
Fenno escribía en 1799: «Estos periódicos 
americanos son las publicaciones más bajas, 
más falsas^ más venales, más serviles que ja-

mas han manchado las fuentes de la socie
dad.» Jefferson deploraba que difundieran 
tantas mentiras. Y si los americanos habla
ban en este tono, se comprenderá que los 
extranjeros no hayan sido más indulgentes 
Tocqueville decía: «El espíritu del periodis
ta, en América, lo lleva a aferrarse grosera- 
rnente, sin miramientos y sin arte, a las pa
siones de aquellos a quienes se dirige; a de
jar a un lado los principios para limitarse a 
los hombres; a seguir a éstos en su vida pri-’ 
vada para poner al desnudo sus debilidades 
y sus vicios.» Observaciones parecidas se en
cuentran, con gran frecuencia, en los viajeros 
ingleses. En sus Notas americanas y en 
Martin Chuzzlewitt, Dickens ha señalado ese 
gusto de la Prensa de ultramar por las indis
creciones minuciosas sobre los escándalos do
mésticos. Cuando en 1842 Albany Fonblan- 
que declaró que la Prensa inglesa no era 
muy superior a la de América, Dickens le
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replicó que era 
imposible compa
rar el periodismo 
británico con el 
transaíl an tic 
blackguardism.

Era fácil fun- 
d a r periódicos, 
porque bastaba 
un pequeño capi
tal, y a cada avan
ce de la coloniza- 
ción aparecían 
publi c a c i o n e s 
nuevas; pero se 
sostenían a dinas 
penas. Lx)s sema
narios serios co
braban la suscrip. 
ción a ocho o 
diez dólares por 
año; pero co
mo no se exigía 
el pago adelanta
do íntegro, abun
daban los paga
dores morosos.

Eran más los 
periódicos que se 
publicaban dos o 
1res veces por se
mana que los dia
rios. Aquéllos te
nían una tirana 
muy pequeña. El 
Morning C o u- 
trier and Inqui
rer, que en 1881 
s e vanagloriaba 
de tirar 4.000 
ejemplares, era 
una excepción. 
Resei-vaban u n 
gian espacio a les 
anuncios; ¡lero más difícil que encontrarlos 
era conseguir que los anunciantes pagaran 
con exactitud. Aunque no tenían que sopor
tar ni caución, ni timbre, los periódicos de 
Nueva York, que tiraban 1.700 ejemplares 
y vendían cada uno a seis céntimos de dó
lar, seguían en una situación precaria.

Los innovadores
Hacia 1830, Nueva York había ya tomado 

la delantera a sus rivales Boston y Filadel- 
fia, y de ella partió la señal de la reforma. 
El momento era propicio, porque la llegada 
de Jackson a la Presidencia entusiasmaba a 
las clases pojmlares y las interesaba por la 
vida pública. Varias tentativas abortadas pre
pararon el camino para los innovadores más 

hábiles, entre los cuales se distinguieron Ben
jamín Day y Gordon Bennett.

Day, que había sido tipógrafo manual, sa
bía lo que podía gustar a las masas america
nas. Como se dirigía a un público tosco, sin 
ninguna preocupación literaria, quiso intere
sarlo por el relato detallado de los hechos 
reales, crímenes, dramas de familia, por —di
remos empleando la fórmula americana— las 
«historias de interés humano». Si por este 
procedimiento se conseguía que la tirada su
biera, los comerciantes, comprendiendo las 
ventajas de la publicidad, enviarían aiitomá- 
ticamente sus anuncios. El periódico de Day, 
que se llamaba Sun, apareció en Nueva York 
en 1833 y costaba dos céntimos el ejemplar. 
El éxito fué fulminante. 5.000 ejemplares a 
los cuatro meses, 10.000 al cabo de uu aúo. 
En 1835 el Sun podía anunciar una tirada

Gaceta de la Prensa Española. 73

SGCB2021



de 19.000 ejemplares cuando el Times de 
Lx)ndres no tiraba más de 17.000.

En este año de 1835 comenzó a publicarse, 
al mismo precio, el Aíorning Herald, perió
dico de Gordon Bennett. Hacía quince años 
que este escocés, llegado muy joven a Amé
rica, ejercía el oficio de publicista, dándose 
cuenta de la insuficiencia de los periódicos 
en que trabajaba. .Sus ideas eran más am
plias que las de Day y traía un programa 
más completo que el fundador del Sun. El 
propósito de éste era conseguir la clientela 
de las masas poco cultivadas, y Gordon Ben
nett creyó que era posible interesar, al mis
mo tiempo que a los obreros a las ijetsonas 
de buena posición y a los letrados. El perió
dico debería describir las escenas que tienen 
por marco Wall Street, la Opera, el teatro, 
dondequiera el hombre despliega más acen
tuadamente «sus fantasías y sus caprichos». 
Los reporteros de Gordon asistieron a las re
uniones de las sectas religiosas y publicaron 
sus reseñas. Al principio, los jefes de estas 
agrupaciones confesionales se escandalizar.jn 
mucho; pero inmediatamente se entusiasma
ron con una publicidad tan inesperada. Las 
familias en las que había ocurrido algún 
drama, recibían también la visita de envia
dos del Herald; muchas, de buena gana se 
hubieran negado a responder a la curiosidad 
jteriodística; pero se resignaban, temerosas 
de que Gorilon les dedicara comentarios des
agradables. Este no se limitó a la.s noticias 
de Nueva York y tuvo sus corresponsales 
fijos en Wáshington, donde combatió al mo
nopolio reservado por el Senado a los perió
dicos de la capital federal. Perfeccionando 
los ensayos realizados con anterioridad, en
viaba regularmente desde Nueva York ¡júr
eos rápidos que salían al encuentro de los 
paquebotes europeos y le traían con toda 
urgencia los periódicos ingleses que él utili
zaba como fuentes de información. Ya en 
1838 se ocupó de nombrar corresponsales 
bien seleccionados en las grandes capitales 
europeas. A un hombre como Bennett no se 
le podía escapar la importancia y el porve
nir que tenía el descubrimiento realizado 
por Morse. En 1848 un número de Heral 
publicaba diez columnas de noticias telegrá
ficas. Empezó también a publicar ilustracio
nes, pero esto de modo excepcional.

Contribuyó mucho al éxito de Gordon 
Bennett la curiosa mezcla de orgullo, de can
didez buscada y de pretensión moralizante 
con que hablaba de sí mismo a sus lectores. 
«Zoroaslro, Moisés, .Sócrates. Séneca, Lutero 
han sido considerados como locos. ¿Por qué 
no he de serlo yo.» Despué.s de intentar ven
der su periódico a un céntimo, tuvo que po
nerlo a dos como el Sun. Explicando este 
cambio, decía: «Un periódico jjuede enviar 
al cielo y salvar del infierno más almas que 
todas la.s iglesias y capillas de Nueva York 

juntas y, a la vez, ganar dinero.» Y en otro 
lugar: «Shakespeare es el gran genio del 
drama; Walter Scott de la novela; Milton 
y Byron de la poesía, y yo, yo creo que soy 
el genio de la Prénsa periódica.» Cuando 
Gordon Bennett contaba la agresión de que 
le había hecho víctima un antiguo socio 
suyo, en plena calle; cuando daba cuenta 
de su próximo matrimonio describiendo los 
innumerables méritos de su novia, los ameri
canos de todas la.s clase.s sociales lo leían en
cantados. Algunos, es verdad, se quejaban 
de sus groseras indiscreciones sobre los es
cándalos privados, y varios periódicos envi
diosos se confabularon para hacerle una 
«guerra moral» acusándolo de indecente, de 
blasfemo, de chantaje y de mentira. La cam
paña produjo un efecto efímero y el Herald 
siguió sientlo dueño del periodismo «sensa
cional», y en 1849, tiraba ya 33.000 ejem
plares.

Estos periódicos tuvieron muchos imitado
res en Nueva York, Boston, Filad'elfia y en 
otras parte.s. Los hombres que los lanzaron 
jioseían serias cualidades administrativas; 
terminaron con los créditos a los suscripto- 
res y a los anunciantes, que tenían que pa
gar por adelantado; organizaron la venta por 
ejemplares sueltos, concediendo un beneficio 
importante a los vendedores, pero sin acep
tar devolución; a medida que la tirada au
mentaba, los anuncios ocupaban un espacio 
mayor y, además, no se les exigía garantía: 
se aceptaban vinieran de donde vinieran, in
cluida la fuente inagiotable de ganancias que 
representaban la.s descripciones de remedios 
infalibles de lo.s charlatanes.

Las dos tendencias

Hacia la mitad del siglo xix, la Prensa 
de los Estados Unidos todavía vacilaba entre 
los métodos antiguos, los dé periódicos de 
opinión, y los métodos nuevos, los de perió
dicos de información. El gran representante 
de éstos, Gordon Bennett, había obtenido un 
éxito clamoroso con New York Herald, su
cesor del Morning Herald; pero la escuela 
opuesta tenía también en Nueva York un de
fensor notable con Horace Greeley.

Después de colaborar en diversos periódi
cos, Greeley consiguió una gran popularidad 
dentro del partido whig por el éxito con 
que dirigió la campaña presidencial de 1840, 
y al año siguiente se le proporcionaron los 
capitales necesario.s para que fundara un 
diario, la New York Tribune. Greeley creyó 
que podía vender su periódico a un cerit, 
siendo así que el Herald costaba dos; pero 
al cabo de un año, la Tribune se vió obliga
da a doblar su precio. Desde sus comienzos, 
Greeley anunció su intención de suprimir
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las indiscreciones 
policíacas « i n 
morales y degra- 
dantes», y se 
preocupó de reu
nir informaciones 
seguras y precisas 
sobre todos los 
temas de actuali
dad. El periódico 
concedió a la li
teratura un ho
norable lugar con 
la publicación de 
ensayos de Car
lyle y de Emer
son, y en folletín 
publicó Barnaby 
Budge. Pero 
'Greeley (j u e r í a 
reservar e! jirimer 
lugar al artícu- ‘ 
lo (le fondo, en el 
cual expresaba él 
s u pensamiento, 
porque, a su jiú- 
cio, un director 
digno de este tí
tulo tenía que dar 
su opinión per.<o- 
nal ü o b r e los 
grandes prob 1 e - 
mas del día y no 
refugiarse en una 
lii])ócrita neutra
lidad, ni someter
se, ciegamente, a 
la disciplina de 
partido. El perió
dico tuvo verda
dero éxito finan
ciero porque 
Crceley le agre
gó, desde el prin-

■ MM 
la

s i
rt

lL
í»

* tipio, una edición semanal a dos dólares por 
año y que, habiendo empezado con 18.000 ejem
plares, pasaba ya de 50.000 en 1853. La 
lf''eekley Tribune estaba escrita para las per
sonas que querían meditar sobre los ]»roble- 
mas del día y leer sin precij)itaciones; pri
mero las minorías intelectuales y luego to
das las familias puritanas la compraban, 
con lo cual, hacia 1860, llegó a tirar hasta 
200.000 ejemplares. Además, e 1 periódico 
fundado en 1841 con un capital de 2.000 dó
lares, era valorado en 100.000 ya en 1849.

Greeley desagradó, como es lógico, a Gor
don Bennett, cuya antítesis viva era. Cuan
do apareció la Tribune, el BeraLd y el Sun 
se coaligaron contra un periódico tan dife
rente del tipo que ellos habían valorado e 
intentaron corromper o asustar a los mucha- 

clio.s que lo vendían. Greeley se defen.lió 
atacando: los periodistas que buscaban el 
éxito en los escándalos —decía— son más cul
pables que los mismos asesinos cuyas haza
ñas ello.s narran minuciosamente.

En la Tribune hizo sus primeras armas 
otro gran periodista : Raymond, escritor mo
derado que, molesto por las doctrinas socia
les de Greeley, soñaba con publicar un pe
riódico del mismo niv^ que la Tribune, pero 
más prudente, más conservador. Una Socie
dad de capitalistas le confió la redacción 
del i\'ew York Times, periódico fundado en 
1851: Raymond supo hacerlo prosperar uti
lizando diversos medios, entre otros el de 
multiplicar los artículos destinados a inte
resar a las mujeres, ya que se dió cuenta 
de la importancia del papel que éstas repre-
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sentaban en la sociedad americana. El Ti
mes de Londres —decía— es un buen perió
dico, pero no lo leen más que los hombres.

El gran impulso
Fuera de Nueva York también la Prensa 

crecía por todas partes. Antes de la inven
ción de Morse los periódicos de Wáshing- 
ton tenían, de hecho, el monopolio de las 
noticias oficiales, y los de Nueva York (gra
cias a los barcos de Eupora que allí, arriba
ban), el monopolio de las noticias extran
jeras. A medida que las líneas telegráficas 
se extendieron, los periódicos de todas las 
regiones comenzaron a librarse de esta ser
vidumbre. Sin embargo, el verdadero impul
so de la Prensa en los Estados Unidos data 
de la guerra civil; como lo ha dicho un es
critor americano, el cañoneo del Fort Sum
ter señala el principio del gran periodismo. 
La guerra, desde el primer día, desarrolló 
en todos los habitantes de los Estados Uni
dos la pasión por las noticias y noticias, al 
mismo tiempo, detalladas y rápidas. Los pri
meros ensayos de reportaje militar eran un 
poco anteriores: durante la guerra de Mé
jico, dos periódicos de Nueva Orleáns ha
bían fletado barcos que venían de Veracruz 
trayendo las noticias, que eran llevadas has
ta esta ciudad por audaces caballistas. Pero 
fué la guerra civil la que despertó una com
petencia apasionada entre los grandes pe
riódicos: unos y otros buscaron los corres
ponsales más inteligentes y más valientes, y 
organizaron relevos de caballos, porque los 
trenes eran todavía muy escasos. El espíritu 
práctico de Cordón Bennett consiguió que 
el Herald les llevara a todos ventaja, pues 
acabó teniendo un corresponsal agregado a 
cada Cuerpo de Ejército con su coche espe
cial. Años adelante presumía de haber mo
vilizado de 30 a 40 corresponsales y gastado 
en esta'ocasión cerca de 500.000 dólares. 
Existe en South Monlain, en Marydand, un 
monumento donde están inscritos los nom
bres de los 150 periotlistas que tomaron par
te activa en la guerra.

Al acabar la contienda, la lectura de pe
riódicos .se había convertido en una necesi
dad para los americanos. La Prensa conser
vó, por tanto, toda su actividad, y, por otra 
parte, los problemas planteados por la paz 
y la reconstrucción eran suficientes para pro
porcionarle abundante ^naterial.

La.s noticias del extranjero se recibían 
ahora por el cable submarino inaugurado 
en 1866. En esta éjioca. Cordón Bennett 
confió a su hijo la mayor parte de la direc
ción del Herald, anunciándole (jne comen
zaba para el periodismo una nueva etapa: 
«El telégrafo nos enseña que los día.s de los 
artículos de 10 columnas y de las obras en 
tres tomos han pasado.» Como la Prensa 

media no podía servirse del cable, porque 
cada palabra costaba cinco dólares, fué mo
nopolizado por los periódicos opulentos, pero 
esto no duró mucho, porque la multiplica
ción de las agencias permitió que todos los 
periódicos participaran de las ventajas de los 
cablegramas.

La Prensa sensacionalista
Antes de entrar en el siglo xx, la Prensa 

americana había elegido entre las dos ten
dencias largo tiempo representadas por sus 
principales directores, y, decididamenté, pre
firió la información a la discusión, las noti
cias sensacionales a los editoriales medita
dos. La industria periodística era fructífera, 
como lo probó la entrada en escena de los 
dos hombres que iban a darle al periodismo 
sensacional todo su impulso: Pulitzer y 
Hearst. Pulitzer provenía de una familia hún
gara que se había arruinado, y muy joven se 
trasladó a Norteamérica, donde se enroló 
como soldado y tomó parte en la guerra ci
vil; luego trabajó en diferentes periódicos, 
hasta que en 1893 compró el Hew York 
IIYorld. Pudo dar aquí la medida de su ta
lento, descubriendo constantemente nuevos 
procedimientos, para alcanzar su meta esen
cial, el aumento progresivo de la tirada. Las 
historias «de interés humano» se desarro
llaron de un modo como nunca pudieron so
ñar sus predecesores, se presentaban con tí
tulos cuidadosamente elegidos y, casi siem
pre, impresos en letras enormes. La.s infor
maciones se publicaban ilustradas. En cada 
número aparecían retratos, escenas vividas y 
un suplemento del domingo era totalmente 
gráfico, con imágenes muy bien seleccionadas.

Sería un error, sin embargo, no ver en 
Pulitzer sino un puro hombre de negocios 
que explotaba descaradamente la curiosidad 
o la tontería de las muchedumbres. Este pe
riodista nato tenía una fe, casi infantil, en 
el poderío de la Prensa, y, muy lejos de 
pensar en reducir o en suprimir la página 
editorial, la consideraba como el elemento 
fundamental del periódico, y todo lo demás, 
relatos entretenidos, escenas de costumbres, 
dramas policíacos, servían para fortificar la 
influencia del editor sobre un público más 
y más numeroso.

Hearst
Piditzer necesitaba defenderse contra un 

joven rival que le disputaba el cetro. William 
Randolph Hearst, apenas terminados sus es
tudios en la Universidad, estuvo una tem
porada en Nueva York para estudiar cuida
dosamente los métodos que el ITorld utili
zaba, despué.s de lo cual regresó a su país 
natal. California, donde su padre, un sena
dor multimillonario, le cedió la propiedad
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del E-X'aminer, periódico de San Francisco. 
El joven de veintitrés años que entraba de 
esta manera en la carrera estaba resuello a 
hacerlo mejor que Pulitzer. El Examiner, 
que, cuando él lo tomó, estaba en decaden
cia, pasó, en dos años, a ser el periódico más 
leído de la región del Pacífico: luchas con
tra las compañías de ferrocarriles, detesta- 
las en este país, tiranizado por ellas; luchas 
contra los bosses de los partidos rivales, con 
la ventaja, sobre ellos, de que ambos tenían 
en su pasado algunas historias desagrada
bles y no les interesaba en absoluto verlas 
evocadas, como ocurriría si llevaban al pe
riódico a los Tribunales: todos estos eran 
temas que habían por fuerza de interesar a 
innumerables lectores. Hearst no ahorró tam
poco ningún gasto para procurar noticias, y 
sacrificó 450.000 dólares antes de que el 
Examiner viviera por sí mismo, pero, luego, 
el periódico le proporcionó importantes be
neficios.

Fué en 1895 cuando este director de trein
ta y un años, ya seguro de sí mismo, com
pró el Morning Journal, de Nueva York, pe
riódico que vivía penosamente, para dispu
tarle a Pulitzer el dominio periodístico de 
la gran ciudad. Su madre puso a su dispo
sición, en forma de adelantos, hasta 7.500.000 
dólares. Reserva tal le permitió tomar la 
ofensiva y vender su periódico a un cent. El 
íf'orld, que se vendía a dos cents, se vió for
zado a imitarlo al cabo de un año. Pero, so
bre todo, Hearst le quitó al fEorld, ofrecien
do salarios mucho más elevados, sus mejores 
colaboradores, desde Brisbane, el redactor 
jefe, hasta Oulcault, el inventor de los dibu
jos cómicos en color amarillo que dieron su 
nombre a la «Prensa amarilla». Los dos ri
vales, Pulitzer, vibrante y sentimental; Hearst, 
frío e impenetrable, no cesaron de comba
tirse con iniciativas ingeniosas ante un pú
blico divertido por las peripecias siempre 
nuevas de este mntcfi.

Las audacias de Hearst desconcertaban a 
veces a sus colaboradores. En 1896, y contra 
el consejo de lodo el mundo, resolvió soste
ner en la campaña presidencial a Bryan 
contra Mac Kinley, el candidato de la plata 
contra el del oro. Esta política le costó, tal 
como le habían predicho, una pérdida consi
derable de anuncios, pues un gran número 
de partidarios de la «moneda sana» se en
fadaron con él, pero, en cambio, en el Oeste 
\ aseguró una gran popularidad 
al periódico que se atrevía a tomar frente 
a Wall Street, la defensa de la «verdadera 
democracia». Poco tiempo después, los acon
tecimientos de Cuba proporcionaron a Hearst 
la ocasión de su triunfo más clamoroso. An
tes de esto, ya los periódicos americanos ha
bían intentado varias veces, no solamente 
contar historias sensacionales, sino crearla.s 
en la realidad. Hearst hizo más. Las autori

dades españolas habían encarcelado a una 
joven cubana, cuya.s desventuras apasionaban 
a las mujeres de los Estados Unidos. Hearst 
envió a luio de su,s redactores para que la 
ayudara a evadirse. Es fácil de imaginar con 
qué título llameante y con qué letras gigan
tescas anunció el éxito de la empresa en 10 
de octubre de 1897.

Pulitzer no quiso quedarse atrás y resol
vió poner al orld en el diapasón del Jour
nal. Ambos adversarios llegaron hasta firmar 
una tregua, mientras que personas más sen
satas denunciaban, tristemente, la acción ne
fasta que la Prensa amarilla podía llegar a 
ejercer. En efecto, lá explosión de un barco 
americano, el «Maine», dió pretexto para que 
ambos periódicos dijeran que había sido obra 
criminal y premeditada del enemigo; la gue
rra contra España fué inevitable, y este país 
perdió sus colonias. Semejante triunfo ani
mó a los dos todopoderosos. directores para 
emprender nuevas campañas.

Al ritmo americano
La Prensa, que tuvo en Pulitzer y Hearst, 

después de Gordon Bennett, a su§ principa
les iniciadores, ha triunfado plenamente por
que se adapta al ritmo de la vida america
na. Un humorista canadiense contrastaba, 
en 1922, el periódico inglés con el perió
dico americano. El primero está «destinado 
a ser leído tranquilamente, apoyado sobre 
el azucarero, por un hombre que loma len
tamente su desayuno en un rincón tranquilo 
del club, o por un banquero retíra lo de los 
negocios hundido en un sillón de cuero y casi 
dormido...». El segundo, está hecho para ser 
leído «por un hombre colgado de las aga
rraderas de un ensordecedor- metro express, 
por un hombre que traga su desayuno en 
uh mostrador, por un hombre que se tiene 
de pie sobre una sola pierna, por un hom
bre que se afeita en dos minutos...’». Esto 
no es verdad con respecto a la Prensa in
glesa. pero es bastante exacto con respecto 
a la Prensa americana. Una encuesta, hecha 
en Chicago, demostró que el 50 por 100 de 
los interrogados no podían dedicarle al pe
riódico más que quince minutos al día. Por 
la mañana se da un vistazo al sumario, a los 
títulos de los artículos y al boletín metereo- 
lógico. Por la tarde se tiene más tiempo, 
pero los hombres, fatigados por un trabajo 
intensivo, no quieren imponerse un esfuerzo 
mental demasiado grande: el periódico, igual 
que el cinema o la radio, tiene que distraer
los con noticias sensacionales o con «buenas 
historias divertidas.

Georges Weill
Prnfeior de la Universidad de Caen

(Condensado de Historia y función de la 
Prensa periódica.)
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NOTICIARIO EXTRANJERO

Escisión en la Conferencia Inter- 
americana de Prensa en Montevideo

Un Club Internacional de Periodistas en Paris.- 
Las tres cuartas partes de la Prensa italiana, 
contraria a la moral católica. - El Presidente 

Perón, polemista en la Prensa

Escasez de papel en Portugal y Francia.-Desaparece «L’Aube»

I A Conferencia Interamericana de Prensa, celebrada en Montevideo del 8 al 12 del pa
sado mes de octubre, terminó en una verdadera anarcjuía como consecuencia de la grave 

escisión producida por la retirada de un numeroso grupo de delegados de distintos países. 
Dicho grupo, opuesto a la influencia norteamericana, ha fundado otra entidad denominada 
Organización Latinoamericana de Prensa, en la que hasta ahora están representadas Argen
tina, Bolivia, Ecuador y Cuba, y que se i)ropone realizar un Congreso en el próximo mes 
de febrero en la Argentina. Otro grupo de periodistas pertenecientes a periódicos de Chile, 
Perú y Uruguay, constituyó, por .‘^u parte, un tercer bloque, con lo que jjarecc que va a ser 
imposible organizar ninguna sociedad o confederación en que los intereses jjeriodísticos de 
toda América estén profesional y serenamente representados.

Las anteriores Conferencias o Asambleas de la Sociedad Interamericana de Prensa ha
bían acordado medidas de orientación y protección a la Prensa hispanoamericana que, en 
verdad, nunca llegaron a concretarse, y en esta última de Montevideo tomó cuerpo claro y 
definido un bloque latinoamericano que ya se había ido perfilando en las anteriores Confe
rencias. Dicho bloque ha estado constituido por cincuenta periodistas argentinos, quince bra
sileños, tres dominicanos, dos portorriqueños, dos nicaragüenses, un ecuatoriano, un boli
viano y dos mejicanos. Con motivo de tal escisión, la Conferencia de Montevideo ha sido 
pródiga en incidentes, y los periódicos argentinos, uruguayos y bra.sileños se han dirigido 
violentos ataques entre sí.

La situación de la información en Argentina

I* N Argentina ha sido muy comentado íin artículo de «Descartes» ajjarecido en Veniocíacia. 
«Descartes» es el pseudónimo del propio Presidente Perón, y por eso sus afirmaciones, 

escritas con pluma ágil y argumentos polémicos eficaces, son seguidas con el mayor interés. 
En el citado artículo ataca a las grandes Agencias informativas internacionales, al servicio

76 Gaceta de la Prensa Española.

SGCB2021



dice— de intereses extranjeros, y propugna la creación de Agencias propias, con lo que no 
hace otra cosa que dar el espaldarazo a la «APA» («Agencia Periodística Argentina»)' que, 
creada recientemente, monopoliza ya la información para los periódicos del interior, así 
como la radio. A la «United Press» le quedan muy pocos periódicos, desaparecida La Prensa, 
y ninguna radio, ajiarte de un noticiario de la casa «Essonj que trasmite por las mañanas. 
Las noticias extranjeras las recoge «APA» de «France Press» e «International News Ser
vice», Agencias que tienilen a desplazar totalmente a todas las demás existentes.

¿Reaparece «II Popolo d'ltalia?

L 28 de septiembre ajiareció en algunos periódicos italianos la siguiente noticia, fechada 
en Milán: «En la cancillería del Tribunal ha sido registrado un diario con la siguiente 

cabecera: «II Popolo d'ltalia. Fundador: Benito Mussolini.» El registro- viene a confirmar 
los rumores que ya circulaban sobre una inminente reaparición del que filé órgano oficial 
del fascismo.»

Al día siguiente la Agencia «Telegraph» precisaba que se trataba de un semanario y no 
de un diario, y que el nombre del director era el del doctor Luigi Garganese, que lo fué 
antes de Grid& Itálico, órgano de la Asociación Nacionalista Italiana.

El anuncio de que vaya a reaparecer una publicación que, como diario o semanario, lleve 
el título del diario que fundara Mussolini en 1914 para lanzar la campaña intervencionista 
que arrastró a Italia a la guerra, y que fué el órgano máximo del fascismo, ha causado sen
sación y una verdadera lemj)eslad en la Prensa antifascista. La ¡impiedad de II Popolo, asi 
como la del palacio en que tenía sus oficinas y la imprenta, fueron confiscadas, como todos 
los bienes pertenecientes a la familia de los Mussolini, únicos accionistas de la editorial.

Lleva la voz cantante en la rejiuha el diario filocomunista romano Paese Sera, que ha 
hecho, a su modo, historia de la tramitación del permiso concedido por los tribunales para 
la publicación del semanario en cuestión.

Fué pedido en julio, en la Audiencia de Roma, por el señor Luigi Garganese ¡lara un 
semanario titulado II Niio'oo Popolo d’ltalia. Semanario de Informaciones y Sindical, y con
cedido con una disposición judicial que lleva la fecha de 15 de julio de 1951 y el núme
ro 2.241 del Registro periodístico.

El señor Garganese figura registrado en la lista esiiecial aneja al Registro de periodistas 
por profesionales que comi»rende a los que pueden ser directores o redactores de revistas 
científica.s o técnica.s y de jmblicaciones con finalidad meramente comercial, pero que no 
pueden serlo de perió.dicos o revistas de información general, política o social, y en esto se 
basan quienes impugnan la validez de la autorización, si bien en el fondo no haj' sino el 
afán de impedir la salida fie una publicación «filofascista» que con tan significativa cabe
cera llamativa pudiera tener una gran acogida y popularidad.

Y hay en curso toda una maniobra, incluso en el seno de las asociaciones profesionales 
de periodistas y de editores y directorc.s de periódicos, para malograr el intento de quienes 
pretenden resucitar el periódico mussoliniano.

Una gran fábrica de papel en Chile

proyecta en Chile la construcción de una gran fábrica de papel, que produciría al prin
cipio 18.000 toneladas anuales y ¡lodría llegar hasta las 50.000. De realizarse el pro

yecto, Chile se convertiría en exirortador de papel para los países americanos.

Los sueldos délos periodistas brasileños

N Director de periódico ganará en Brasil 30.000 cruceiros —45.000 pesetas— mensuales, 
5' un redactor-jefe, 21.000 cruceiros, si la Cámara brasileña aprueba el proyecto de ley 

que ha de regular el jreriodismo en aquel país y fijar los sueldos de los ¡rrofesionalcs de la
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Prensa. El proyecto ha 
mara, que sostiene su 
llevaría a la ruina.

encontrado fuerte oposición en las Empresas y un sector de la Cá- 
inconstitucionalidad. Las Empresas afirman que su aprobación las

La Prensa italiana y la moral

la Prensa italiana es contrariar L 74.12 por 100 de

dcl Apostolado dé la Prensa. En efecto, el citado Indice califica a 240 nublkaciones , ¡rió 

p ieden .er leídas con cautela por personas mayores; 19 son «legibles- en cuanto oiie nn 
orófe^ abiertamente peligro, y, finalmente, 111 publicaciones constituyen la Prensa que «e 
profesa abiertamente catoltca y cuya lectura el Zndicc califica de aconsejables ’

Por lo que se refiere a la Prensa infantil, la situación ha llegado a preocupar seriamente
r “ erupo de parlamentarios democristianos va a presentar 

« la Cantara un proyecto de ley para la moralización de dicha Prensa. ConfoimeT < icho 
proyecto, se inst.luina en cada una de las sedes de Tribunales una Comisó, n esñeckl com 
puesta por maestros y profesores de varios grados, métlicos, magistra,los í".adres de fenb 
1.a, cuya misión sena la vigilancia de la Prensa destinada a los muchacim. , ¡^ ,1 .m,nc¿
en .<u caso, a Jas autoridades judiciales. mucnaciio.s > la denuncia,

a las normas de la moral católica,

Asociación de periodistas latinos
5 E ha fundado en París el Club Internacional de Periodisla.s y Escritores de Unión La-

ina, que se propone conseguir una aproximación entre los pueblos latinos mediante el contacto entre los profesionales y aficionados del periodismo y las l««i. U num KiÎ.
reforzar la influencia de las literaturas latinas en el mundo

Clubinter Presse —que es como .se llama abreviadamente la institución— la «eñora
Boston, cuya dirección es: 8, Boulevard Ornano, París (18), y forma parte del Co-

7 redactor-jefe del semanario Signo, Manuel Calvo Hernando que tiene su
domicilio en Hermosilla, 5, Madrid.

Proyecto de ley de Prensa en el Japón
U-'' nrl? '» ’’«»« ¡“ponera va a ser dbculid. en la próxima sesión

muiiisla Sin principal objelo es combatir la subversión co-l?ra , „ N <1' <li~¡®» lian acor,lado, en una rcnX cele-
brada en .Nagoyya, oponerse al mismo. icumon ceie

Hacia el aumento de precio de los periódicos
{JnA verdadera situación angustiosa plantea a los periódicos la escasez de panel v el nre 

«n rn . mismo. Los fabricantes que suministran habitualmente a la Pr^en
ua£ a'Tv ? í-gos años, no venden a menos de 9,20 escudos el C y" ¿ 

Ipliv’ y escudos En diferentes comentarios publicados en la Prensa se pone de 
relieve que cuando hace dieciseis meses estalló la guerra de Corea, comenzaron las dificul
tades para la obtención del papel prensa, que pasó de 3,50 escudos a los precios de hoy La 
perspectiva actual es de pura y simple asfixia para la Prensa portuguesa, que, a través' del
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Gremio Nacional da Imprensa Diaria, ha expuesto su situación al Gobierno, solicitando un 
aumento en el precio de venta de los periódicos y señalando la cantidad de un escudo como 
único relativaimente remunerador.

Periodistas europeos en Estados Unidos

director de O Sécalo Ilustrado y Vida Mundial, ¿don Carlos Alberto Pereira da Rosa, 
se encuentra en viaje por Norteamérica con un grupo de periodistas europeos pertene

cientes a los países signatarios del Pacto del Atlántico, grupo invitado por el Gobierno ds 
Washington para dar a conocer el esfuerzo de defensa realizado por los americanos. El señor 
Pereira da Rosa es el primer periodista portugués que ha ido, en estas condiciones, a los 
Estados Unidos y en compañía de los demás periodistas ha visitado el Pentágono, siendo 
recibidos por el Presidente Truman y siguiendo viaje para Fort Benning, en el Estado de 
Georgia, desde donde siguieron para la base aérea de Eglin, en Florida.

Acción asistencial en Oporto

Oporto se ha cclebraílo el LXIX aniversario de la .Asociación de Periodistas y Hom
bres de Letras, presidiendo el doctor Alfredo de Magalháes y el señor Loureiro Dias, a 

quien se debe la constitución del espléndido edificio donde está instalada esta colectividad. 
El .“secretario general, señor Mario do .Amaral, describió los trabajos realizados para me
jorar todos los sen'icios, y muy ])rincipalmente las pensiones a viudas y huérfanos de pe
riodistas, que ahora son pagadas mensuahnente, y anunciando que muy en bri've se orga
nizará una amplia asistencia médica para los socios efectivos y sus familias.

IC aniversario del «Jornal de Comercio»

J J A cumplido noventa y nueve años de publicación el periódico JontoL de CamercLo, que 
aparece en Lisboa, dedicado casi íntegramente a cuestiones económicas. Con este mo

tivo la Prensa portuguesa felicita a su director, señor Dinis Bórdalo Pinheiro.

Desaparecen tres periódicos
^E anuncia en Dinamarca la desaparición de tres jieriódicos. originada por la carestía del 

papel. Desde 15 de julio hasta hoy han desaparecido jior igual motivo quince diarios. El 
Estado va a tomar medidas para evitar la desajiarición de nuevas publicaciones.

El problema del papel en Francia

J^L problema de la carestía y la escasez del papel sigue en primer plano en Francia. En
tre las disposiciones fie orden econórnico que han sido ado]»tadas recientemente por el 

Comité Interministerial para atenuar las consecuencias del alza de precios figura una sub
vención complementaria, de 650 millones de francos, que viene a sumarse a la 'de 1.800 mi
llones concedida en mayo pasado, y está destinada a compensar, en parte, el margen que 
existe entre el precio de venta actual del papel de prensa por la Sociedad Profesional de 
Papel de Prensa —que es de 83,750 francos la tonelada— y su precio de coste.

A^ la salida de la reunión del Comité Interministerial Económico, que fué presi litio por 
el Jefe del Gobierno, el Ministro de Información, señor Robert Burón, comentó las medidas 
ado]>tadas. diciendo que quizá se produzca todavía un alza en los precios del papel. Sin 
embargo, el Ministro considera que la situación francesa en cuanto al aprovisionamiento pre
senta un cariz más favorable, y ha precisailo que, de aquí a fin de año, Francia importa-
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rá 17.500 toneladas de papel, que le permitirán disponer de un margen de reserva para 
tres semanas.

Do.s (Barios de París —France Soir y Paris Presse— [niblicaron (lias atrás un cuadro 
comparativo de precios, para justificar ante sus lectores la necesidad del reciente aumento. 
Copiamos los datos siguientes:

Año
Precio del papel 

por kilo
Precio venta 
del ejemplar

1932 1 fr. 0.25 fr.
1939 1,50 0,50
1944' 7 2
1951 63 12
1951 85 15

a partir del 2 de febrero)

Desaparición de «L'Aube»

anuncian bajas y alzas, estos días, en la Prensa francesa. En el capítulo de las prime
ras hay que consignar la de L Aube, que, después de una lenta agonía que lo había ido 

convirtienrlo en una hoja estrictamente confidencial, desaparece definitivamente del mundo 
de las publicaciones.

La caída de L Aube pone de relieve, una vez más, el desinterés manifestado ))or el pú
blico hacia los periódicos catalogados iiolíticamente como órganos de algún partido. Es in
dudable que tanto L’Aube como el socialista Le Populaire —que se halla, desde hace tiempo, 
en una situación precaria— podrían vivir prósperamente si los comprara sólo una cuarta 
parte de las gentes que, cuando llega el día de las elecciones, votan jior el M. R. P. o ¡¡or 
la .S. F. I. O. Pero las estadísticas demuestran que ni siquiera los miembros afiliados de 
ambos partidos —salvo una ínfima minoría— compraban sus respectivos periódicos.

La desaparición de L'Aube deja sin trabajo a una veintena de periodistas, a quienes 
quedan muy poca.s esperanzas de colocarse en otro periódico, ya que el crecido número de 
los que han ido sucumbiendo durante estos últimos año.s ha hecho de la cuestión del paro 
periodístico un problema casi insoluble. En cuanto al Director de L’Aube, Pierre Corval, 
se rumorea que va a ser nombrado Director de la Radio, como sucesor de Wladimir Porché, 
quien a su vez se encargaría de la Dirección de .Asuntos Culturales dtd Ministerio.

Nuevo semanario en París

el^ capítulo de alias, sólo por ahora hay proyectos, de los cuales aparecen como más 
próximos a realizarse el de un semanario en París y de un nuevo diario en Lille. El pro

yectado semanario j)arisiense se titulará Libérié, y aparecerá como órgano del Movimiento 
«Paix et Liberté» (fundamentalmente anticomunista y bastante apoyado por la propaganda 
norteamericana, si hay que creer ciertos rumores) que dirige Jean-Paul David. Para el equi
po de redacción cuenta con elementos de Ccnibai y Paris Presse.

El proyectado diario en Lille parecía cesa hecha; pero a última hora han surgido cier
tas dificultades,' porque el grupo financiero se muestra algo vacilante, preguntándose si en 
Lille, donde existen ya cinco diarios, hay todavía público jiara otro más.

Periodistas brasileños condecorados
I *1® octubre, el Embajador de España en Río de Janeiro, conde de Casa Rojas, impuso 

las insignias (le la Orden de Isabel la Católica a los periodistas brasileños Abner Freitas, 
Paulo Silveira, Alvaro Castilho y Jrancisco Sousa. El acto se celebró en la Embajada, después 
de una cena de gala, y con asistencia de destacadas personalidade.s de la política y el periodis
mo brasileños.
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Cómo trabajan los corresponsales
extranjeros 
en España
El corresponsal del 
«New York Times» no 
tiene adoptado ningún 

método

Estima que el trabajo de un 
corresponsal no puede redu

cirse a fórmulas

ON objeto (le que los lectores de la Gaceta de la Prensa Española conoz- 
caji cómo se desarrolla el trabajo de los corresponsales informativos acre

ditados en España, les hemos hecho a éstos unas' preguntas, que son;

periodistas de significado relieve le han precedido a usted en la 
corresponsalía que desempeña actualmente?

2. Una breve semblanza del periódico Agencia para los que usted trabaje.
3. Una historia profesional del mismo;
4. ¿En qué consiste el desempeño de la dirección en el extranjero de una 

Agencia?
¿Cómo realiza usted su trabajo en Madrid? Mecánica interna, captación 

y transmisión de noticias, etc.
Publicamos hoy las contestaciones remitidas por Sam Pope Brewer, corres

ponsal en Madrid del New York Times, Son éstas:

1. Mis principales predecesores en este puesto fueron William Carney, Her
bert Matthews y Thomas J. Hamilton. Carney estuvo en Madrid varios años 
antes del Movimiento, y cuando comenzó éste, abandonó Madrid para ocupar el 
puesto de corresponsal con las fuerzas nacionalistas. Matthews fue enviado a in
formar sobre la guerra civil, pero desde el frente republicano. Y, al final de la 
guerra, en 1939, ambos dejaron sus puestos y fué enviado a Madrid Mr. Ha
milton.

Mr. Carney es ahora el corresponsal del New York Times en Méjico. 
Mr. Matthews es uno de los principales escritores en el New York Office, y 
Mr. Hamilton es el jefe de la sección de las Naciones Unidas del Times.

2. El New York Times, que celebra su centenario este año, es, sobre todo,
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un jíeriódico, un «journal d’information». Aunque adopte una posición defini
da en asuntos esjrecíficos, no representa los intereses de un partido político. La 
política seguida por sus fundadores, hace cien años, era la de que la obligación 
de un periódico no era otra que «publicar sucesos de tal forma y modo que 
pusiera de relieve ante los ojos de los hombres de todos los partidos un resumen 
de los hechos, y discutirlos a la luz de la verdad y de la justicia y no según la 
opinión de un partido interesado».

Su fundador dijo: «Recordad que un periódico debe ser un fiel reflejo del 
mundo, tal como éste es.» El New York Times no es el que tiene mayor circu
lación en los Estados Unidos. Recuerdo que actualmente su tirada es de unos 
660.000 ejemplares, y aproximadamente de 1.000.000 los domingos. Pocos pe
riodistas americanos, sin embargo, serían capaces de discutir el hecho de que 
tiene más influencia que ningún otro periódico.

3. Yo fui periodista del New York Herald Tribune durante poco menos de 
dos años, en 1933, 1934 y 1935. Editor ayudante de la Agencia Havas en Nor
teamérica (Nueva York) en el año 1935. Secretario de redacción de la edición 
para Europa del New York Herald Tribune, en París, en 1936, y corresponsal 
extranjero para el Chicago Tribune desde septiembre de 1936 a febrero de 1945. 
En esta fecha me uní al New York Times como corresponsal extranjero, traba
jando en el Oriente Medio, en los Balcanes, en Italia, en España, de nuevo en 
el Oriente Medio (corresponsal jefe desde octubre de 1947 a julio de 1949), y 
después volví de nuevo a España en 1949.

4. Las instrucciones dadas a los corresponsales del The New York Tiaies 
son dar simplemente una idea lo más aproximada posible al público de los Es
tados Unidos de la situación reinante en los países en (jue dichos corresponsales 
trabajan. No se les ha dicho .que expresen opiniones, y tampoco deben adoptar 
una posición política. Como la mayoría de los lectores no conocen nada de 
dichos países, los corresponsales tienen que explicar el significado de los hechos 
que relatan, pero, si algún corresponsal desvirtúa reiteradamente las noticias o 
trata de imponer su punto de vista esi>ecial, queda en seguida desacreditado y 
es expulsado del periódico.

5. Es muy difícil para un corresponsal decir exactamente cómo hace su tra
bajo, porque no es una clase o esjrecie de trabajo que puede ser reducido a 
fórmulas. Yo, personalmente, no tengo establecido ningún método. Las cosas que 
yo considero más importantes son: a), leer todos los periódicos locales cuida
dosamente y asegurarme de la intención que se oculta, incluso detrás de las más 
insignificantes noticias;, b), mantener relaciones con nuestra propia Embajada 
y con otras Embajadas cuyas actividades puedan ser de interés para el pueblo 
de los Estados Unidos; c), hablar directamente con la Administración española 
en las cuestiones que le conciernen (esto encontré yo que es difícil de llevarlo 
a la práctica en Madrid), y d), observar cómo marchan las cosas a mi alrededor 
y hablar tanto como me sea posible con el pueblo y con todas las clases sociales 
para conocer exactamente lo que piensan y enterarme de hechos que no apa
recen en la Prensa, pero que me sirven como indicaciones para posibles artícu
los, si.es que me interesa continuar sobre el tema.

La mayor parte de las noticias las envío por cablb o por teléfono a Londres, 
ya que la oficina de Londres está organizada para coordinar las noticias de va
rios países y enviarlas a Nueva York. Algunos artículos que son menos urgen
tes son enviados por correo aéreo, pero son publicados con la fecha en quç fue
ron enviados desde España.
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